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Leplatura OrdIDula 

Sesión 12.8 en Miércoles 2 6e Julio de 9147 
•. ":'.4; 

(Orclinaria) 
(De 16 & 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SE~OR ALESSANDRI PA1cM.A 

su~o DEL DEBATE 

l. Sejlaprueba ·el inlfurme de la Comi
sión de Trabajo y Previsi6n Social, 
en que se propone enviar a la Cáma
l'a de Diputados una moci6n de que 
es autor el señor Jir6n, por la cual 
inicia un proyecto sobre previsi6n pa
ra los médicos, en atenci6n a que, por 
financiarse COn impuesfos, debe tener 
origen en es& :rama del Cong.reso. 

!. Se apru.eba el proyecto que declara 
de utilidad pública; con el-' carácter 
de monumento nacional, las -casas que 
pertenecieron a don Benjamín Vicuña 
Mackenna, ubicadas en Santiago. 

. ~. El señor Errburiz (don Ma'Ximia-
no) rinde homenaje al Mariscal ve
nezolano Antonio José de Sucre, con 
motivo de que en 'la presente semana 
se inaugurará en la comuna de :fi3'uñoa 
un monumento a su memoria. 

4. El señor B6rquez se refiere a. que 
el alza de las Itarifasde fletes y pa
saóes de los Ferrocarriles del Estado: 
ti produ·cido serios perjuicios a los 
a,¡ricultorea y ma4ereros, y aunque 

reconooe que esa medida es necesaria 
para financia·r el constante aumento 
de gastos que soporta la. Em'¡)resa, 
estima que el Gobierno debi6 buscar' 
otros recursoS para eSe objeto y no 
recur.rir al alz.!I.. de tarifas que, a su 
juicio, repercuten en el costo de.la vi-
da. . 

Estima que pará ~media'r las' con
secueneias que dicha alza de tarif-as 
acarrea a la producci6n de las pro
vincias del sur, debe restablecerse-la 
navegación fluvial, para cuyo objeto 
es necesaria la adquisi~i6n de naves y 
el mejoramiento de las condiciones de 
algunos 1106, especialmen!te el· Bueno, 
el Maullín y el VaIdivia . 

\Solicita que, en su nomb~, se ofi
cie al señor Ministro de Defensa Na
cional, insinuándole la conveniencia 
de proceder al abalizamiento de' los 
ríOs Bueno y MaulÍín; al señ'OrMi
nistro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicaci6n, pidiéndole se. sirva._ 
adoptar medidas para impedir el em
baneamiento _ del río Valdivia, y pAra 
la instalaci6n de una lancha balsea
dora en el río Maullín; y al' Beñor 
Ministro de Economía y Oom.e:rcio, in-
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sinuándole también la necesidad de 
resolver el,iproblema de la navegación 
en los, ríos Bueno y \ Maullín. 

El señor Maza pide se agregue su 
nombre a los ofi~os solicitados. 

5. El señor Ocampo se refiere a la re" 
6iente catástrofe ocurrida bn las mi
nas. de Lota, analiza las causa¡;; quc 
la provocaron y afirma que de los an
tecedentes que ha reunido, se conclu' 
ye que los obreros no tienen' ninguna 
responsabilidad en el accidente, el que 
se ha debido. a negligenc~a de la Com-
pañía. I 

Hace .no/tar las co.ntticionoes di:l vida 
y de trab8ljo de los ohreros que ahora 

'laboran en dichas minas, y se extien
de en consideraciones aCerca del vo
lumen de la producción' carbonífera. 

El señor Pokiepovic refuta algunas 
de las observaciones del geñor Ocam
po y anuncia que en próximas. sesiones 
se' ocupar4 de eUas en forma más ex-
tens'a. • 

El señor Allende nÍanifioest~ que, 
oportunamente, se ocupará de las ob
servaciones del señor Ocampo, en lo 
flue con-cie:rnen a las' condiciones de 
trabajo de los ob~eros del carbón, y 
a 181 seguridad del trabajo. Anuncia. 
que dos Diputados' socialistas han pr'e
sentado a la Cáhtara un proyecto por 
el cual se establecen medidas para 
evitar la' repetiéión de est81 clasoe d~ 
accidentes, y termina abogando por 
la necesidad de que se despache el 
proyecto sobre modificación de la 
Ley de Accidentes del Trabajo. 

El sepor Lafertte Se refiere a tele
gramas' q:ue ha recibido de Antofagas' 
ta, en los cuales se denuncia el hecho 
de que la poblaci6n ha carecido de pan 
durante varios días, y advierte que, 
aunque por gestiones de los demás 

. parlamentarios de 181 Agrupación 'sé 
envió, a, dicho puerto una partida de 
harina, ésta ha sido insuficiente. 

Solicita que, en .su nombre, se o'fi
éie. al señor Ministro de .Agricultura, 
ttiranscribiéndole sus observaciones y 
enviándole copia del telegrama que 
ha recibido. 

\' " 

7 . El señor Lalfertte se refiere a la 
inconveniencia. de haberse dictado un 
decreto gubernativo por el cual se li
bera de expropiación una parte del in
mueble que posee en Antofagasta la 
&rax IConsoliidated Limited, y que 
er81 necesaria vara ensanchar el edi
ficio del Instituto Comercial ue esa 
ciudad, y solicita que, en su nombre, 
se oficie al señor Ministro de. Ob:ras 
Públicas y Vías de Comunicación, pi
diélldole se sirva enviar los antece
dentes de la resoluciórl aludida. 

8. El señor Lafoertbte se refiere al he-
eJho 'de nO habe'rSe permitido oportu
namente la; transmisión por radio del 
acto inaugm'a! úe la Conferencia del 
Partido. Comunista, celebrada en An' 
tofagasta, y protesta por ello .. 

9. A indicaeión del señor Opitz;, $e 
acuerda agregaT a la Cuenta de la 
presente sesión y enviar a la Comi
sión de ,Solicitudes Particulares, uña 
moción de que es autor y por la cual 
se concede pensión de gracia a doña 
Ame lia Azwgra viuda de ;Díaz Plaza 
e hijos menort..'Il.· 

lu. A indíeacion de 1011 señores Guzmall, 
Correa y Opitz, se aeuerda tratar en 
primer lugar del Orq.en del Día de ,la 
presente sedén, el proyecto por el cüa¡f 
se con ceden reeursos a. la (.laja d.e Oré 
dito Agrario. 

, ISe suspende la sesión 

11. A Segunda 'Moxa, Se aprueba el Íll 

¡forme de la -Comisión de COluAitu
ción, Legislación y J ustici8l, en el cüal 
se d~lara que ha lugar a formación 
de causa contra el Intendente de San
tiago, Beñor René Frías Ojeda, con 
motivo de la ,petición de desafue.t" 
formulad81 por la firma Javier Eche
ver ría y Compañía, Limitada. 

tJsan de la, pa1abra, para fundar Su 

. voto, los señores . Allende, uontreras 
/ Labarc8l, Errázuriz (don Ladislao), 

Grove, Muñoz Cornejo, Neruda, Opitz, 
Poklepovic, Rodríguez de la Sotta y 
Walker. 

Se l.evanta lásesión. 
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SUM..Á.RIO DE DOCUMENTOS 

Se <lió cuenta: 

1.- De treint~ y seis informes de Co
misiones: . 

Uno de la CQmisión de Gobierno, 
recaído en la Moción presentada' por 
el Honorable Senador señor Opaso, 
que concede una 'pensión de jubilación 
a don' M,annel Trueco F'ranr;ani; 

Uno 4je la 'Commión de Trabajo y 
Previsión Social, recaído en la Moción ' 
d~l Honorab~e Senador señor Jirón, 
que incQTpora al régimen de previsión' 
de la Caja Nacional de Emple9.dos PÚ
blicos y Periodistas a -l'os Médicos .ci
rujanos; . 

Uno de las Comisiones de Hacienda 
y Agricultura Unidas, recaído en el 
proyecto de ley, l'emitido por la Ho
norable CáIIl¡~ra de Diputados, que au
menta e~ capital de la Caja de Crédi
to .Agrario; 

Treinta y dos de la Comisión de Soli
citudes Particulares, reeaídos en los 
asuntos que se in.d1can, de ,las siguien-
tes personas: ' 
1) Verdejo V<éliz, Zunilcla; 
2) N{)voa Torrealba, Luis Alberto; 
3) Nieto Castillo, Andrés; 
4) Cabrera Calder6n, Humberto; 
5) Cortés. Jullian, Ana; 
6) HoIley Oval1e, Eduardo; 
7) ;Vásquez V. ,Eleodoro; 
8) Morales Aranis, Víctor Enrique; 
9) Urra 'OueoVas, Ismael; 

lO) Letter viuda I de . Cruzat, Violeta; 
11) Cordovez Sarría, .Tosé; 
1~) Fuente Alba Parada, .AJgustín;. 
18) Avaria Cabrera, Carlos; 
14) Benavides Santos,Francisco; 
15) .AJstol'ga Muñoz, Nicanor; 
106) PLau David, Oados; 
.11) Arria·gada Martínez, Zoila; 
18) Montes viuda de Cruc!haga, Ra-

'quel;, ..' 
19) Ohaves. Dailhe, Víctor; 
20) Espej~ ~ondo, Ros,a Amelía, Feli

cind.a y Rebec·a; 
21) De laCarrara viuda de Suárez, 

Oarmen; 
22) G.a.rrido Acuña, Isladán; 

, 23). Anguita Badilla,· Rosa Estela; 
24) ,Valdés viuda de Valenzuela, Me

, lania; 
25) Jirón Astorga, Adolfo; 
~) Parada Pincheira, Lucio; 

27) Gnmucio Vergara, Rafael Luis e 
hijas solteras; 

28) Moreno Salas, José; 
29) Maldonado Romero, Frígida; \ 
30) Orellana viuda de Castro, Elena 

e hijos menores; 
31) Barrj,g.~ viuda de Bussenin~ Isa- 11> 

bel, y Barriga Harcía Inés, y 
32) Parraguez Acewdo, Francisco; 

Uno de la' Comisión de Educación, 
recaído en la Moci6n del Honorable 
Senador señor Alessandri, don Arturo •• 
que declar.a Monumento Nacional la 
propiedad' que habitó don Benjamín 
Vicuña Mackenna; 

-Quedan para tabla. ' 
r 

2.- De una moción del HonorlJ.ble Se- -
nador señor Opitz con la que inicia.un 
proyecto de ley sobre conc:e$i6n de' 

. una pendón de gr.acia a doña Amelia 
Azagra viuda de DÍaz e hijos meno
res. 

-Pasa a la C.omisión de Solicitud. 
Particulares. ' . '.' 

ASISTENCIA 
Asistieron los' sefi.ores. 

A1dunate, Fernando 
Alessandri, Fernande 
Allende, Salvador 
AmUllátepi, Gregorio 
Bórquez, Alf~ 
Contreras, CarlCNl 
Correa, Uli&ee 
Cruchap, MlJuel 
Cruz Concha. Eraesto 
Duhalde, AlfrecIo' 
Errásuriz, LacUslao 
Erri.zuriz, Maxlmiano 
Grove, Marmaduke 
Gnevara, Guillermo 
GlJZDlán. Eleodoro E. 
Baverbeek, Carlos 
Ilr6n. Guata.,.o 

Latente. EIiu 
Larrain, lafme 
Martfnea. Car'IoII A. 
MarUnez, ' Ide 
Maza, loSé . 
Moller, Alberto 
Muúos, Manuel, 
Neruda, Pablo 
OcamPO •. Sal~ 
Opaso. Pedro 
Opltz, Pedro 
PiDo, Humberto del 
PokJepovic. Pedre' 
PrIeto. loaq1ÚD 
Rodrfcuez, Iléetcw 
Vldt!Ia, Bernán 
Walker, Dorado 

y los señores MinJst1'os: de 4pfcaItura '1 de 
~ 7C~ón. 

Secretario: AHamirano. Fernando 
Pro&ecre&ario: Salas, Ed~. 

.A¡CT A APROBADA 

Sesión 10.~ ordina.l"ia., en 25 de j1DJÍO de 
1947. . . 

Presidencia del señor Al~ ¡tabna..' 

Asistieron los señores Senadóres :A!du· 
nate; Aléssandri, don Fel'nandI:J; Alvarez i 

: .... ".': 

" 
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Allende; . Amu;náteguÍj' Bór,quei j Cerda; 

Contreras L,abarca; Corr.:la;, Cruchaga; Cruz 

, Concha; Cruz Coke; Do:rpínguez j Duhalde;' 

lJurán; Errázuriz, don Ladislao; Errázuriz, 

don' Maximiano; Grove; Guevara; Guzmán; 

" Haverbeck; Jiron; Lafertte; Larraín; Mar.
ténez, don Carl())~ A. jM¡lrtínez, .aon Julio; 

Maza; Moller; N cruda; Opitz;Ortega; De: 

Pino; P,oklepovie; Prieto; Hodrí¡.ruez; Vá.s

,.quez y Viada. 
• 

El señor Presidente da por aprobada el 

acta de la sesión: S.a; ordinaria, eH 18 del 

actual, que no ha sido observada. 
El 'act.a de la sesión, 9.a, ordinaria, en 24 

del corrjente, queda en Secretaría a dispo

iÜei6n de los !>,eüores Senadores, 'hasta la 

~esiónpróxim:;, para su aprobación; 

. 'Se da cuenta, 'en seguida, de los sigui~n

tes negocios: 

Oficdol 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu· 

tados, con:, el ,que comunica que ha tenido a 

bien prestar su aprobación a un proyecto d,e 

ley que establece que la disposición del ar· 

tículo 46-4 del Código de Comercio, relativo 

a la pérdida o disminución del 50 010 del 
capital,. social de las socie,dades anónimas, 

no se aplicará a la Empresa Nacional de 

'fransporteS Colectivos, Sociedad Anónhna, 

_ -Pasa a la- Comisión de Hacienda. 

Informes 

Tret;¡ 'de la Oomisión de Gobierno, recaí

dos en ,los siguientes asuntos: 
1) Proyecto de la ,'Cámara de Diputados 

que mO'difica la ley 7,015, sobre empréRtito 

a la Municipalidad de Rancagua; 
2) Proyecto de la Oámara de Diputados 

Que autoriza a la Municipalidad de Consti

tuciÓn para contratar Un empréstito, y 
3) Propone enviar al archivo, por ,haber 

perdido Sil oportunida.a, los proyectos que 

indica: 
Mensaje de .s. E . .el Pre¡sidente de la Re

pública, de ltr'de agosto de 1937, que auto

riza J!. la Municipalidad ,de Valpal"aíso y de 

Viiia del Mar ;p'~ra emitirhonos, a-fin de 

pagar 1M instalaciones de alcantarillado y 

desagües, y , 

, Moción del Honorable Senador señor Gro· 

'"C, de 21 de agosto de 1945, aobre cambio 

de 'nombre de' la Avenida Carvajal, de la 

comuna de Quinta Normal, por el de "Av,e

uida Franklin Délapo Roosevelt"; . 

Treillta· y -cinco de la ~ColÍlisión de. Solici
tudes Particulares,' recaídos' en 1()S s,suntoe 

que se indican, de las siguientes personas. 

1) Antivilo Madariaga,' Armando; 
Espinoza Moreno, Hemigia, y 
Guzmán viuda de Cuevas, Adela; 

" 2) Aceituno Orellana, Carlos; 
Morcno Fontanes, Elvira y Carmela, y 

l::luzarte .Flores, Rosalba; 
3) Cruz viuda de Pereira, Palmira; 

Del Valle Riquelme, Eufr06ina; 
Mardones viuda de Ponce, Rosa; 
Olivares viuda de López, Margari
ta, y 
Zilleruelo viuda de Trueco, Mercedes; 

4) González viuda de Retamal, linisR 
Antonia; 5' Cofré Contretas, Roberto; , 

6) Matta Matta, María del Carmen; 
1) Lazo Baeza, Salvador; 
8) Vásquez Vásquez, .A:lfredo; 
9) Román Mellafe, Ram6n; 

10) García Aránguiz, Martín; 
,11) Lawrence Torres, Tomás; 
12) Ayala .Reyes, Manuel; 
13) Bravo Arellano, Luis; 
14) Arangua Martínez, Rafael; 
15) Rodríguez Hidalgo; Elcira; 
16) Salas Quezada, Julio Eliseo; 
17) Villálón Marín, Matilde del C. e lso-

lina; , . 

18) Sánehez Olguín, Alicia Adriana; 
19) Chau viuda de }(anríquez, María 

, Inés; , 
20) Guzmán Vásquez, Carlos; 
21) LarraÍn Torres, Roberto; 
22) Morales Morales, Rodolfo; 
23) Acchiardo Marín, Roberto; 
24) Rojas Herrera, Eduardo; 
25) V alenzue~a Rojas, N emesio ;. 
26) CastillO' Martínez, Enrique; 
27) Lópe'z 'Traspaderne~ Domingo; 

I 28) Mella Poblete, Abner; 
29) Contreras Galaz, Roberto, 
30)Oanter Qúintero, Aurelio; 
31) Castex Rivera, Berta Elena., 
32) An.arade Gutiérrez, Ismael; 
33) Zilleruelo UrrJltia, César Enrique, 

34) Marcial Ahumada viuda de Fu~ntes, 
Aurora, y 

35) Montenegro d-e Acehiardo, Carm~la, 

-Quedan para tab:a. 



Mociones ' 

Una del Honorable Senador señor Per
nando Alessandri, con la que inicia un pro
yecto de ley sobre abono de tiempo y dere
cho a reajustar su pensión' de retiro en la 
forma que indica, a don ImisPortales Mour. 
gu~'· . 

-Pasa a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares .. 

Una del Honorable Senador señor Hernán 
Vide la, con la que inicia un proyecto de l.ey 
sobre requisitos para los casos de cambIOS 
de límites comunales que afecten a perte
I'lCllcias mineras; 

-Pasa a la Comisión de Constitución, Le-
gislaci6n y JÚBticia. , 
, Una de los. Honorables Senadores señores 

Doniínguez y Guzmán, con la que presentan 
un contraproyecto aJque crea el Colegio de 
Contadores de Chile y al que modifica el 
Regi~tro Nacional de Contadores, pendien
tes de la Comisión de Educación de esta 
Corporaci6n j 

-Pasa a la Comisión de Educación PÚ
blica, 

Comunicación 

Una del Honorable Diputado don Alberto 
del Peclregal Artigas, con la que agradece 
ti," esta Oorporación BU nombl'amientocomo 
reprel;!entante del Honora'ble S~na~? ante ~l 
Consejo de la' Caja de Cololllzacloll Agrl-
cola; , 

-Se manda 'arcltivar. 

Solicitu4es, 

Sobre pensión de gracia de las siguientefl' 
perSonas: ,, __ :U! 

Arévalo de Herrera, htés j 
"Tulleres viuda de Pizarro, Lidia, y 

Riverot'S viuda deCeHs, :Uarla; 
Una de doña Hermirtia Alvarllz Riveros, 

con la qúe" pide' aUIDElnto de pensión j ¡ 
Sobrereeonocimiento de años, de serVI

cios de lá,S siguientespersonUf!: 
"Huerra Herrera, Ricardo, y 

Andrade Alvarez,Juan A.; _ 
Una de don Mam:¡el Saldías Gálindo, con 

laque p~de se l~ conceda una pellBión da 
graeia¡ , ... 
, :-Pasan a la Comisión de Solic~tudes Par

tjc\l¡are-. 

Una -de don Federico Gar:ddoAcuñ , con 
la q1J,e -pide devolución de iOsantecedentes 
que indica; , 

-Se accede, a lo solicitado. 

Fácil Despacho 

Por asentimiento tácito se dan, por pro
badOs los siguientes informes de la' Qmi
sión de Hácienda en que propone envi r a~ _ 
archivo por haber perdido su oport d~d" 
los proyectos de 'ley que a eontinu ción 
se indican: " , 

1) Observaciones de S. E. el Pres d:en
te de la República al proye"cto de ley prQ~ 
hado por el Congreso Nacional .con ,chá 
28 de junio' de 1937, sobre liberació ,'<;le 
derechos de internación a los artículos que 
internen para su uso las Asistencias 'bli-. 
cas del país; , 
, 2) Moción de los Honorables Sena ores, 

señores Maza y Lira, de julio, de 1938 80~ 
bre autorización al Presidente de t~ pli .. 
blica para invertir la cantidad de $ 6 ,000 
destinada a ejecutar las obras. de agria po~ . 
table, en Río Negro; 

3) Moción del Honorable Senade~ s ñor 
Michels, de enero de 1939, sobre auto i&a~ 
ci6n :,al Presidente de, la Repú.lillica ara. 
contratar un empréstito para que la aja 
de, Crédito Minero Jo invierta en obr4e 
agua potable en Cíiañaral; , 

4) Moción del Honorable Sen~or s ñoÍ', 
~órquez, de, septiembre de 1931,so~re ces: 
ción del Banco de la Economía Nacio 1 ¡ 

5) Moción de los Honorables Senad 1'5 
señores. J ara~illo, ,Vidal, Ríos, Zañart ,7 
Estay, de ener(,l de 1932, sobre Inodif c.
eión del artículo 62 de la¡ Ley General de 
Bancos; 

,6) Moción de lOs señores Valencia" V'dal 
y Ríos, de mayo de 1932, que tiene por ob
jetó otorgar a la Caja de Crédito Agrrio 
la facultad que la ley 4,327 di6 a la e ~ 
de Crédito Hipotecario; , 
, 7) Moción de los señores Estay ySi v~ 

Cortés, de septiembre de 1933, sobre ,a to
rizacióiJ. al Presidente de _la República, a-' 
1'a, emitir $ 10.000,000 en bonos de' ia D u':' 
Ua Interna' para destinarlos a présta,mo '. laR cooperativers;' ' , 

8) Moción -de los señoresUrrntia, 
SO, Letelier y Cruz Concha, de ¡jm,t~9 -~ elE! . 
1934, sobre agregación de un ,inclSo.l' ," ' 
ticulo 7.0 de la ley 4,054, estableciendo- ~. 
pagarán contribuciones las propi~dades _ ne 
adquieran las, pajas.y que no estén' . 
nadaS a la instalación déofi~m.; ',.;':; :,": 
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. 9) Moción del señor Portales, de junio 
de 1934. sobre reorganización del sistema 
de percepeión de contribucioneS· 

.10) Moción del señor Praden~s, de ju
nIO de 1936, que establece que 'lás gratifi
caciones acordadas por ley 5,650 pasaran 
a; formar parte integrante de loS sueldos; 

11). Moción del señor Guzmán de agosto 
de 1937, sobre cI'eadón de la Im'prenta Na
cional: 

12) Mor.ión del señor Lira, de 'diciembre 
de . 1937, ¡;¡f)bre autorizaci6n a la Caja de 

la . Ha:bitar.ión Popular para emitir bon(}S 

hasta por $ 100.000,000; . 
13) .Moción del señor Lira~ de junio de 

1'938, que obliga a las sooiedades anóni
mas a invertir un 20% de· sus fondos de 
reservas en bonos que emita la Caja de la 
Habitación; , 

14) Moción del señor Pradenas, de julio 
de 1938, que dispone que las empresas in
dustriales minel"lIS que' se dediquen a la· 
explotación de yacimientos de hierro y co
bre, pagilrán ,a sus obreros y empleados en 
moneda chilena equivalente a 3 d. por pe
so,;. 

15) Moción del señor Guzmán, de agos
tó, de 1936, que ineorpora la gratificaci6n 
establecida por la ley 5,.650 al, su~ldo del 

person!8\l de las Fuerzas de la Armada Na
cienal j . 

16) Moción de los señores Az6car y Gro
ve, de septiembre de. 1939, sobre gratifica
ción a los funcionarios de educación que 
presten sus servicios en la zona del t~rre-
moW; , 

17) Moción del señor Grove, don Mar
madttk:e, que aumenta el sueldo por años 
ele «ervicios al Cuerpo de Carabineros; 

18) Moción de los señores Maza y Rive
ra, de septiembre de 1941, sobre reajuste 
. de la jubilaci6n de ex funcionarios de la 
Dirección 'General de Impuestos Internos; 

19). Moción del. señor Guzmán, de julio 
de 1944, sobre ampliación de la ley 6,493, 
que incorpora la gratificación de que go
zan los emPlea.dos públicos al sueldo,/de 
tal manera que con ello se a~menteri 18f! 
pensiones de jubilación; 

20) Moción del señor Jirón, de julio €le 
1943, sobre fijación ,de lós sueldos al per
sonal d.e la Administración Públiea j 

21) Men~aje de S. E. el Presidente de la 

. República, de agosto de 1937, sobre modi
ficación de lá Ley 4,585, sobre, Turismo Na-
cional; . - .. 

22) Mensaje,"dr, a,gosto'.:de 1939, "l]Iobre 
tramitación :de solicitudes de pensiones y 
montepío.; 

, ~f 

23) Mensaje, de abril de 1940, ~obre fIS
calización de los Servicios del Estado por 
la Contraloría General de la Repúbli'ca; 

24) Mensaje, de mayo .de 1940, sobre em" 
préstito para aumentar el ca¡pital de la Ca
ja de Crédito Minero; 

25) Observaciones de S. E. el Presiden
te de la Repúbli(,-!l al proyecto de ley, apro
bado por el Congreso Nacional, que modi
fica la ley 6,547, que cre6 el Consejo del 
Niño; . , 

26) Mensaje, de septiembre de 1946, so

bre traspaso de fondos entre diversos -ítem. 
del Presupuesto del Ministerio de Defea
Ka Nacional del año 1946 

Con el mismo asentimiento se da también 
por aprob,ado un in,forme de 'la Com~i6n 
de Hacienda en que propone reehazar; por 

haber perdido su oportunidad, el proyecto 
por el cual se declara de utilidad pública 
y se autol"iza al Presidente de la Repúbli
ea para expropiar un inmueble destinado 
a ampliar la edifiea.ci6n del Liceo Mixto de 
Rengó. 

Incidentes 

i ,~J.i~r', 
...... ~ 

Á mdicaci6nde los señores Jirón. y' Al~ 

varez se acuerda eximir del trámite de Oo

. misión y tratar, de inmediato, el 

Proyecto·" 1& Oámara.· de DiputadOs 'por 
el cwü se' ellta.blece que la. disposición del 
articulo ~ del Oódigo elle Comercio no· 
8e aplicará a la. Bmp~a. de Transportes 

Oolect1voa S. A. 

~n mérito del. acuerdo anterior, Se en
tra a la· discusión general y particular del 
proyecto anteriormente indicado, y preyias 
aJ,gunas observaciones de los señores Ma
za y Grove, se da tácitamente por apro
bado en los mismos términos en que lo hi
liiera la Honorable Cámara. de Diputados. 

El proyecto. aprobado es. eomo sigue: 

Pro~ de ley: 

"Articulo único. La disposición del ar
tículo 464 del Código de Comercio, "no se 

aplic.ará a la Empr~ Nacional de TraIlti
portes Colectivos, Sooiedad Anónima. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blieación en' el "Diario. Oficial". 

El señor Del Pino da leetura a una.' co
municación que ha recibido de la S()eiedad 

~, , 
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de Fomento Agrícola de Temuco, en la 
eual ,Se le aolicita Ire sirva obtener el prono 
to des¡.acho del' pT'aj'ecto Robre aboveda 
miento de los 1lau.coes de aguas dentro del 
radío urbano de las comunas, proyecto que 
está, pendiente de la Comisión de, Obras 
Públicas y Vías de ,Comunicación a la,que, 
en eOllBecueneia, encarece el pronto despa·' 
ehodel respectivo informe. 
, Usan de la, pala.bra con motivo de este 

incidente, los señores Cerda y Errázuriz, 
don Ladislao. 

DI Honorable señor Alessandri, don Fer-
nanil1>, formnla indicación para reabrir el 
debáte acerca. de la solicitud 'deducida. PQr 
doña Amella¡ Jiménez viuda de Sáez, , 
volver ~te asunto nuevamente en infol'Ine 
a la' Comisión de Asuntos Particulares de 
Graeia. 
E~ conformid".a al Reglamento, queda 

anunciada. esta indieaeión FIara ser resuel
ta eil la parte secreta de la presente sesión. 

El sefio!' Moller, en nombre del Partido 
Raslical Democrático, rinde homenaje a la 
memoria del, ex Presidente de tá Repúbli
ca, Excmo. señor donJuan Antonio RíOt!, 
con m'otivo del primer aniversario de' su 
fallecimiento. 

Adhieren a este homenaje, en nombre 
de sus respectivos partidos, los señores 
Amunátegui, Errázuriz, ,don Maximiano, 
MartfnezMontt, Domínguez y Del Pino. 

El ,señor Opitz "gradece esta manifes
taci6n de peflar en nombre de los Senado
ree -radicales. 

Actr- eontínuo, el señor' Contreras La. 
bareadesvirtúa algunas informaciones apa
recidas en el diario "El Tmapacá', de Iqui· 
que, relativas a las negociaciones que, en su 
calida,d de Ministro de Obras Públicas y 

, Vías de Comunicación, le cupo sostener con 
la Empresa del, Ferrocarril Salitrero de Ta.
rapaeá, yse extiende sobre este particular 
en diversa,,; consideraciones qúe desmienten 
terminantemente la publicación de prensa a 
que se refiere. 

Por asentimiento unánime de la. Sala se 
acuerda otorgar al sefior Cruz Coke el per
misó .neceflario para poder ausentarse del 
país por má~ de treinta dí,.. ' 

A indicaCión del señor Alessandri, don 
Fernando, apoyada por loe señorea Errázn.. 

riz, don Ladislao, y Maza, !!le acuerddar 
el primer lugar de La tabla oMina~' 
yecto que ,modifica el Código Civil n lo 
relativo a la investigación de la pa • 
dad y las dispOt!~ciones legal~ spbre 
de pensiones alimenticias. 

A indicación del señor Poklepov e se 
ACnerdia¡ dar el primer lugar de la tab a de 
la sesión del, martes pr6.ximo,al pro eeta 
que fija la planta del personal de la unta 
Clasificadora, de Obreros y Empleád y 
modifica 198 artículos 111 y 113 del C igo, 
del Trabajo en cuanto 'a la comp08i'ci' de 
dicho organismo. 

A ilidieaei6n del señor Martínez Mon t se 
acuerda insertar en el Diario de Ses ones 
una comunicación que ha reéibido de 1 Cá
mara M.¡trítima y Portuarj,a; de Taleahano, 

,a la que se adjunta una presentación ele
vada al Presidente de la República, r latí
va a los robot! de mercaderías que se per
petran en los recintOIl portuarios. 
, A indica~ión, asimismo, de Su Señ ',.e 
Acuerda transcribir,. en su nombre, al s ñor 
Ministro de Hadenda, dienaS com . . 
y pre,$entaci61l. ' 

A indicación del señor, Domm:guefi 
Acue,rda ,inéluir' en IIB¡ cuenta de la p 
tesesi6n una moción de que es a1i 
Señoria en unión del señor GUZJQán, ' 
Colegio de Contadores. ' 

Se suspende la: sesión. 

Segunda Ron. 

Habiendo transcurrido el plazo regla en· 
tarlO sin reunirse el quórum de aesi6n re
querido, se declara que -és~ no continúa 

EstalYa¡n presentes al momento de ha 
se esta declaración, los señores Correa, 
rán, Jirón, lAÚertte; Martíuez, don 
Alhrt<'; Martlnez, dou Jtlllo, y Opitz. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESIO 

Se dió cuenta;· 

1.0 De 101 afguieJlte8 iDform .. Cle 
AoDel: 



De la. Ooll'l.isión de Gobierno, recp.ido en la 
Moción del Honorable SenadA:>r, señorOp&-
10, sobre concesi6n, por gracia., dé una. pen-

Sióp de jubilaCión a don Manuel Trueco 
. Franzani 

Honora~le Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno tiene el ho-
'r.qrde proponeros que prestéis vue~tra 
aprobación., en los términos que más adelan· 
te $e expresan, al' proye<lto de ley formulado 
.~ una Moción del Honorable señor Opaso, 
,~pbre concesión de una pensión de jubila- , 
eión. a don Manuel 'l'rucco Franzani, incom
patible, con cualquier.!! otra renta fiscal o 
semifiseal. 

. ·:La personalidad del señor, Trueco, vasta

.J!lente conocida y apreciada por todos los 
.chpenM,no requiere la mención detallada 
.de 'sus obr.:lS y servicios, pará merecer la 
atención y el agradecimiento de sus con-
eiudadanos. . 
. <Jomo maestro, en la 'asignatura: secUn
d4lria o en la cátedra univel'l!itaria; como 
prQf-esiona:} y jefe de serv~cios públicos,. a' 
cargo de la cOOfltroeeión (le hnpQltalltes 
obras de mgeniería en los ,caminos de Ohile. 
o en su larga y meritona 'abor al frente de 

,la ~mpresa de 1()'sFerrocnrriles del Estad'o, 
c-om<> político, en la lUMa lev~ntada y vigi
,lante por los fueros de la civilidad; como 
8en$dor de la República y Ministro de Es
tadó; en la actividoo creciente y tesonera· 
quf,l es la tuición de :altos intereses naciona
les yCQn10 'ciudadano ejemplar, por últi
mo, llamado a presidir temporalmente los 
destinos del país, siempre ¡ha servido con 
devoción y entusiasmo lallfuncionesde su 
cargo, y g.anooo,en mérito de su labor y de 

lSUt!!realiz8.lCiones· de bien público/el respe· 
to y el reconocimiento universales .. 

Desde el año 1891, como Secretario del 
Reetor del Instituto Naeicmal, luego cómo 
profesOr en el mismo plantel y como inge
niero en la Dirección de Obras Plública8 y 
en 1<)s Ferrocarriles del Estado; profesor 
en se.guida en ltna cáted.rauniversitaria, 
Decano por varios períodos de la Facultd.d 
de Matemáticas y Director de la,s E$3uelas 
de Ingeniería yde Arquitectura, 'Director 
General de'la Empresa de los Ferroc,arriles, 
representante de la misma en varioS Con
gresos internacÍ<>nales del ramo, y comisiQ
'riooo en diversas oportunidades al extran
jero en misiones de su especia1idad."~ llena 

.' .' 

el. señor TruCéo una ,hoja de servicios que 
le hizo acreedor a un deseanso merecido. 

J,ubHado eu el afio 1925, e!. señor Trucco 
se sustrajo, poco después, al descanso a que 
tenía derecho; y reapareció en cargos polí
ticos de respo~abilida;d, ocupando, durante 
un período, un asiento en el Senado, la Vi
cepresidencia de la República despu~s, en 
nora.s difíciles para la nación, y por último 
la Nmbajada de Ohire en W,ashin¡gton. 

, . DesPués.de más de medio siglo de .emi
n~ntes servicios prestad08 al país, ·el señor 
Trucco, que ocupa hoy día la Presidencia 
del Banco Central, goza, sin .embargo, de . 
UU'l módica pensión de jubilación, que no 
guarda relación, evidentemente, con la mag 
4.litnd e impol'ltancia de esos servicios. 
~ El 'monto d~ esa pensión alcanza sólo, con 
todos los reajustes legales, a la Mntidad dé 
$ 5.689.77 mensua:l~s,de los cuales$2.266.S6 
paga el Fisco y $ 3.421.11 la Empresa de 
los Ferl'()carriles del Estado. 

,Vuestra Comisión' de Gobierno cree que 
e.sta pensión de que disfruta el señor Truc
co, por las razones antedichas debe ser aU~ 
mentada, a fin de 'que, cuando el pesa de la 
edad lo vuelva nueVamente al retiro de que 
se sustrajo,pueda disfrutar,asegurado por 
el reconocimiento público, de ~n descanso 
decoroso. 

A este efeMo, os propone aumentar la 
pensión de que actualmente disfruta 18 la 

¡.¡Juma de $ 7 .. 500 mensuales, igual a la de 
que goza otro eminente servidor, tambilin 
e4 Vicepresidente de la República, dpn.J e
r6nimo Méndez Arancibia. 

En mérito de lo expuesto, tiene el honor 
de proponeros que· prestéis vuestna aproba
ción al proyecto en informe, en los siguien
tes términOS:: 

v ¡ . 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Anméntase, por. gra
cia, a la suma de 111 90.000 anuales, la' pen
sión de jubilación ·de que disfruta don Ma-
miel Tr;p.cco Franzani. . 

El goce de esta pensióiI1 será incompa.tible 
con ·el de cualquiera renta fiscal, semifis
eal o de servicio del Estado de administra
ción autónomá. 

El .gasto se imputará al ítem de pensio
nes del Presupuesto del Ministerio de Ra~ 
denda. . 

Esta ley regirád'esde la fecha de Sl! pu-
blicación eñ el "Diario Oficial". .< 
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, Sala: de la Comisión, a 2 de junio ne 1947. 
- J .Xa.ttines Montlt. - C.' A. Jla.rtfnes. 
-P. Alessandri R.- Luis Vergt1.i'a D., Se-
er.et.ariQ. de Comisiones. 

De Jta.Oomiaiónde Trabajo y Previsión So
aW, recaído en la. moción, del Honorable 
Senador' señor J'ir6n:, 10bre previsión de 

:me médico. 
Honorable Senado: 

VueStra Oornisiónde Trabajo y Previsión 
Social ha considerad{) el proyec-to de ley 
formulado en una ,Moción del Hon'Orable 
Senador señor Jirón, 8()bre previsión para 
los Módicos; y en atención a que dieha pre
'vÍ8iónse.- financia en parte con' impuestos, 
ha re.sue'lto hacerQlS presente que constitu
.ionalmente el proyecto aludido debe tener 
origen eJil la Cámara de Diputados. 

Saltt;' de la Comisión, a ¿a de. junio de 
1947.- Pedro Poklepovic. - Jaime La.
"rain; .-;- B. JI. Guzmán. - Luis Vergara 

, D., S~retario de' Comisiones. 

De las Oomisionea unidas de Hacienda. y 
Agrl~iu'a, recaído en el proyectO de ley 
de la .f'ámara de Diputa.dos que aumenta 
el capital de la. Caja d<e Orédito Agrario. 

Honorable Senado: 
Vuelltras Comisiones Unidas de Hacienda 

y Agricultura han considerado un ¡proyecto 
, de ley, remitido por la Honorable Cámara 

ru, Diputados, por el cual se aumenta en 
$ 000.000.000 el capital de la Caja de Cré-
dito Agrario. .' 

La e,amidad de $ ,300.000.000, que en con
formidad al artículo 1. o del proyecto de
berá entr~ar el Fisco a la Caja en tres . 
anualidades de $ 200.000.000 el presente 
año, $ 50.000.000 el pr6ximo y $50.000,00 
en 1949, se destinarán al fomento de la agri
eultura, y en general al cumplimiento de 
los fin~ para que fué creada. También se 
amplí,an las facultades que le otorga su Ley 

. Orgániea, a fih de que pueda constituir 80', 

ciedades o participar en las ya' estahlecidas 
que se dediquen a la producción de .abonos 
o fertilizantes. 

La urgencia de fomentar nuestra produc
ción agríco'lá, como el medio más efectivo 
de contrarrestar los efectos de la inflación, 
es de todos conocida y no es, en consecuen
cia' necesario, ah()nd:ar en reflexiones que 
jústifiquen una inicia.tiva de' ley de esta 
naturále .. ; más anín ei se tiene en com~ide
ración la situación económica de la Oaj,a 
de. Orédito Agrario,.que por mandato de la 

leyes uno de los orga.nisnio~estataI 
l'J1ás pueden propender a laconsecuei 
este fin. ' 

La Caja Agraria tiene concedid08 rndÍ" 
t08 por más de $ 700.000.,00(), y sólo 1 res
ta en la actualidad la suma de $ 30. .000, 
cantidad insuficiente para cu'brir aú 108 
compromisos del presente mes; situació és
ta que. a juicio del señor. V:icepresi eIl~ 
de la Institución, traerá éons.igo. el t rmi
no de las operaciones, á menos que la 
provea de los recursos necesarios, 

No obstante, es oportuno, como lo 
festó el Honorable Senador don Fern ndo 
Aldllnate, estudiar y llevar a la prática 
un plan de, fomeJ.ltode nuestra produ C'Íón 
agrícola, uniendo o fusionando prga' tilo. 
estatales similares, y obtener en esta.f ,mia -
un mejor aproveClhamiento ~. los fond in-
vertidos. . 

En la actualidad la Caja Algraria,. t. 
de Colonización Agrícola, la Caja de 
rros, que también concede cl"éditosa la 
cultura; la Caja Hipotecana, el Institu de 
Economía Agrícola, 1.aCorporaci6n de Fo
mento de la Producción, la Soeiedad de Fer
tilizantes; la Central de Leéhe, el lan 
Agrario, etc. contribuyen en mayor o me-. 
nor escala .al fomento de nuestra pr uc
ción agrícola; con perSonales divE!Í"ioo, con 
gastos administrativos diferentes' y; en mu
cihos casos abultados y, l() que es peor,' con 
una política Inversionista que en' mu as 
oportun~dades se interfieren. , 
. Estima el Honorable señor Senador gl1e 

en esta oportunidad debería crearse . 
lo {)rganismo defensor de la agrieult 
fin de que la cooperación del Estado p 
ser más efectiva, 

Por estas.consideración.es el señor 
na te se abstuvo de votaren general el 
yecto. 

El. Honorable Senador señor AmrinM 
que concuerda en líneas generales con 1 ex
pres.ado por el .señor Aildunate, cons' era, 
sin embargo, que, frent~ 'a la precari si
tuación económica de la Caja deCr' itri 
Agrario, es necesario velar por la .mult tud 
de agricultores que verían' seriamente . 
judicados sus intereses" si se suspendi 
las operaciones. \ 

Las Comisiones los' proponen suprim,i 
N. o 8 que e1 proyecto a~rega al artícul 
de la ley N'.o 8,143, d~8 de a'~sto de 1 
en virtud del cual se permite a la Caja' es
tinar los ca~itales que estime necesarios con 
el objeto de proteger a la a'gricultura, ro
curar la alimentación popular e iucre en-
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ta.r Y fomentar el trabajo y la producción 
8lgricola;· pOVqueéstos son conceptoo que 
están' contenidos en las facultades que en 
forma ,amplia le otorga el N. o 4 del artícu
lo 14 de su ley orgánica. 

El gasto de. $ 300.000. 000 s~ imputa, en 
éonformidad a lo dispuesto en el artículo 
4.0·Jl.l producto del impuesto al cobre, cuyo 
meeanismo vuestra .comisión de Hacienda 

. ha explicado en tod!tS lás oportunidades en 
. que ha tenido el honor de informaros pro
yectos de ley con igual finaneiamiento. 

El rendimiento del impuesto al cobre, 
calculado sobre la' base de una producción 
d.e 400.000 toneladas y de un precio de venta de 20 centavos americanos por libra, se 
disttibuyó en el año 1946 y 47 en la siguien
~ forma: 
.. $ 400.000.000 para fomento de la mine
ría (13 010), par.a habitaciones populares 
(12 010) y para el des1rrollo de un plan ge
neral de obras públicas (75 010) ; 
. $105.000.000 'para aumentos de sueldos 
del personal de las Fuerzas Armadas; 

$ 240.000.000 par.a r.eajustar las pensio
nes y jubilaciones, en conformi~d a lo dis
p'lie13to en la ley 8,758; 

'$ 200.000.000 destinad(}s, a pagar el sub
sidio a los empleados públicos, correspon
diente a 1946; 

$ '80.000.000 destinados al Servicio de 
AigTh1 P'ota ble de ,Valparaíso; 

$20.000.000 -para aumentar los sueldos 
del poo:sonal de la Dirección General de 
P.risiones, y , 

'$ 225.000.000 para aumentar los sueld9s 
del personal d~ <Oarabineros. 

Lo que en total da $ 1.270 millones. 
Ai,lora bien, como el precio, del cobre ha 

exp~rimentado alzas en Estados Unidos, úl
timamente, debe calcularse' el 'rendimiento 
sobre la base de 21 y medio centavos ame
ricanO$ POr libr:a, lo que producirá ,un to
tal cercanó a $ 1.680 millbnes, para una 
produceión anual- calcuh¡da en 430.000 to-
n'eJg~as. , 

Restan, en consecuencia, $ 330.000'.000, a 
lt>s que, en el próximo año habrá que agre
gar 200 miHones de peflOS que se ,destiru,trÍan 

.. a '¡robsidio de empleados púbHcos y 80 mI
Ilones, eorrespondientes al Servicio de Agua 
Potable de Valparaíso, e.antidad suficiente 
para entregar a, la Caja d'e Crédito Agra-' 
rio las tres parcialidades a que ee refiere el 

,artículo 1. o de la iniciativ,!!' de ley en es· 
,tudio. ' 

Adema8, hay fundadas esperanzas de ver 
. a~utaJda nue.straproducci6n de cobre, lo 

,." .. 

,. 

que l3ignifiéaría ló.gicamente una mayor en
trada fiscal. 

El artículo 3.0 de la iniaiativa de ley en 
informe dispone que los porcentajes del ren
dimiento del impueeto extraordinario al 00-
bre que se a,signan para fomento de la .i
nería, para habitaciones populares y P&r8 
el desarroPo del plan general de obras pú
blicas. según el artículo 2.0 de la ley 7,434, 
modificado por el artículo 1. o de la l~ 
8,080, se aplicarán solamente a la suma .de 
$ 400.000,000 a que se refiere el artículo 13 
de la ley 8.7f)8. ' 

El artículo '2.0 de la citada ley 7,434 dis
tribuyó el total del producto del impuesto 
al cobre e~ la siguiente forma: 

a~ Para la' construcción y habilitación de 
caminos, 25 010; , 

b) Parl':. .Loniento de la minería, 13 01°: 
c) Pa.ra habitaciones populares, 12 010; 
d) Para el desarrollo de un plan de obras 

públicas, 50 ojo. 
-Con posterioridad la ley N.o 8,080 que 

nodificó esta distribución únicamtmte en, 
lo relacionado con caminos y ,o'bras.púbU
cas, destinó para ellos en conjuntolln 75 
por ciento, pero se roaBtuvo el porcentaje 
del 13 010 del total del rendimiento . del im
puesto para el fomentQ de la minería, y el 
del 1.2 010 para habitaéion:es'populares. 

La situación anterior se mantuvo sin va
riaciones ,y sin 'Que se prestara a dificulta-' 
des de ninguna especie, hasta la promulga
ción de la 1ey N.o 8,758, de 12 de marzo de] 
presente año, sobre re'iquidación de pen
sion .. ,s de jubilación, en cuyos artículos 13 
y 14 se contienen disposiciones para la per
cepción de este impuoesto en el roisme año 
enqile se producen los fondos del cobre, pa
ra ISU ingreso a las rentas generales y para 
liniitar a $ 400 millones anuales la suma, 
distribuída para el plan de. obras públicas. 
Esta limitación a 400 millones de peeos se 
pudo hacer en ,atención a que el rendimien:
to del impuesto al cobre" con motivo del 
alza de precio en E$tados Unidos, había ex.
cedido a lo previt!lto cuando se promulg6 la 
ley que lo distribuía . 

Estas disposiciones se han prestado a in
terpretaciones, por cuanto .ellas establecen' 
límites solamente para el plan de obras pú
blicas y nada se dice con respecto al por 
centaje d(>jStinado para el Íom'Elnto de la mi
nería y para habitaciones populares. 
, El artículo propuesto por la Honorable 
Cámara de Diputados aclara esta situaei6n, 
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~de t81 ~ra que el 1<3 010 'para el fomento 
de la minería debe calcularse sobre 400 mi
llones de pesos y no sobre el total del pro
d neto del impuesto al cobre. 

El Honorable S~nador señor Hernán Vi
dela Liri\ sestiene que el propósito del le" 
gislador desdA llP comienzo fué dar un por
centaje para la minería sobre el total del 
producto del cobre y qu~ la Cllja de Crédi
to Minero ha ordenado su presupuesto de 
inver:siones de acuerde. con f"':tr criterio, de
dicado, eomo es sabido. a incrementar la 
produc{lÍón minera y carbonera del país. Ma 
nifestó. además, el señor Senador, que de la 
historia del establecimiento de la ley 7,434 
SA deduce claramente que el propósito' de' 
Ejecutivo y del Honorable Senado. en aque
lla oportunidad, fué conceder a la minería 
un porce~taje . de 13 010 y no uno mayor 
porque laS expectativas dte aumento de pre
cio en Estados Unidos permitían asegurar 
una mayor entrada que la prevista. 

El Honorable Senadol" señor VideJa, por 
último, formuló una indicación, que fué re
chazada por estas ComiBiones, para mante
ner el porcentaje del 13 010 del total del 
rendimiento del impuesto ~xtraordinario al 

cobl"e nara fomento de la minería. 
El Honorable .senador señor Aldunat.e so' 

meti6 8 la Mnsideración de las Comisionet'l 
una indicaci6n. oup fllé rech11za:da, a fin' de 
oue el gasto que demande el cumpJimientn 
dpJ nr()IVf'cfo pU e<;tnrlin ¡;;e imnúte al rendi
miento dI' 1;:1, ley 7.160, desnués de l'Merva
ños Jo", fon¡]o!IJ 'oué ley&:; anter10res hR~T:1TI 
ñnal1cilld.o eon lOR mismos recurROS. Rj 1'1 
.. endimiento op la lpv 7.16.0 no Illcanzarf' 'nI 
fimmc11lmif'ntfJ total. la entrPlla d,e f(moos 
a 111 Caill A<:rraria Be rf'ducirá a los fondo~ 
!lobrantes. 
~sta ,enm;en(J;'I tenía nor obieto cubrir 

los ries9."os de desfimmcillmipnto de Jeve>: 
lJermanent;eQ con cargo al· cobr€!, por fInc
t.ll8.(lion~ de' prMioR en el mercado mundial. 
fJM nJz8R en Estados Unidos pueden ser 
transitorias, y en caso .(fe ser aSÍ, e.s nece
sario aSelnlloa" el cump1imiento de leyes en 
oleno vil.ror. Por ()tra parte, ,,<;i hay exppc
tRtÍVlf1'! parn creer en l\n I'lUmento de la 'f1}"0-
dllcción d,aJ cobre o de alzas en ~u precio. 

,el ártículo nrOT)uesto. estima el señor A'ldu
nate. nI) traería trastornos de ninguna na
turaleza. 

En mérito de lo exnll~sto, vllestra~ CO,mi
<¡jone¡¡ tJnida" de Haeienda V' A~icuItura 
tienen el honor de pr'}ponerü;:; la aprobación 

del proyecto en estudio COn la si 
modificación: 

Artículo 2,0 
.\ 

ente 

En el inciso prim€ro, reemplazar la fra- . 
:'te: "y con los números 7.0 y 8.0, los si 
t~-:", por" y cOn el número 7.0, el si 
te". • 

Suprimir el número 8.0 que figura 
illciso final deiffite artícu' o: 

Sala de la Comisión, 2 de julio de 194 .
Gregorio A.munátegui.- Pedro Pokle 
-Pedro Opitz. - Pedro Opaso Leteli r.
E. C'rllZ Concha. - M. . Grove.- A, 
I"luez P.- H, Borchert, Reeretario d 
Comisione" , 

De ia. Comisión de Solicitudes P&rtimt 
recaídos en . los asuntos que ee iDdi 

las siguientes personas: 

1) Verdejo Véliz, Zunilda; , 
2) Novoa Torrealba, JJuÍs Alberto; 
'3) Nieto CastiI1o~ Andrés; 
4) Cabrera Calderón, Humberto; 
5) Cortés Jullian, Ana; 
6) Rolley Ovalle. Eduardo; 
7) Yásquez V., Eleodoro; -
8) Morales Aranis, Víctor Enrique j 
9) Urra 'Cuevas, Ismael; 

10) Letter. viuda de Cruzat, Viole-ta 
11) OOJ'dovez Sarría, José: . 
12) Fuente Alba Parada. Agustín; 
113) A varia Cabrera, Carlos; 
14) Benavides Santos. Francisco; 
15) Ast~rlra Muñoz,Nicanor; 
16) Pfau David. Carlos; 
17) Arriagttda Martínez, Zoila; 
18) Montes viuda de Cruehaga, 
19) .Ohávez Dailho, Víctor; 
20) Espejo Pando, Rosa Amelia, 

cinda y nebeca; 
21) De la Cárrera viud!l de Suárez, a.J'-

men; 
22) Garrido Acuña. Ieladán: 
23) Anguita. Baodilla, Rosa Estela; 

'24) Vafdés viuda de ¡Valenzuela, 
nia: 

25) .Jiróh.Astorga, Adolfo; 
26} .Parada Pinelheira, Lucio: 
27) 'Gumucio Vergara, Rafael Luis, ... ~ bi

,ías solteras; 
28) Moreno SalM, Jo~; 
29) MaJdonado Romero, Frígida; 

, , 

f. ,-
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30) 

31) 

32) 

Ore llana viuda de Castro, Elena e hi
hijos menores; 
Barrilgavirida dé Bussenius, Isabel, y 
Barriga García Inés, y, 
Parra.guez AcevedO', Fr,anciscO'; 

De" Jri., OoQ!OD de' Educación Pública. re
caldo 8J1 el proyecto que declara. de útilidad 
públioa. la. quinta ,. casas que pertenecieron 

a don Benja.DÚD Viau.ña ltIaclteDDá 

• 
Honoráble SenadO': 

Vuestra Comisión' de Educación ~bliea 
ha e,~tudiado un proyecto de ley iniciado 
t'!'n una moción suscrita por el HO'norable 

. Senador don ArturO' Al~andri. que 'de
clara de utilida'd, p"¡bli-ca, CO'n el carácter 
de mO'numentO' naciO'nal, la quinta y casas 
.que pertenecierO'n a dO'n BenjamÚl. Vicuña 
Mackenna) en la Avenida de su. nombre, 
de esta capital; 'a~ua!l prO'piedad de dO'n 
SergiO' FiguerO'a Arrieta. 

EI'prO'yectO' establece' que se constituirá 
en esa prO'piedad un museO' ~aciO'nal CO'l}
Ilagrado : a la, memoria de dO'n Benjamín V 1" 

euñaMáckenna, y que .lO's gaStos 'Que de
mande la aplicación -de la ley se financia-

, . rán con una emi&j.ón extraO'rdinaria de es
,tampillas postales, -cO'n el prO'ducto de la 
CO'lecta :NaciO'nall '~'iHi.g!gins", para -este 

,año, y eon donaciO'nes _ particulares. 
La figura de' dO'n Benjamín Vicuña 

Mackenna, c,O'roo. escri'tor naciO'nal y cO'mO' 
servidor púlblicO' eminen~, tiene .relieves 
suficientemente cO'nO'cidO's eomO' para¡ mere-

" car de sus eonciudadanosel hO'menaje de 
cO'nservar lo 'que fué sUyO', cO'mO' reeuerdo 
y enseñanza·' para las generaciones. 
. La ciudad de SantiagO'; particularmente, 

,tiene para COn él una deuda que, comO' se 
déja constancia en la mO'ci6nque nO's O'cu
pa, es tantomD.8 necesario satiSfacer cuan~ 
tOlque en su beneficiO', empeñ6Sus mejO'rr.s 
~sfiIerzos y hasta, su 'pr~ía fortuna pel'Sl)"~ 
nal. . 

Su' labor histórica, sus viajes, -sus incli
nacionetl- particulares y la destacada situa
eión ,que oeupó en su época, le facilitaron 
la aJdtqnisición de objetos de valor tradi
aiO'nal, cuya exposición en el marcQ de la 
prO'piedad que habitó será de innegable In·' 

terés para ,la cultura nacional, y permitirá 
rácilmeIite .la formaeióndel Museo que );e 
propiei •. 

~ ... 

En la aetualidad esta .prO'piedad eet'á 
próxima. ~t: del' veb.did~ en bltiOt" .'Y cOTre el 
peligro de ser destruida. 

Por estO's mO'tivO's, la Comisión ea partl
dada de la aprobaeión del proyecto de ley 
en infO'rme; perO' sólO' en 10 que se refi.ere 
a la ad<¡uisición de las casas en que habit6 
don Benjail1ín Vic,uña Mackenna y al te
rreno necesariO' paora dar accesO' a ellas des· 
de la -calle. 

En cO'nsecuencia, ~ propone su aprO'ba 
úón con la mO'dificación de redactar el ar' 
dcuto primero en la. siguiente forma: 
"Artic~ 1.0 - DecláTase de utilidad 

f)fIblica, cO'n el caTáeter de mO'numento nN
ciona!, y au1.orÍZase la expropiación de las 
casas .que peJ.'ltenecieron a dO'n' Benjamfn 
Vicuña Mookenna y el terreno frente a 
ellas,que les da¡ salida a la Avenida de 
su nO'mbre, de SantiagO' de Chile, actual 
pr<wiedad de dO'n SergiO' Figueroa Al'l'Íe· 
ta" _ 

Sala. de la CO'misión, a 2 de juliO' de 1947. 
AcordadO' en sesión de fecha 1.0' del prc

.;ente, con asistencia de, lO's señores Errá
zuriz, don MaximimO'; Prieto 'y Oeampo. 

Ma.xim:hm.o Errázuriz. d 

- .J o&4,1lÍD Prie
to. - SalvlLdor Oca.mpo .. - J[. Kevia, 
::;ceretanO' de la Comisión. 

2 _ o-De 1& siguiente' uioci6n. 

Honorable Senado: 
En febrero del presente año falleció en 

SantiagO', después de sufrir uuape~O'sa en
fermedad, don Jorge Díaz Plaza, dis.tingui
do funcionario público qUe servía de Secre
tario AbogaJdo de la Intendencia de Ant.o-
fagasta. . 

El señor Díaz, ,además de sus labO'res ad
ministrativas, desempeñaba fu.nciones en la 
Educación Pública cO'mo ProfesO'r de la. Es
cuela de Minas, del Instituto ComerCial y 
de la Escuela Técnica 'Femenina' de Anto
f,a.gasta. Su ve:rSación jurídica y su prepa
ración comO' .educadO'r lo hicieron acreedor 
a la consideración pública. 

El señor Díaz, dedicado pO'r entero al cum
plimientO' de sus funciO'nes públicas y dO'cen
tes, no dejó bienes de fO'rtuna, y su familia, 
compuesta por su viuda, doña AmeliaAza
gra, y sus dos \hijos menores, un hO'mbre y 
una mujer. han quedado sin 'niguna clase de 
recursO's '! sin pensión de' montepíO', pues 
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só~o coiitaba 'con oóho años de imposicio
nes en la Caja de Empleados Públicos. 
, Es deber del Etltado ,~cudir en ayuda de 
la familia de este servidor público, muerto 
prematuramente, y' vengo, en co.nsecuencia, 
en someter a vuestra consideración el si
~ien~ 

Pro~ de ley;, 

"ArtíCUlo 'dnico. - C(Y.l<',éd ese , por gra
cia, a' dofia Amelia A~:tgra viuda del Secre- , 
tario Abo,gado de la lntend'encia de Anto
fagast.a; don J ol'lge píaz Plaza, y a sus hijos 
~enores, una pensión de' un mil pesos 
($ 1.000) m~nsuales, con derecho. a acre
eer; 

El gasto ,que significa la' presente ley se 
imputar~ al ítem respectivo de Pénsionesdel" 
Presupuesto d61 Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la feooa de su pu
blicación en el "Diario Oficial".-'- Santia
go, 1.0 de julio de 1947.- Pedro Opitz. 

DBBATB 
PRllMERA RORA 

--Se abrió la. sesión a las 16 horas, 15 nU' 
nutos, con la. presencia' en la. S1ala de 11 
sefioree Senadoñ'lS. ' 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
, - En ei nombre de Dios, se abre la sesión. 

El' aeta de la sesión 10.a en 2:> de Junio, 
, aprobada. 

El a{)ta de la sesión 11. a, en 1. o de julio; 
queda a disposición de 108 liIeñores Sena
-dores. 

Se va a darlCuenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

-Bl sefior Secretario da lectura. a 1& 
, Cuente,. 

INOORPORACION DE LOS MEDIOOS AL 
DGIMElf!lE PREVISION DE LA OMA 

DB EE. PP. Y PP. 

El señ()r Lafertte.- ¿Me permite la pa.
labra. para referirme a la Cuenta, señor 
Presidente' 

Deseaba pedir que se despachara sobre 
tabla el informe de la Comisión' de Traba
,jó y Previsión Social, relativo a previsión 
para l08mMieos. Ese informe establece 

,que estE" proyecto d-ebe ser iniciado e _ 
Cámara de Diputados y, en conseeue cia, 
propone enviarlo a. dicha Gorpor8ICión. Si, 
lo aprobamos ah o-ra , se podría enviar' sta 
atiunto 'a. esa rama del Oongreso en el c I'${) 
de la presente semallli. ' 

El señor Alessandri Palma (Pl"ESide 
- Si le parece a la Sala, tratarfanioa bre 
tabla el informe a que se refiere el Hon rá· 
bl~ señor Lafertte.' , -',. 

A-cordado.' 
El señor Secretario. - El informe a 

se refiere el, Honorable Senador' diee: 
"Honorable Senado-: 
Vuestra Comisión' de Trabajo i; eví

Rión Socia'! ha coru;¡iderado el proyect de 
ley formulado en una mo-ción del Ron ra
bIe señor Jirón, sobre previsión para lC)8 , 
médicos; y en ateIÍlCión a que dicha. p v:t- < 

sión se financia en .parte con impu tos, 
ha resuelto haceTos presente que ,co iq¡
tucionalment'e el proyecto aludido debe' te-

. ner origen en la Cámara de Diputados. . 
Pe4z'o ,Poklepovic. -' 'Jaime La.rra.fn.,-::

E. ~. lJuzmán. - Luis Vergara D., Se
cretario dé Comisiolles", 

El señor Alessandri Palma (Prerid.en ). 
-- En diseusi6n' el informe. 

Ofrezco la palabra. , 
Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, lo daré por 

bado. 
Aprobado. 

MomON QUE DEOLARA DE U'l$.ID 
PUBLICA, OON OARA.OTER DE 110 
MENTO NACIONAL, LA OASA QUEP 
TENECIO A DON BBNJ~ V1 
M:AOXENNA.~ AUTORIZACIOlfP 

EXPROPIARLA 

El señor Alessa.ndrt Palma. (Presiden 
- Me permito hacer indicatCion para 
tratemos sobre ~bla un proyeeto que 
c1ara de utilid!ad pública la quinta y 
que ¡pertenecieron a. don BenjamÍlV V' 
MaCikenlla. 

AtCordado. 

-El señor Secretario da lectura al iJI,. 
forme de la Oomisión de Educaci6n " ,
ca, qt1!e figura' en la Oo.enta de. pres 
.-;.611. ' 

"il . 

",", 
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El señor secretario'. - La mocicSn dic,e: 
. . u.Anieulo 1. O- Declárase de utilidad pú

blica, COD. .él earácterde monumento naeio

~ ·aa. quinta y casas que perteneciéron a. 
don ~enjamín Vieuña Ma.ckenna, en,1a A ve

nida. de su Mmbre, de Santiago de Ohile', 

&e'f1Mlpropiedad de don Sergio Figueroa 

Ameta. 
Artioulo 2.0-- Constitúyese en ellas un 

Mu'8eo Nacional consagrad{) a su memoria. 
Artículo 3. o- Los gastos que demande 

1-. a.D1iea.ción d~ esta ley se finapeiarán: 
1) (JoB. unaemisi6n extranrdinana de es-

tampillas postales; '. 
2) Con el producto de la Colecta Nacio

nal . O'Higgins, correspondiente al presente 

año, y 
3) Con donaciones particulares. 

ArtíC'U104.0- La. p~esente ,ley regirá des

de-' la'fecha. de su publicación en el "Di&rio 
o.rwial" . 

'Ita Comisión propone aprotiar c:l proyee-
¡ to puro lltodifioJando el artículo 1. «> en la 

sigulente lorrnl1. ' 
• I .... .A.rtfctüo 1. O- Doolárase de utilidad pll-· 

. bhca, con el carooter de monumento nacio

'na), y antorrÍZase ]80 expropiación de las ca

sas que 'pertenecieron a don Benjamín. Vi

cuña Mackenna y el terreno frente a ellas 

qne les d'asalida a la Avenida de 9\l nom

·bre,de Santiago de -Chile, aetual propiedad 

de don Se~gio Figueroa Arrieta". 
,El señor Alessandri PaJma,(Presid('nte). 

- En ,discusión general el proyecto. 
Ofre2JCo la palabra. . 
El sefi·or Martinez Montt.- ¿·"Me permi- . 

te, sefiór Presidente' . ' 

.. damente para. decir que mientras 

mú rápido se 'tramite este proyecto, será. 
mejo't',pues se evitará la destl'UJCci6n de 

la pro~íedad. Hace$ólo un momento; me .a sido posible comprobar persona1me¡p.te 

que ya está demo1i~n®se la propiedad á. 

que se refiere este proyecto. . 

. Deseo que la observación que hago Rea 

·transmitida. a la 8JUtoridad competente; a 
fin de evi,tar que se continúe la demoli-

• ,dó,n de esa propiedad. 
El aefiorAlessandri PaJma, (Presidente). 

--' OfrellJCO la palabra. 
Ofrezco la palabra., 
Oerrado el ,debate. 
Bi no se pide v.ot&eión, daré por apro

.bado eft general el proyecto. 
Aprobado.' .. - r ~ 

Solieito e'l asenti'Dliento uninime -de la. 

,,".,;' 

• 
Sala para entrar a su discusi6n particular. 

. Acordado. 
-Sin discusión y por a.ientlmiento tácito, 

fueron, sucesivamente apro~ós los artf

culos 1.0, 2.0, 3.0 Y 4. o dlel proy;r;cto, en 11. 

forma propuesta. por la Comisión. 
El señor Alessandrl Palma (Presidente). 

-- Queda despachado el proyecto. 
. El señor Martínez Montt.- ¿Me permite, 

señor Presidente' . 
Es solamente para solicitar que el proyec-

. to que se acaba de despachar, sea enviado 
a I la Honorable Cámara de Diputados, que 

en estos mOII\entos se encuentra en seaióa, 
a fin de que \ siga rápidamente el trámite 

constitucional respectivo. 
El señor Alessandrl Palma. (Presidente). 

-'- Se procederá de acuerdo con los deseos 

de Su Señoría. 
En la hora de' Incidentes, tiene la pala

bra el Honorable señor Errázuriz, don Ya

ximiano. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DEL MA
RISCAL SUCRE, CON MOTIVO DE LA 
INAUGURACION DE SU ESTATUA. D 

SANTIAGO 

El señor Errázuriz (don Maximiano). -
En esta semana la Municipalidad de Ruñoa 

inaugurará una estatua . ¡del Mariscal An
tonio de Sucre, erigida en la plaza que lleva 

su nombre. El Comité organizador me ha 
solicitado que pronuncie en esta Sala algu

nas palabras de adhesión al homenaje que 

en eSt!o forma se tributa al ilustre prócer de 
la Independencia de América, 10 cual hago 
ahora con el mayor placer. 

En todá epopeya, al lado de las grandes 
figuras. que han simbolizado o el genio mi· 

litar, o el arrojo, o la tenaddad indomable 
o el talento administrativo, siempre ha ha: 

hido una que ha. .sabido encarnar, junto con 

esas cualidades exteriores del guerrerovic
torioso, las más altas y puras virtudes mo

rales. En la epopeya napoleónica, :fué el 
Mariscal Hoche, el pacificador de la Van

dea, quien deJ6 para la historia la estela 

luminosa de su humanitaria ala vez que 

~ucida actuación j' en la gran lucha por la 
mdependencia de América Latina fué An-

. ' 
tomo de Sucr(' quien supo demostrar que 
la guerra no está necesariamente reñida COYJ 

la benevolencia,· ni sus rudas artes y pro· 

cedimientos con las finezas de un espiTitu 
superior y delicado. 

Desde el primer encuentro de Bolívar 
con Sucre, en 1819, al acerearBe 8US dos 
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'r!eehcrati". que subían pa,ralt·am.~llte el ~r\ 
noco, 'el Libertador quedó impresionado por 
la digna y modesta apostura del que ya, a 
sólo 24 años de edad, había conquistado en 
el Ejército el rango de General. Esa prime~ 
ra favorable i:r;npresión fué trocándose en 
un afecto y un aprecip cada vez mayores, 
a medida que, en el tr~nscursode las cam~ 
pañss yel intervalo de confusas reyertas e 
íntrigas que vivían los nuevos países, pu~ 

do el Jefe aquilatar las sobresalientes do~ 
t.es militares, el don de gentes, la admira'; 
ble nobleza y la singular lealtad de su com
paisan.o y subordinado. 

Sucre constituye una de las mayores glo
rias de Venezuela. Si hubiera nacido en una 
época tranquila, habría sido ingeniero. Pe
ro. mientras estudiaba esa profesión, esta
lló la guerra de independencia;' sintió el 
Llamado de la patria, y corrió a incorporar-

'se en el ejército de Miranda. Sus jefés su' 
cesivos siempre tuvieron lugar de admirar 

, sus raras cualidades de inteligencia yac
ción, a la vez que su ningún afán de llamar 
la atención. 

Tuvo Bolíva.r un ojo certero eualldo lo en 
vió a Guayaquil, a fin de que neutralizase 
los esfuerzos' de San Martín por agregar 
dicha ciudad al Perú y la .mantuviese adic· 
ta a Colombia. El arte consumado con que 
Sucre cumplió su cometido y obtuvo éxito 
en sus gestiones, vino a demostrar además 
(mán acertadamente el Libertador lo tenía 
señalado como el más capaz de sus colabo· 
radores. 

Suere, modesto, retraído, obediente, no 
buscaba la gloria. Pero ésta salió a su en
cuentro. Habiéndole tocado, en un corto 
lapso, . reemplazar a Bolívar en el mando 
supremo del Ejército del Perú, cúpole en
frentar con sus pequeñas fuerzas al grueso 
de las tropas españolas, en el plleblo de 
Ayacucho. Su maniobra fué tan hábil y 
atrevida que logró derrotar y apresar to
das las huestes contrarias, con lo cual se vió 
el caso inusitado de que sus tropas, al ano
checer, volviesen con más prisioneros que 
su propio número. Al clÍer cautivo, con eJ 
Virrey y toda su plana mayor, el ejército 
de la más importante colonia española de 
América, quedó sellada la Indlependencia , 
de las nuevas naciones y el nombre de Su
ere surgió ante los ojos atónitos del Conti· 
nente. rodeado de un nimbo de esplendor. . 

Ni tamaña decisiva victoria, ni el presti
gio que con ella adquiri6, ni 10B honores y 
halagos que entonces le llegaron profusa-. 

mente, ni los éxitos repetidos de una neva . 
eampaña en el Alto Perú, ni, por fin, he-
chó de haber sido designado, contra su vo·' 
1untad, Presidente de Bolivia, alterar() . el 
carácter prudente, bondádoso y gene 010 
de nuestro héroe. 

Pronto vinieron las contrariedades e il'r 
cOPlprensiones., No .había tenido apeg el 
gobierno; no le fué duro, por lo tanto, a an
donarlo en busca· de una paz que su agi &da 
vida le hacía desear ardientemente. Al ver 
partir para el destierro a su inmortal jef ,no 
le pareció extraño que. a él·también lo al
eanzase el poder triunfante de la ~n idia 
,v d i~ la intriga: 

Lo que, seguramente, nunca previó 
que sus enemigos llevasel} su odio has 
punto de qultarle la vida. Cuando, eI'3 de 
junio de 18aO, cayó alevosamente asesi ado 
en el camino entre Quito y Bogotá, .d bió 
dI.' pensar con amargura en la tremenda in
g'i'atitud de los hombres yen. que los an-
des ideales, para quedar firmemente cí en
[ados en el curso de lá Histori,a. exigen g an, .'.' 
des sacrificios y el derramamiento de la 
sangre más pura y más noble. 

Pudo morir tranquilo en cuanto al re
cuerdo que de él guardarían los pneblos de 
América, quien había recibido cinco a~ os 
antes, de Bolívar, una carta que encerr ba 
ld.s siguientes frases: "Usted créame, e
Ileral, nadie ama la gloria tanto como o. 
.J amás un jefe ha tributado más gloria a un 
subalterno. Ahora mismo se está imprimi n-
do una relación de la vida de usted, he ha 
por mí: cumpliendo con mi. conciencia, le 
doy a usted cuanto merece. Esto lo go 
para que vea que soy justo: desapru bo 
mucho lo que no me parece bien, al . o 
tiempo que admiro lo que es sublime'Y. 

. Han pasado más de <lÍen añ.os y por 
tierras de América se extiende cada 
más la fervorosa admiración, la reco 
gratitud hacia 'la noble figura de Anta 
J osáde Sucre, Mariscal de Ayacucho. 

EL PROBLEMA DE LOS TRANSPOR 
ALZA DE TARIJ'.A.S FERROVIAR 
NECESIDAD DE IMPULSAR LA. N.A: 
GACIÓN FLUVIAL EN LOS. RIOS D L 

SUR, y,DE ADQUIRIR, UNA "LO" 
FLUVIAL. INSTALAOIONDB: 'D ..... ~n. 
RlA DE PETROLEO ·EN PUNTA UD 

El señor Bórquez.- El alza de loS 
tes y pas&jes de loo Ferrocarri}{Ifi del 
t~do ha producido en la ecpnomíi naci 
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1Il1 .gran trastorno, pu'eS los agricultores y . 
losindustrial{)6 madereros han, visto para
lízádas sus negociaeicmes e interrumpidas 
sus faenas por .esta alza inusitada y por la 
rapidez con que se ha producido. 

No h8,y duda de que para los intereBCIS 
de la Empresa ··el aumento de tarifas es 
conveniente y necesario, pues de otro m0911 
no podría financiar sus gastos cada día 
mayO!'~~, por la depreciación de la mon)da, 
el aumento constante del personal y 'el al' 
~-a de precio de los materiales que debe im· 
portar ; pero el Gobierno, a mi juicio, de
bió b~ear otros reCUffiOlS p'ara financiar tt 
esta. Empresa, ya que de ,otra manera n() 
se pueden tomar en serio las promesas que 

" ~. se haeen continuamente, de estabilizar suel
dos'Y salarios y poner tope al alza de las 
subsistencias. 

Dstimo que no se pUtlde, honradamente, 
promet,{lr poner tope al aumento de sueldo~ 
y salarios, si, primeramente, no se est~bi
lizan los precios de los artículos alimen-

• tieios, v~stidos, viviendas, etc., y para ello 
.es cuestión previa y principalísima aumen
tar"la producci6n agnícola, ganadera e in
dUstrial, de manera 'que el exeeso contri
buya a estabilizar 1"os precios; pero estl\ 
/lO puede ocurrir si el mismo Estado con
tribuye a ~ue todo suba de precio, propi
ebando alzas de tarifas (} aumentos de su~l 
dos y sahírios. . 

Creo, señor Presidente, qr:,e para· aliviar 
eh. parté el inmenso daño ocasionado a la 
produeción, sobre todo a la de las pro" 
vlneias de CautÍli a Chiloé, hay un dolo 
remedio, y éste es habilitar la inmensa ri
qu.eza que la naturaleza nos dió al dotar
uvs de grahdu;; ríos, que antes del añú 1914 
M aprovechaban Can gran beneficio pa.ra ~ 
l~aÍ$, y que hoy, por el abandono en ([110 Sé 

106. ha dejado, se han embancado o h'liln va
riado de curso . 

. Hasta 1916 la' C. S. A. V. tenía una flota 
ae seis' vapores, y otras empresas dos. o 
tres, que se dedicaban al transporte de 
productos y mercaderías' en los ríos Maule, 

I hnperial, Toltén, Valdivoo., Río Bueno y 
~íapllín. Esta flota dooapareció durante los 
ailos de la guerra europea del año 1914' al 
1$, pues los armadores aprovecharon los' 
bilenos precio'! q' e se leS' ofrecieron desde 
e~. extranjero pi:ua deshacerse de ellos, y 
ni> ha· sido reemplazada hasta la feClha. 

, ... , \. 

: Creo, señor Pt-csidente,que ha llegado e! 
momento de formar una nueva flota fluvial 
qn.permita la navegación en lOG ríos D;len-

\. 
ciol1ados, pues de esta manera' se podrá re
mediar, en parte, la falta de fletes ~ 
rroviarios, obteniendo que gran parte de 
(os productos de la agricultura e indu.stria~. 
de la zona de Cautín al Sur, cruzada por 
esos dos, sea llevada a puertos fluviales 
por los' ferrocarriles, o tomada allí por éfi-
tos. . 

Es de hacer notar que los fletes maríti
mOs son casi un 50% máB bajos que los fé 
u'oviarios y; además. no están sujetos, co
mo éstos, 8. alzas anuales - los fletes. ma.
l'Ítimos han subido soiament'e un 30% en 
5 años-o ",' 

Para el logro imperioso y urgente de 
Mntar con una flota fluvla:, es neec:mrlO 
que el Gobierno, por intermedio de la Cor
poración de Fomento o por la Sección Ma-: 
i-ítima de lO!;; Ferrocarriles y, en qnión de 
las grandes empresas navieras, C. S; Á.. V., 
Interoceánica y otras, proceda de inmedia· 
to a la ad·quisición de las. naves indispen' 
sables para este servicio, la8 cuales po
drían iniciar sus oper8JCiorres inmediata
Inente, en los ríos BLl;eno y Maullín, que, 
con pequeños trabajos,. como instalación de 
balizas y boyas, pueden ser navegad~ por 
\'aPllres hasta de 2.000. toneladas y .un ca~ 
lado de 4 a 5 metros. Con la navegación 
del río Buenv, la mayor parte de la ]21'0-
ducción de la progresista provincia de Osor
no, podría ¡;;alir por este rÍQ, y con la. habi
litación del Maullín, toda ia cargá del ra
mal de Corte Alto a los Muermos. 

A fines del año 1918 un armador t1,lvo' 
contratada en astilleros ingleses una na
"\fu de 2.500 tone1a.das, de doce millas de 
lllular y cuatro metros de calado, que po
día transportar 2,000 toneladas. d.e . car~a 
y trescientos novillos en pie, nave que se 
pensaba dedicar a la navegación en el río 
Bil"2no. Desgraciadamente, circunstancias 
cspecial'es impidieron realizar esta obra. 
Estimo ·que hoy, con la experiencia de la 
reciente .guerra, se pueden construir na
\'('.'1 haRta de 3.000 tone'll.das y poco cala
do, especiales para nuestros ríos. 

Como las dificultades de transporte fe~ 
rroviario irán agudizándose . año tras añi), 
es imperat.ivo ,que el Gobierno se preocupe 
definitivamente de habilitar unpu~rto en 
la provinda de Cautín, en el río Tottén o 
en el Imperi~l; aunque. a mi juicio, lO; más 
conveniente ·lSería construít un puerto ar
tificial . en el lago BudL que por su c~r
canÍa al mar se presta admirablemente pa
~aeste ob~eto Un puett~ en la boea del 

-.,' 
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río Imperia! sel\Ía más costoso y nUnca 
."ta:ría libre del 'embaucamient.o , por la' 
gran cantidad de a:r;~nas q u.e arrastra· el 
doy 1as acumuladas ~n la costa. 

Respecto al río Valdivia, hay que termi
nar de una vez con· el arrastre' de barro y 
arena de. los lavad'eros de oro, producido", 
,por los lwados de cerros de la~ empresas 
auríferaí';, que año tras año van destruyen
do grandes extensl(mes de tierras de culti
vo y ·embancan al rio Valdivia con SU& 

afluentes, y al puerto de Corral, lo que e., 
más grave. El Gobierno ha gastado mu
MOS millones de pesos cn el dragado del 
río Valdivia, sin preocuparse de que .e
mavor la cantidad de arena que acumulan 
los' drrMtres de los lavaderos que la que 
sacan: las dragas, con lo cual no ha hecho 

. sino un despilfarro,.: qu.e podría evitarse 
obligando a los lavaderos a bae'er obra!i 
de captación para impedir el embanca-
miento. 

Es urgente la adquisición de estas nave¡,;. 
por euanto estamos abocados a. una nueVfl 
guerra, la que, quierámosla o no, nos obli
gará a sumarnos a las :democracias en con
tra d'el nuevo dictador,qne, imitando Y so
orepru:mudo a Hitler, amenaza la' paz mun
dial. No sólo debe. precuparse el Go
bierno de la adquisi<lión de naves, sino de 
la instalac16n de la refinería de petróleo
en Punta Arenas, pues, por esp~rar la ins
talación de la gran planta refinadora en 
Valparaíso. hien pudiera' acontecer que. nos 
qu'edáramos sin ninguna de ellas, con Irre
parable perjuicio para el p¡¡,ís. 

Termino, señpr Presidente, rogando !Se 
oficie al señQrMinistro de Defensa Nacio
D.!11 pidiéndole ordene proced'er rápidamen
te ,al abalizamiellto de los nos Bueno. y 
Maullín, colocando en éste una baliza lu
minosa en ]a roca Maullín y señales visi
bles que marquen el <lanal de 'entrada; al 

señor Ministro de Vías y Obras, ppra que 
lOe tomen medid86 para impedir el emban
cámiento del río Valdivia, causado por el 
arrastre de residuos de los lavaderos y pa
ta que en elrio MauUín se instale (}uan
to antes la lancha balsead ora de pasajeros 
y produ~tos, desde Lepihue a Maullínj y al 
señor Ministro de Economía y Comercio, a 
fin de que, de aeuerdo ,ºon SUfJ colegas de 
Defensa y Vías y Obras, resuelva lo 
referente a la navegación en 106 ríos BUeno 
y Maullín. 

Re dicho. _ 
El setiorltlaza,- Ruego al señor If'esi-

dente se sirva agregar mi nombre a las 
peticiou'es. formuladaf, por el Honorable se
ñor Bórquez. 

El señor Alessandrl Palma (preside te). 
c- 8e enviarán los oficios solicitados por 
el Honorable señor Bórquez y se agre ará 
a lru., peticiones el nombre del Honor ble 
señor Maza. 

'fiene la palabra 'el·· I{onorable 
Ocampo, 

ACCIDENTE EN LAiS MINAS DZ C Jt .. 
BON DE LOTA.- SUS CAUSAS: REP 

,CA A ,LAS )A.Fl!RiMA!OIONES, nzrr.. 
. POKLEPOVIO.- NEOESIDAD DE 
FORMAR LA LEGIS:r..A.CION· 80BlUf 
GURlDAD y a.A!tIDAD EN EL . 
JO, DANDO P ARTICIP AOIOB A" 
OBREROS.- MEDIDAS PARA AnU' ~v 
TAR LA PRODUCCION DE (JAU Ii 

El señor Oca.mpo,- Después de así tir. 
.'t los funerales de las víctimas de la reci n
te ,catástrofe ocurrida en el piqué nuevo el 
mmeral de la COIIqlañía Oarbonífera de 
Lota y de· haber vivido junto a iós tra a
ja~ores y sus deudos las horas doioro s 
ae ta~ amarga tragedia, he ereídoun de el' 
de mI parte, y en nombre (te uu parti o 
r~ferirme a tan lamentables r;ccesos, que u: 
":leron un eco profundo en este Honora le 
hemiciclo. . ' 

En medio del indescriptible dolor 
embargó a los trabaaadores del carbón 
que enluta a la clase obrera y al pueblo 
do de la Nación, las familias de los ob 
y .l~s organizacion~ sindicales en. que e 
mllI~ab81", se sintieron fortalecido.", en u 
angustia por. la comprell$ión que desde la 
mayoría de los sectores de la Nación ea 
hicieron llegar y, ml!'Y especiaI~ente, p r 
las palabras de sentldo homenaje que 
rindió en esta. Alta Oó~ración paraaq 
110s "héroes anónimos" que con su 8&J1l'Jn~ 
y su vida contribuyen diariamente 
grandeza de la Patria. . 
N~ obstante el tes~~monio anterior, e-

mos un deber prote~tar, una vez más,. p .r 
algunos . eoli'Cept09absolutamente reñid 
cOn la verdad respecto a las causas. 
origina.ron la. ,catástrofe a ,que ll),c; ~toy 
firiendo. Hablo muy especialmente de 1 
palabras sin fundamentos, 6a:rent~~ de a 
teeedentes fundados el]! el exacto ,eQno i~ 
uP.ento de 108 hachos; que pl'O'llun~i6 .111 
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nerable 8ehadQr Poklep~vic en este Sena
do, a pocas horas de ocurridat&n doloro
sa tragedia. 

Como esas palabras no han profullui
iado en las.' causas que motivan los fre-· 

.. enentes accidentes que ()cu,rren en esa 
región, . me he visto en la ubligadón de re
coger ea el terreno . mismo de· los he'chos 
los antecedentes relacionados con' esta tra
gedia, y, al mismo tiempo, documentarme 
'J. fin de· traer al seno <le1 Hollorable Sena
do la verdad de la trágica situación en que 
viven y traba1an los esforzados minero» 
del carbón'. . 

Muy· sucintamente rel~taré lo estableci- t 
. do .hasta el momen'to acerca de cónco se pro- J 
dújo la catástrofe del lunes 23 de juniO·. 

En el Pique Nuevo. S~ cort6 la corriente 
. que pa fuerza a los ventila'dores Uno y Dos, 
existentes en esas galeriaS y que dan ven· 
tilación' al PiqUé; poco después de . las 10 

.de la noche del domingo 22. Qorrespondió 
al electricista Maxi~ano Palma Y'. a su 
ayudante, el obrero Vega, iniciar las repara
ciones de este des'Perfeeto. Palma se diri
ltlÓá la bO'Calllma, y quedó en el ventila· 
dor N.o 2, $U ayudante. . . 

La· interrupción de la en'ergía eléctrica 
para los ventiladores se debió a que una 

. If)scahabía cortáuo· -el cable que tra.nspor
taba la ele~triniaad. Palma se ;rió obligado 
a~ d!U' ·corl.-ieIlte a los ventiladores por medio 
del eable4e emergencia, que haeía cerea 
de unm.~ no se usaba. . ., 
. .Ei' 'ayudante Vega notó que,al lI~gar la 

c{jrriente, el ventilador N.o 2 funcionaba. 
al revés. Inmediatamente detuvo el venti
lador y ·.corrigió el desperfecto. En ese ina-' 
tante . llegó , su reemplazante en el turno, 
ll~pañado de Su maestro, el señor Pal
rp.&. ! 

,Al retiral"Se Vega camino a la ,entrada 
del piJque, c6l'flprohó que el ventilador N.o 1 
también estaba funcionando en forma in
versa. U> detuvo 'Y envié. a un apir para 
que informara a su· maestro de este des-

• perfecto. 
; La- paralizaeión de los ventiladores, de-

. bido a. las anomalías a que me he referido, 
U¡UpidW que ·durante dos horas, más o me
~'Os, este laboreo tuviese venülaei6n ade-
·eluida.,. . 

: .La circuñStancia de que se, hAyan encono· 
trado los cadáveres del el€c.t.#-<tista,.&I1 ayu
d,ante y el ma¡qúinista. del ventilador N.o 1 
{llera 4e la 'C3seta, está demootra~do. que 
eJ aceit:l~nte oeurri6 cuando éstos se· dirigían 

= 
a repaz:ar el desperfecto sefiala.do por Ve

. ga al abandon'al' la mina. 
Reafirma esta tesis, el hecho de que el 

ventilador N. o 1, no estaba destrWdo Yr qtIiP 
la caseta que lo resguardaba sólo registra 
desperfectos e.v. SUB paredes . 

. Estos anteced,entes y las. dec'laraciones 
de los heridos nos p~rmiten afirmar que la 
catástrofe se produjo debido a UtIl corto
cireuito motivado por las malas condicio
nes en que se encuentran ~os cables de alta 
tensión y las instalaciones eléctricas como 
se 'c,omprQbó por el hecho de que se hubiera 
cortado 'Uno de ellos por la simple caída 
de una tosca. " 

Deficiencias nota~les. - 1 o' Cuando ocu
rrió el aecidente, n'O había Jefe de turno 
responsable, quien, según los reglamentos, 
debió haber tomad~las medidas de preven· 
ción que aconsejaba el grave hooho de ha
berse registrado desperfectos en el funcio
namiento de los ventilad;ores del pique. . 
~,o El c,apataz que 10 reemplazaba falle

ció en el accidente. Es Ih'eciso aclarar que 
éste caree e de las atribuciones pertinentes 
al I~efe y que está impedido para tomar la 
medida extrema de suspensi6n de laborea 
y abandono del piqué,' pudiéndolo ordenar 
sólo el jefe de tumo . 

3. o No se hizo abandonar el pique al per
sonal que estaba trabajando en las repa.. 
raciones, como es lo lógico y lo establece 
el Reglamento del Policía Minera . 

4. o El hecho de no existir ventilador en 
la puerta ,del pique está revelando una ne· 
gligencia culpable por parte 'de la Oompa
fiJa, por cuatito, si hn'biese existido el'Jte 
ven~ilador, se habría evitado la mufu.ote po;r 

.asfixia .que sufrieron la lllayorh de las víc
timas. Sólo habrían perecido tres o euatro 
personas, quemadas por la explosión. 

'5.0' De los 74 obreros de ese turno de r(~
paradores de la mina, Bolameu.te el· ~irc .... 
dor tenía l~para eléctrica, y fuá el único . 

. que logró salir por 8US propios medios. la . 
superficie y'dió la alarma de lo ocurrido. 

Loo demás nO pudieron abandonar lá mi
na, debido la .~ue llevaban lámparaa de 
aeeite, que s~ apagaron c~mo collflecuencia , 
de la exploái6n. . 

iDe ·estos antecedentes c,on~retosfluye, 
como condus,i6n irrefutable; la responsabi
lidad que cabe a la Compañía· en tan 'la
mentablecatástrofe, y la ninguna cnlpa'bi
lidad .de parte de los obreros, aquiel!-cs, $e
gÚll '\parece, el "Hon'Ol'able ,. Seaador . P~4--
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povíc, pretendió responsabilizar sin máyo-' 
res' antecedentes acerca. de lo ocurrid,o y 
apelando a ,argumentaciones basadas' en 
una supuesta indisciplina que. no ha exis
tido y con la. cual se ha pretendido desviar 
la atención de las verdaderas causas que 
motivaron este desgraciado suceso. 

Interesªdo en cerciorannepersonalmente 
en 'el lugar, ~isnlO de la catástrofe, respec
to a todos loo detalles ocurridos, ell' com
pañía del Diputado de la zona señor Da
milÍn Uribe, solicité al sellor Guiilermo Ro
dríg~e~, Inspector del. Trabajo enviado por 
el MInlstro Juan Pradcnas Muñoz. que me 
concertar&. una entrevh;ta COn el ingellie
ro señor Alfredo Gon'Zález, del Departa
mento de Minas y' Petl'61eo, a fin de que 
nos diera la autorización correspondiente 
para l)n.jár al pique en que ocurri6 el ac
cidente. 

El señor González, faltando' a su deber 
de atender la petición formulada por par: 
lame~l'tarioJ'!, se negó a dar el pase corres.
po~dlente pa~a bajar .al mineral, sin si
lImera entreVIstarse COn nosotros. Tampo
c~ se ha entrevistado con ~os dirigentes sin
dIcales de Lota, y, según se me informó 
poco antes de partir de esa zona, ni siquie
ra se ha acercado a los sobrevivientes de 
la catástrofe. Resulta censurable la eon
ducta de este funcionario, y esperamos que 
el Ministerio respectivo arbitre las mcrlidas 
corroopondientes para que actitudes de esta 
naturaleza no hagan escuela en los servi
dores del Estado. 

Cre-o ha~~:r. dpm~!Jtrado en forma objeti
va las pnn~ClpalE's causas que motivaron: 
la muerte de 18 ~~mbres de trabajo, dig
nos y honr!l'dos hIJOS de nuestra tierra, y 
de una tremtena de heridOiS. Deseo ahora 
entrar a analizar por qué' están ocurriendo 
con tanta frecuencia, en' e¡;tos minerales, 
catás.trofes como la que la lamentamos; y, 
al mIsmo tiempo, ..deseo ahondar en el as
p~cto 'eeon6mico-social, que es también nna 
pt'rmanente t:t'agedia para los que laboran 
l' 
L 

en esa regi6ll' y qae aCecta al interés d 
~,aclóli , 

Cierto es, señorPresid&nte, que ea' 
las millas de carbón, y en especial e.u 
Uas 'que se encueutran a gran prol 
dad, fluyell' emanaciones de gas grisú. 

. ~a:,; Cllltlna.:lOllCS ¡;Ou cuntinua" y 110 eu 11" 

rran peligro inmediato de explosión 'a e;l:
celHiión de cuando -el gas se acumul~ e • el 
interior de las minas y no se toman la$. ", 
didas correspondientes para contrarre tar 
-su acción mediante una adecuada ven . ", 
eión. Pero hay, 'además, otro peligro 
aún no ha sido suficientemente expues al 
conocimiento' de los propios trabajado es, 
como lo -es el polvo de carbón Cl>n que se 
encuentra saturado el aire de las m' y 
que eu los países más avanzados se t. n
trarresta mediante la humedad en las á
quinas perforadorfls y en los propÍCs a
rros 'q'.le transportan el carbón' a. la sup r
fieie, evitando' de esta manera la comb -
tión, que puede provocar incendios. 

Es sabido qu~ la explosión del gas g 'sú 
se prod'uce por efectos de ignición, ya. p 0-

venga ésta de corto-ciTicuitos o de cab es 
eléctricos. f~ieciones de material dU1'O, e i" 
pas, etc, 
"Por ot~a pB;rte, la existencia del gas g i. 

BU en el mterIOr de las minas, en cualqui 1': 

cantidad que exista, disminuye el esfuer 
físico de.l obrero, haciénd'ole dificultosa. :1 

re.spíraci6n, agotá.ndoIe las encr-gías y d _ 
Ir.Jnu.yendo, por lo tanto, el rendimicn o 
dI> su trabajo, ' 

Estas cau~las y otros aspectos a; eará.et l' 

social, (:n Jos ~uales abundaré más adela _ 
te, son ;Wi' que . d-eterminan l~s frecuent 8 

accidentes qUí' ormrren el~ la. re~ión del car-
h~, . 

En ef('.cto, en un informe de la Socied 
Nacional de Minería, de 11a cual es pr 
dente el Honorable señor Videla Lil'l!1 
(-Ol1trllmQI"l la siguient~ estadística d: r 
aJccidentes ocurridos en 1944: 

Total obreroeeontratados T.otal Accid. %. Aceid. día con 300 &1-. 

Lota j 8.139 955 12 3,1 
Schwager ' , 4.498 367 9,1 l,! 
Lil'quén " , , .. 1.283 367 2!l 1.2 
Cu:ranilahuc , . 2.035 24:5 11 - 0,81 --
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Como se ve por este cuadro, Lota, que 
tiene más de 90 años de trabajo, es el mí
neral que registra el más alto porcentaje 
de accidentados; y podemot'l decir que eR-

'casat! sou las mediclafs de segnridau adop
tadas para disminuir esta catastrófica cifra. 
de ¡ accidentes. ' 
E~ 19,1:6, hubo en Lota los siguientes ac

cidentes del trabájo i cantidad de obreros 
en trabajo 8.375; se acciclrmtaron 4.730, 
lo' que da ~l 56 0\0 de los obrero;; en servi
cio, con un total de- 16 accidentes fatales. 

UOlJviene anotar que, .de eSTOtl 4. nu at· 

'cidentes, correspondieron a los 'flue traba. 
jan en la mina 3.859, o sea, ',13 accidentados 
por d;a.·. . 

,: : 
mento de Minl8S y Petróleo, depE.'hdiente dMi 

. Miuisterio de E"onomía y Oomel'Cio, tiene 
la o'bligación de V'elar por el fiel cumpli
miento del Có.digo Minero y del ReglaJllen· 
to de Policía Mmera en todo lo que eon· 
cierne al' interior de :as lahoret! mineras; 
el Ministerio del Trabajo cuenta. con un 
Departamento de Segurid.a.d lnilustrial. 'el 
que dehe preoeuparse del cump~imiento de-l 
Reg!amento N. () 655, que tiene relación (>on 
106 obreros que trabajan en la superficie 
de minas e industri.as; y el Ministerio de 
:::la:ubridad ticne La obligaci6n de mejorar 
el estado S'anital'io de los campamentos y 
poblaciones obreros y de preocuparse del 
estl;tdo sanitario en el interior de las mI
nas. En el presente año, en un total de con· 

tratado~ de 8.375, se han accidentad.o en 
(~n~ro 521; en fehrero,' 560; en mlir/O 627; 
en ¡abril 5.55; en. mayo 529. De éstos falle
cieron 2. Con la catástrofe de dunio, los 
Mcidt'ntadoollegaron en ese meS a 500, 
lnAs 18 muertos. 

Siguiendo por este ean;lino, es probable 
que la cifra de accidentes alcance este año 

. a los 6.690, lo que correspondería a ¿2 ae
cidentes diarios, o sea, 'al 80 .. ojo «'I.e la po· 
bl8it'ión en trabajo, con 20 éílSOS tatales. 

Con~encitlos de que los trabajadores de
ben tener participación directa eD todos 
aq,uellos organismos que tengan competen-

• cia en materia de salud, sanidad y seguri
dad' en el trabajo, y porque nadie' más inte
resa.Jo que los propiQs obreros en terminar 
con las muertes, mutilaciones y pestes que 

'azotan al pueblo, creemos necesario que el 
Gobierno nombre una comisi6n que coor· 
dine estos sérvicios y establezca la partici
pación de los obreros en los aspectos que 
he iridicado . Oreo difícil que, al COillo~:er esta cifra, 

no se piense en qUe la región del carhón', 
especialmente Lota, se está convirtiendo en 
un verda,deTo matadero humano, califica
ción que Sus Señorías no éncontrarán exa
ger'ada cuando' conozcan los anteceuentes 
que daré más adelante. 
R~formas inmediatas. - Pero, antes de 

contmuar por este camirro dem~trativo y 
t?~ll;do en cuenta la eno:-me desgrac;ia que 
sIgmfICa para los hogares de los obreros la 
alta ,cifra a que llegan los aclci(le1l'es del 
trabajo en nuestro país,. especialwentl-\ en 
1:a zona d;el ,carbón, debo manifestar que es
tamos estudiando una reforma de la Ley 
de Seguridad lndustl'ial y del RcglaIl1~nto 
d~ Policía Minera, a fin df< ,que los obrero!'!, 

. por medio de sus sindicatos, puedan parti
étpar el). Jestoo comités, tal como está Cl)n:· 

cebido en :as leyes de s:eguridad industrial 
eXJsteutes en Francia, In'?laterra y, conere
ta;rnente, en los Estados Unidos de Norte
améri-ca. 

Otra. reforma. que conviene .enrara!' ClUlll- \ 

to antes es la referente a concentra l' en un 
solo' Ministerio todos aquellos servicios re· 
lReion'ados ,con la salud y seguridad indl1s~ 
trial. Actualmente ocurre 'que el Departa-

Producci6n y consumo.- A raíz de 108 

últimos l,'acionamientos ilegales de lUl 
eléctrica, gas,' etc., se han oído, de parte 
de los interesados en desprestigiar a 108 

obreros, y dEl parte de los. ignorantes, que 
mucho abundan en esta materia, airadú 
voces contra los trabajadores del carb6n. 

Hasta en este recinto un Honorable Se· 
nador, y nQ será el único que piense asi, se 
ha referido a la indisciplina obrera y a 101 

conflictos artificiales que continuamente 
'promoverían los trabajadores. 

Especial comentario contra los obrer~ 
ha tenido la última huelga del mineral de . 
Schwager, y.se ha culpado de ese conflicto, 
que duró 5 días, a lostrabájadores • 

Pero la verdad es que, desde hace dos 
años, los trabajadores de ese mineral han 
venido reclamando el cumplimiento de la 
ley 8,198, de Accidentes del Trabajo, y del 
Reglamento 655, de Higiene y Seguridad 
Social. ' 

En su despreocupaci6n por ~l factor ·hu· 
mano de trabajo, la Compañía. ara8tr6 a la 
huelga a sus trabajadores. Y tuvo. que ir 
el propio Ministro a la zona afectada, para 
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obligar ,a la Compañía a cumplir sus com
promiso$ con los trabajadores y a no hacer 
burla de' los convenios contraídos COn el . 
Gobierno. 

En cuanto a la producción, y consumo 
de carbón para las necesidades nacionales, ' 
tengo a mano una estadísti~a correspondien· 
t·e a los años 1939 a 1946, inclusive. 

Afio Pruduc. bruta Oónsumo Int. 

1939 1.861.284 ~.865.692.1 

1940 1.932.518 1.-923.089.0 

1941 2.050.772 2.036.090.0 

1942 2.147.365 2.230.705.1 

1943, 2.264.507 2.229.446.0 

1944' 2.279.693 2.165.089.4 

.,1945 2:078.530 2.024.854 

1946 1.954.062 1.918.157 

El señor Ocampo.- Del cuadro anterior 
se desprende que la' producción ha segui
do un ritmo ascendente en pequeña escala 
y que, al mismo tiempo, han crecido las ne
cesidades de la industria y demás fuentes 
de • consumo interno. También es preciso 
señalar que se exporta una pequeña cuota 
anualmente, con lo eualse, reducen las 
existencias para el consumo nacional. 

Sobre este particular, me remitiré al in-
.' turme evacu·ado por la 'comisión de~llgn'ad .. 
por decreto 429, de fecha 28 de marzo del 
añp en curso, ilitegrada por el Estado, pa
trones y obreros,' que dice: "Las necesida
des del país para este año serán, según la 
Comisión de' Racionamiento de carbón, de 
2.124.370 toneladas,cifra que no incluye 
el aumento del stock necesarIo- para lOll> 

períodos de emergencia y que asciende a 
136 .000 toneladas aproximadamente". 

De lo anterior se deduce que las necesi
dades para este año ascienden a 2.260.000 
toneladas de carbón, siendo el déficit de 
136.000 toneladas. Este cálculo está basa
do en una producci6n intensiva, ya que, 

Ruego, señor p;;esidente, que se ins rte, 
en el Diario de Sesiones, un cuadro que 
tengo sobre esta materia, porque no q 'ero 
cansar la atención del, Honorable Sen do. 

El señor Alessandri Pa.lma. (Preside te). 
"-<Se insertará en el Diariq. de Sesion '!Ñ 
documento a que se refiere Su Señoría 

-El docnmentocuya. inserción se 
dó es el siluiente: 

Porcentaje Export. Porcentaje 

100.2% 3.963.2 0.2% 

99.5% 13.695.2 0.7% 

99.3% 45.438 2.2% 

103.9% 65.398 3 % 

9~.5% 65.057 2.9% 

95 % 53.379.5 2.3% 

56 

J 

considera un trabajo de 300 días en el añ 
Demostrando un interés por suplir el d'-. 

ficit que seguramente, se registr~rá en el -
présente año, los obreros han indicado 1 s 
caminos que conducirían al aumento de a 
producción para abastecer las necesidad s 
del consumo nacit>nal. 'Para ello, es neces - -
río que las empresas doten a las faenas e 
'elementos cuya. deficiencia actual es no -
hle, como '; falta de pe~onal' (450 obrtl'r 
menos en mineral de Lota); mecanizacro 
de las faenas; elementos de seguridad; m -, 
jora'miento del nivel de vida; etc. 

Ayuda a la pequefia n1inería. ~ Adem' 
de los planes de aumento de la producci6 
en los grandecs mlneraies,se pueden sUJj:Jera 
los déficit que se registran anualmente, s' 
se lleva a la práctica la ayuda que deb 
proporcion~rse a la' pequeña minería. . 

Lo a.n~ri()'l', ha sido señalado por la Cb 

misión de GQb~erno que estudió detenida 
mente este aspecto de la producción, 11e I 

gando a las siguientes conclusi()nes: "P~r 
propender al aumento' de la producción d 

.~ 
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estas minas, sería necesario capitalizarlas 

adecuad.amente, para lo cual se necesitaría 
una suma de ochenta millones de pesos, que 

se descompone como sigúe: 

Inversiones AUmento anua.'l 
en toneladas 

plazo en años 

, 
Lirquén .. . . . . . . . . .. $ 40.000.000 

Colico Sur .. .. 12.000.000 

'Oolico Norte .. 4.500.000 

Lebú .. 14.000.000 

Pilpilco 9.000.000 

TOT:AL . . . . .. . . . . $ 79.500.000 

D~ este informe ,de la comisión tripartita 
designada por el Gobierno, se desprende., 

que es de interés nacion81 poner en práctica 

el plan de a,ceión elabol'uclo por la Gaia dI:: 
Qrédito Minero, que consulta inversiones 

inmediatas de $ 18.200.000, y otras a largo 

plazo de $(ji(j.60~.OOO, para auxiliar a estOS 
minerales. Mediante estos recursos, la mi

nería chica ayudaría en forma efectiva a la 

solución del problema del carb6n en el país, 

ya que podría alcanzarse una mayor pro

ducción de 120.000 toneladas a dos años 

pl<tzu: de 190.0UO en tr,'l5 anos, y llegarta. 'ü, 

340.000 -toneladas en 5 años más. 

'Hasta el momento, la ayuda a la minería 
chica se ha visto entrabada por la presión 

que contra ella han ejercido 19S represen
tantes de los grandes monopolios que domi

nan sin contrapeso la producci6n de car~ 

b6n. Esperamos que esta vez los planes ela

borados se l'even a la práctica y no se siga 
responsabilizando a los trabajadores del 

carb6n por la escasez de este producto. 

Mecanización de la industria.. - Un as
'pecto importante de la producción carbo

nera del país está íntimamente relacionado 

con el grado de mecanización alcanzado por 

esta industria. Para nadie resulta ignorado 

el hecho de que una mecanización model'

'na dé las faenas permitiría un incremento 

notable de la producción, y al país, reme
diar defíllitivamente el agudo problema de 

'la escasez. Justamente lJ.a falta de me-

150.000 5 

70.000 3 

20.000 2 

70.000 2 

30.0qo 2 

340.000 2 a 5 años 

¡ I 

canización viene a demostrar el poco o nin

gún interés que ha existido por obtener un 
mayor rendimiento basado en los beneficios 

, de la introducción ,"de la maquinaria, y no 

en la mayor e intensiva explotaci6n de los 

obreros. 

Es así como en la actualidad existe una 

mecanización que sólo alcanza a un 25% 
de las faenas y con un material que no ha 

sido renovadQ oportunamente, como lo' de

muestran los propios balances que exhiben 

las compañí!1s. 

Tengo en mi poder un cuadro sintético, 
que se desprende de los balances de la 
Compañía de' Lota, en el cual puede apre

ciarse hasta qué punto dicha Compañía ha 
descuidado la mecanización en ferrocarri

les, materiales rodantes" herramientas y 

maquinarias. 

Desearía que el mencionado cuadro· fue

ra insertado en el Diario de Sesiones, a fin 

de no cansar al Honorable Senado' con su 
lectura.' ' 

El señor Aless~dri 'Palma. (Presidente). 

- Si le parece al Honorable Senado,· que

dará inserto en el Diario de Sesiones el 

cuadro a que se refiere .el Honorable señor 

Ocampo. 

Acordádo. 

-El cua.dromencionado es del tenor si
guiente: 

, \1 
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tio 1'1'. OO. '1 mate
riales rodantea 

\ , 
1938 $ 32.150.160 

1939 31.923.816 

1940 

1941 

1942 

1943 

31.697.472 

31.430.792 
\ , 

,31..516.912 

1944 

19# 

1946 

31.519.772 

30.894.172 

El s'eñor Oca.mpo.- Se puede apreciar 
Que Jos gasto'S por ('oneepto de maquina
rias, herramientas, material ro dante y me· 
dios de traIllSporte" han permaneddo esta
eionarios y; aún más, con tendencia a dis
minuír, en los últimos años. 

No deben extrañar a los Honorabl'es Se
nadores estos antecedentes, pues una comi
sión designada en 1926 e integrada por el 
señor ,Rodolfo Jaramillo, conocido indus
trial, decía textualmente en una parte:- de 
su informe: " aplica<lión de' una técnica 
moderna" y "habilitar obras de embarque, 
mejorando los muelles de Lota y Coronel". 
Despu~s de 20 años de hecha esta reco

mendaci6n, la Compañía de Lota reeiente
mente está preocupada de esta atinada su. 

, gerencia; pero, en ~uanto a la rntroduc
ción de una técnieá mecanizada, moderna, 
aÚn la CompañIa vO, se da por aludida. 

Lo anteriOTestá comprobado tamibié'n 
por la '{lomisi6n tripartita, cuyo informe re
ciente afirma: "Las minas cuentan en la 
adualidad (!on 2,700 metros de frente pre
parados y en explotación, de los cuales 
650 est~ c¡omp~efjamente mecanizados y 
2.120 metros en ramos y no mecanizados", 
Esto equivale al 25% de m'ecanización. 

Esto e¡ lo que expresa la comisión tri' 
}!artita de patrones, ,obreros y represen
tantes del Gobierno. 

!El !/;leñor, Pok1eporiq.-(Jr;eo qUle hay 

Herramientas y 
maquinarias 

$ 7.851. 986 . 2 . 

8.342.832:,~ 

8.874:230.1 

7.781. 761.8 

7.750.233.3 

6.591.15Ó.5 

4.968.409,.4 

3.537.611.82 

2.251.680.83, 

" 

$ 6.200.000 
~i 

9.400.000'" 

9.000.000 

8.199.549.30 

,6.598.647. 

, 6;550'.000. " 

• 
6.6!5Q.OOO 

20.967.636. 8 

convenien'cía en pl)mpletal' la cita que a 
leído el Honorable Senador y d,ar a c'-' 
nocer algunos párrafos del mismo info 
me; que desvirtúan, a mi juicio, lo que S. S / 
acaba de afirniar. Si bi'en es efectivo qu 
lo que ha leído el Honorable señor Ocamp 
pertenece al informe emitido por una co 
misión e1;1 la cual h'a.n participado los obre 
rolS" eabe hacer pr~sente que dicho inform 
expresa más adehmte :'0 siguiente: 

'lEn t'onsideraei6n a las' ,diferencias d 
ren,dimientos antes anotadas, ge desPren 
de la 'convenieneia de aumentar el porcen
taje de mecanización, lo que ya la COmpa
ñía tieBe contemplado en sus· plánes y he
chos los pedidos de maquináriálS que le per~ 
initirán ampliar en 1,000 metros más los 
frentes mecanizados". 

He querido leer este párrafo, pOl'qu'e en 
él los propios obreros reconocen ',que la 
falta de mecanización está siendo subsa
nada po~ la Compañía con la debida dili
geneia. 

El señor Oca.mpo.- El informe no dice 
que la falta de m'ecanización haya sido ISUb~ 
sanada, sino que habla solamente de pe~ 
didos de maquinarias. 

El señor PokIe-poVÍc.- Lo, re'conoce el 
propio informe. Me habría gustado que el 
Honorable Senador hubi'era leído 'los dos 
párrafos; porque es efectivo que en ellos 
se expresa lo que ha' dado '1 conocer el 
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Honorable Senador: que sólo hay un 25% 
mecanizadQI; pero más adelante los obre

ros han reconocido que la Compañía ha to

mado las providencias necesarias y que ha 

prometido extender 'esa mecanizac.ión a unos 
mil' metros más de frente, Si estos el'emen

tos no han llegado, no es por culpa de la 
. Compañía; Sus Señorías saben que la gue. 

. rra no ha permitido a 'nril~hos productores 

d.e maquinarias hacer enttega de ellas; 
Pe:rQ lo que quiero dech', aprovechando 

esta .oportunidad, es' que una de las cosas 
que me ha llamado la atención en este in

forme es la serenida'd con que estáhooho y, 
sobre todo, que los' obreros reconocen que 

la Compañía ha realizado todos los esfuer 
zos necooln'ios para lograr el' mayor bienes

tar d.e los obreros y que ha tomado todas 
las medidas. de seguridad en el trabajo, 
puesto que, en lo que se refiere a falta de 

ellas, no existe un solo párrafo en el in

forme qUe las mencione siquiera. Y esto 
tiene importancia, po¡;que el antecedente 

principal que he tenido en vista par~ afir
mar que la Compañía ha tomado todas las 
providencias han sid,o las declaraciones' de 

los propios obreros en el sentido de que 
no hay nuevas 'medidas que tomar. 

El señor O(l&mpo.- Agradezco la inte r 

'. rrupción del Honorable señor Poklepovic, 

porque m'e alienta a continuar en este reo: 

lat.o que, se puede decir, es un proceso que 
t":stamos haeiendo alrededor de los acciden

tes Ique 'continuamente se -producen en las 

minas de carbón y dan como resultado eé 
tas crecientes cifras de muertos. . 

No quiero apartarme tampo~o del tono Sil

reno en qu~ ~staI;llos discutiendo este pro
blema, porque creO que tenemos la obliga

ción de buscar los medios que impidan es· 

tas catástrofes. 
El señor Poklepcwic.- Exacto. 
El señor Ocampo.- Quiero, sí, desvirtuar 

totalm'ente alquellas acusaciones que se hat 

cen . siempre muy injustamente en contra 
de los trabajadores, En el relato en gene
ral que estoy ,haciendo, basado en infor

meE! de p'ersonas muy formales, que se han 

introdueido en las propias minas, .. 

El señor Poklepovic.- Quiero dar un só' 
lo antecedente al Honorable S'enador.,. 

El señor Ooampo.- Estoy diSpuesto a oír 
al Honorable señor Senador, porque en

tiendo que el Honorable Senado me conce· 

derá después todo el tiempo neces8liio pa

ra terminar mis observaciones. 

El señor CODtreras Laba.rca.- Que quede 
en elaro q \le la Compañía ha prometido 
siempre la realización de grandes planes 

de modernización -en las faenas y nunca ha 

cumplido. 
El señor Poklepovio.- Ha cumplido;Ho

norable Senador, y le voy a dar las raMn-es 

que ha tenido para no realizar integralmen

te esos planes de mecanización. La causa 

es totalmente ajena a la voluntad de la 

Compañía: las mwqninariasencargadas no 
han llegado todavíar debido a la guerra, 

Sin embargo, hay un aspecto del asunto 
que' me parece muy interesante y es e] que 
se refiere a la seguridad d'el trabaj¡f), es 

decir, a las condiciones que lógicamente de

be tomar en consideración la Compañía pa
t'a proporcionar mayor seguridad a los obre

ros durante las faenas. Si la Compañía no 
totmira . estas m'edidas de \3eguridad, le. 'ca-

.bría,· indudablemente, r~sponsabilidad, 

A propósito de esto último, tengo en mi 
mesa un informe emitido por una .comisión 

de técnicos nombrada por el Ministerio del 
Trabajo, para que estudiara las medidas de 

s'eguxidad en el trabajo en las minas de 
tota.Este informe fué evacuado con fe

cha de abril último,. y en él Se expresa: 
"que se midió la cantidad de aire que circu

la en todas las secciones ... ", 
El señor OICamPO,- Conozco el· informe, 

señor Senador, 

E'l señor Poklepovic.- " .. ,y resultó üna 
cantidad mucho mayor que la 'exigida por 

. el Reglamento". 
Esto es lo que dicen los técnicos, y ello 

contradice lo afirmado por el Honorable 
Senador, en el sentido de que la ventilación 

dentro de las minas, que el'! indispensahle 

para la seguridad de Jos {)brerOf!, no es lA 

adecuada para ofrecer las seguridades que 

ellos necesitan. 

En cuanto a la chi:;¡pa que, según Su Be
ñoría, pudo haber pro.vocado el accidente, 

tengo aquí, también, un informe de unos 

ingenieros ingleses, en que se expresa que 

. todo's los cordones de electricidad están a 
prueba de gas, con certificados del Gobier

nO ing~és. 
El señor Ocampo, - Perfectamente, Ho· 

norable Senador. pero, permítame una pre
gunta: ¿ICómo se' explica. !Su Señoría qut' 

hayan estado pal'.aHzados dos horas los ven

tiladores 1 y 2 por haber.5e cortado laco· 

niente eléctrica, debido a que cay6 una 

tosca ~ • 

• 
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Esto demuestra que 18 instalación es ma
la, porque si se miTa este proMema COn cri
terio realista o con conocimientos técnicos 
de la materia, es lógico pensar que loscor
dones d-e electricidad y de la fuerza motriz 
deben ubicarse en forma tal, que haga im
posible que el desprendimiento ¡le una tos' 
ca los corte y provo'que llamaradas. 

Además, hay 16 empa'mes desde la boca, 
del' pique hasta el lugar en que está insta 
lado el ventilador número 1, lo que quiere 
decir que el cable conductor de electricidad 
s~ ha cortado o echado 8 perder en 16 
partes. 

El' señor Poklepovic.- Voy a dar una ex
plicación .•. 

El señor OcaJD¡po.--Eso demuestra que la 
instalación es aIlticuada. 

El señor PokIepovic.- Es que, en reali
dad, el desprendimiento de tOBca no fué só
lo úna pequeña piedrecita, sino que hubo 

- dentro de la mina un derrumbe de tOBca, 
que es' roca, 10 suficientemente ,grande co

- mo para cortar este cable. 
El señOr Ocampo.- Lo he dicho durante 

mi exposición. 

El señor Poklepovic.- La demora en la 
reparaci611 se debió a un error del electri
cista, porque reparó el -defecto y, desgra
eiadamente, el ventilador, é-Í11ugar de girar 
hacia adelante, lo hizo al revés. 

El señor Ocampo.-- »So también lo ex
pliqué, señl()r Senador. 

El señor Poklepovic.- Hubo necesidad 
de vQlverlo a reparar. A eso se debe la de
mora que se produjo en la reparaci6n. ' 

y hay algo más. Quiero agregar que está 
pstableeido que el gas griBú no explota por 
sí solo ... 

El señor Oca.mpo.~ ¡Exactamente! 
El señor Poklepovic.-... sino que nece

sita de otro a¡gente, y este otro agente tiene 
que ser una llama. , 

El señor Ocampo.-¡ También lo expliqué, 
Honorable Senador! 

El señor Poklepovic.~A propósito de' es
to, tengo algo que le puede interesar a . Su 
Señoría. El gerente de la Compañía, en lo 
relaCIonado con la exposición que hice an
teriormente sobre este ine¡dente, me escri
be lo siguiente ... 

El señor Oca.mpo.-Señor Presidente, creo 
que el Honorable señor Poklepovic podría 
quedar inscrito para hacer uso de la pala
bra después, 'porque yo deseo terminar y
me quedan pocoo minut<;ls. 

El señor Poklepovic.- No tengo incon 
mente en aceptar su insinuación, señor 
nador.. ' 

No tengo intenci6n de interrumpirlo. 
El señor Oca.Jp.po.- Con agrado, he es -

do eseuchando al Honorable sei..or Pok'e-
povíc, porque 10 que él ha manifestado, ,o 

es sino una repetición de lo que dije ant 8, 

y confirma que el jefe responsable, que d -
n.ió hJ1Cllr sálir de la mina al personaleu -
do Re descompusieron los venti' adores, 
lo hizo. y" que el capataz tampoco lo 
~eñor Presidente, quiero, por otra par , 

prPlIClmarme del rendimiento humano; e -
mo quien dice, el rendimiento por hombr , 
que ha sido mantenido ell relación al a o 
1931, como se puede advertir por el 8 -

. guientecuadro: 

Años 

19':n 
1932 
1933 
193'4 
1935 
Hl'36 
1937 
1938 
1939 
1940 
1941 
1942 
1943 
1944 

Producci6n 
bruta 

1.100.383 
1.080.085 
1.1)136.508 
1.807.527 
1.899.935 
1.874.804 
1.988.371 
2.045.788 
1.861.284 
1.932.518 
2.050.772 
2.147.365 
2.264.507 
2.279.693 

Dotación 
de 

obreros 

9.497 
8.442 
9.596 

10.940 
11.011 
11.936 
13.Ó12 
13.514 
14.416 
13.758 
14.707 
15.934 
19.710 
19.859 

115. 
127., 
160. 
165. 
172. 
157. 
152.8 
151.2 
129.1 
140.~ 
139.4 
137.4 
114.9 
114.~ 

De manera que, desde el año 1001 hasta 
el año 1944, la producción por obrero, el 
rendimiento medio de la producción bruta, 
ha bajado sólo de 115.9 a 114.8 toneladas, 

El señ{)f Poklepovic.- ,148. 8 qué, Ho
norable Senador' 

El señor Oca.mpo.-. Toneladas, Honora
ble Senador. De tal manera que el rendi
miento medio se mantuvo: igual durante es
te tiempo. Y lo importfmte es que se con
tinúe trabajando mejor. 

Ruego al señor Pr.esidente que este eua
dro sea también insertado en el Boletín. 

~l señor Poklepovic.-Perd,óneme, Hono-

• ·4 
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==============::::::::============::=:r:==" 
rabIe Senador, pero ef!60S datoo' no coinci

den con las c~ras que yo ten,g'o en mi po

" .der: el año 1008 hubo un rendimiento por 

obrero de 628 kilogramos, y el año 1946 es

"te rendimiento fué de 542 kilogramos. El 

año' 1938 trabajaban 5.3,60 obreros y pro

, ducÍan 1.002.081 toneladas, y el año 1946 

trabajaban 5.544 obreros y producían 824.861 

t{m~la.das . 

Me pare'ee, señor Senador, que hay una 

d.Íilnynuci6n apreciable en el rendimiento 

por obrero. 
ím señor Ocampo.- A este: respecto, quie

ro hacer presente 10 siguiente : los obreros 

qu~ producen, propiamente, el carbón son 

los barreteros. Por otra parte, todos sabe

mosque los frentes de trabajo retroceden. 

anualmente. más de cien metros desde la 

bocamina. "Entonces, sien 19136 había un 

número a) de barreteros, en 1946, conside

rando que el frente de trabajo ha retroce

dido mil 'quinientos a mil doscientos metros, 

ha sido necesario ocupar una mayor canti

dad de obreros para sacar de 1~ mina igual 

cantidad de carbón. Si el rendimiento se 

caJcula dividiendo la produhción por el to

tal de obreros empleados, es decir, barrete

ros y transportadores, i!1pal"entemente ha dif3 

minúído ,el rendimiento, en circunstancias 

que el barretero produce más o menos lo 

mismo. Lo que hace falta es me~anizar el 

acarreo. 

En s,eñor Oont+reras Labarca. - Es¡3. es 

una .d'e las razones principales. 

El señor Oca.mpo.- J.Jo 'que he expresa

do constituye, en realidad, un,a de las im

portantes razones que deben considenarse. 

Ahora, el rendimiento en los f;';ntes me

canizados ha sido favorable incluso en el . 

mineral de Lota, que es el .q'ue ocupa nues- ' 

tra atención. Las compañías, en geneli9J, 

han .sido beneficiadas con este mayor ren

dimiento, y las utilidades de la producción 

de cal'b6]J. y del mayor precio de vent~, se 

pueden comprobar en el siguiente clL'ldrc 

l~olTespondiente al mineral de Lot.a: 
, . 

1938 .. 
1939 
1940 
1941 
1942 
1943 
1944 
1945 
1946 

'$ 19.061.894:5·2 
18.1'8>5.231.25 
20.97'6.241.33 

,27 .'3-9L 750.99 
31.7:313. 47i3 . 40 
34.068.807.26 

- 36.594.138.37 
23.200.051.37 
30.117.579.90 

Estas ganancia:; se han repartido entre 

los accionistas de la compañ~a. 

Para comprender. la ninguna razón que 

asiste a esta empre,sa para culpar la loo obre

ros por el no aumento de la producción, 

bastará deeiJ: que en la ac;tualidad en las 

miTh9.s de Lota no existen barrenadoras de 

aire comprimido y hay deficiencia en la v,en

til'ación. De esta materia me voy a ocupar 

en otra oportunidad, porque, sobre el par· 

ticular, los trabajladores han formulado va

rias peticiones por escrito. El transporte 

de cl1rros se hace ·en grandes extensiones 

sobre rieles de maderas; la mecanización del 

tral1s'porte es absolutamente mala y el alum

brado es deficiente en extremo. 

Sobre el pa:r;ticular, conviene señalar que, 

en los frentes meCianizados, se obtiene 1llI 

rendimiento de 9 toneladas por barretero 

en cada" turno; en, los no mecanizados, 6,2 

toneladas. 
Esta deficiencia es la. que motiva en los 

ignorantes las acUSt3ciones de bajo rendi

miento obrero. Como decía, es necesario 

tener presente, a mayor alejamiento de l'a 

bocamina de los frentes de trabajo, mayor 

cantidad de obreros se precisan por barrete

ro y mayor demora existe en la extrac·ción 

del mineral. ' 

El cuadro de rendimiento colocado ante

riormente demuestra un efectivo rendimien

to en la producción por barretero y ello se 

~~ debidoes·pecialmen..te al mayor esfuerzo 

físico y patriótico de estos humildes héroe!> 

que se sacrifican diariamente por prepoten

tes y egoistas que los injurian y denigran, 

MaJa organización del trabajo. - ÁI" 

tualmente, es por todos· sabido que se tra

bajan 8, horm> por turno, con tres tUTnos 

diarioo. A las compañías no se les !ha podi

do convencer que este sistema perjudica la 

producción, puesto que en los mismos tur

nos hay que éstar produciendo y reparan

do la mina, 10 .. que entraba ~1 tr:9;bajo de los 

, mineros. 
EJ. general Berguño manifestó, en ~u dis

cutido informe, ,que la producción de las 

, . minas de carb~n se acrecentara con un sis

tema de trabtajo basado en 4 turnos de 6 ho

ras cada uno. 
No está de más decir, qu~ a·ctualmente loa 

obreros, para llegar a sus frentes de traba

jo, mUCiha,s veces tienen que caminar más 

de dos horas por encima y bajo la superfi

cie de la tierra; lo que en realidad se tra

duce en una labor diaria de cerca de l 12 h<l

ras , 
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Comprenderán los señores Senador'es que, 
para un hombre, C¡!tminar dos hor~ para He 
gar al frente de trabajo, y permanecer tra-. 
bajando durante a horas en el interior de 
I.a milla, sea tremendamente agotador y le 
impida desarrollar toda su energía. Soy' 
partidario, como lo manifesté en la Ho.no
rabIe Cámara de DiputadOf; cuando se dis
ellM6 este asunto del informe del General 
Berguño, con algunos de cuyos conceptos 
eStuve de acuel"do. y con otro.s, no,. de lo. si- . 
guiente : que se establezc.an cuatro turnos 
de 6 horas de trabajo cada uno; entonces 
trabajarían do.s turnos seguidos y el tercero 
har;a la limpieza de la mina. Esto ha si· 
do planteado por loo trabajado.res del caro 
. b6n; que por 'Cada d'Os turnos, uno.. haga la 
limpieza de la mina. En esta forma, no se 
perjlldicaría la prooucción; pero las empre
sas de Lota y Schwager no. han querido. en· 
tender et!ta fo.rm:!l que propnnemos. 

Planes cf<e' producción y oolabO'mción obre
ra.-Los trabajadores' han estado. entregan. 
do. periódicamente a las autoridades e in· 
dustria'·es planes . en que manifiestan su 
propósito. de cooperar al aum'ento de la 
producci6n. 

En vida de don Pedro Aguirre .Cerda.. 
más de una vez, a nombre de la 'OTCH, ma·, 
nifestamos a. ese ilustre Mandatario estos 
anhel()8. 

En 194], ante la Corporación de Fomen
te' dE' la Producción. manifestamos reitera
damente este pensamiento. 

Con fecha 7 de abril de 1943, el Consejo 
Regional Minero entregó a S. E. el Presi~ 
dente de la República, don Juan' Antonio 
Ríos, un plan de aumento a la Jtroducción 
en la zona carbonífera. 

Posteriormente, y en cada. opórtunidad 
que han podido, los trabajadores han cOn
tinuado insistiendo en esta idea, ante la· in· 
diferencia de los propios industriales. 

En las convenciones políticas que· dieron 
origen a3,programa que sirvió de bandera 
de lucha para el triunfo del actual Presi
dente de la República, don Gabriel Gonzá
lez Videla, defendimOs ese punto de vista 
y fué adoptado por unanimidad de las fuer
zas que acompañaron a ese candidato. 

UItimamente, el Partido Comunista ha 
presentado al país un serio plan de aumen
to a la producción, que traduce las aspira
ciones y 'anhelos del pueblo; que lucha por 
superar la etapa histórica de nuestro atra
so industrial y ~con6mi(lo. atraso que se re-

flejá' en todas las condiciones de la . da 
chilena y que . repercute más agudam nte 
en el campo, donde I8JÚn se mantienen lu 
formas feudales de explotación. . 

Ligado a estos planes, aparece el ills 
mento que nosotrós creemos indispens ble 
para ese objetivo. Me refierq a la cre i6n; 
de los Comités de Producción, formados o!' 
patrones, obreros y técnicos del .EstadO' . 

Los objetivos esenciales de estOs Co té. 
pueden resumirse, entre otr08, en los si-- .: 
guientes puntos: '8.) estudiar y dar soluc'ón . 

. a los factores que puedan entrabar el es
arrollo normal de la producción; b) ta-- . 
blecer métodos que permitan el mejor a: 
vechamiento de los materiales que se 
pleen en las indl?Strias; e) a¡m.pliació 

. aprovechamiento de las maquinarias en 
d) medidas prácticas de segurid'ad éh,i 
ne en las minas e industrias, basadaa en 
leyes y reglamentos establecidos; e) su 
nar toda dificultad que se pret!ente en 
labores mismas de. trabajo; f) señalar 
tímulos o priJ¡las para los obreros y empl a
dos que lo necesiten o lo merezcan, etc . 

. Estos Comités no son ni podrfon ser f ce r,. 

tOl." de an&rquía, (lomo lo han sostenido -e'- \' 
terios reaccionarios, ni tampoco signifi a-
rán la introducci6n de normas que ·vu e~ 
ren las condiciones jerárquicas existent 8 

en las industrias. Estos Comités Industri " 
les facilitarán la comprensión para reS l·; 
ver las dificultades' qUE' surjan en las pI' . 
pias faenas del· ~rabajo. 

Bastará, para comprobar el espíritu. q e 
anima a los trabajadores en este sentid ,.' 
recordar el llamamiento qUe hizo la CT 
en su último Congreso Nacional, para. ~ • 
mentar el volumen físico de la producció , 
y que fué reconocido por el propio Gobie -
no al señalar que, en ferrocarriles, cobr, ,/1 

salitre y carbón, la producción había a . 
méntado en un 15 por ciento en eompajr -
ci6n al año anterior. Y es j~tamente' e 
109 centros industriales a que me reficr , 
donde la. clase obrera demuestra su mayo 

. confianza al Partido Comunista. . 
Naturalmente, y' lo repetimos una ve 

más, deseamos que las ganancias económi 
cas que estos aumentos de la producci6n r~ 
presentan, no vayan a incrementar s610 1 
fondos de los capitalistas, sino que. par 
de ellas se emplee en mejorar las condi 
ciones de salario y vida de lOs tmbaljado-. 
res, en una adecuada inversión en maqui- ' 
narias y en el a.baratamiento del "stan· 
dard" de vida de la poblaci6n. '. 

:Spel eaao eoncreto de la regi6n e8.l'bonÍ-
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lera, como. ocurre en otros lugares, estas. 

aspiraciones ha.n encontra.dó la máe cerra

r' • da oposición industrial. 
Sin embargo, los delegadOS: del sindica:

to.en las seCCIOnes de trabajo del interior 

de las minas del carbón, están planteando 

continuamente a las Compañías muchos de 

estos puntos. Muchas de éstas se Iiiegan a 

reconocer a. estos delegados, y allltela pre

si6n que desarrollan los obreros, c:;urgen los 

gritos de ·que estos delegados son factores 

de indisciplina, iílSolencia o disminuci6n de 

la producción. Y estas voces llegan hasta 

este mismo Senado, demostrando cuán 

grande es la ineomprensi6n que algún os Ho

norables Senadores demuestran del pueblo 

chileno y su clase más sa¡crificada: la clase 

obrera. . 
A veces hay vueles interesadas en atacar 

a estos Comités de Producción; .sin embar

go ellos, junto a lo!! sindieatos, se ocupan 

también de combatir el alcoholismo en to

das sus formas. En el éaso preCliso del car

b6n, ha aMo la c:ase obrera la más intere

sada. en ~stable.eer una r:eria campaña con

tra esa lacra' sotlia!. En esta campaña·

triste es reconocprlo- nI) ~e ha contado 

con' una' ayuJa efecti.Ya del Estado, y rou· 

(¡ho menos de las CornIl,aiíías carbonífera:;, 

que permiten que muchqs de sus empleados 

eX!pendan bebidas alcohóli-c,as dentro de los 

pr.opioScampalllentos die tra.'bajo de il'as 

• empresas. , 
, Cuando a]gunos Honorables Senadores 

. piensen que los trabajadores' del carbón 

· son "flojos" y ,"borrachos", convendría. que 

'no olvidaran ,que son, just84II1ente, el Parti

do 'Comunista y los sindicatos obreros los 

· que en esa regi6n combaten el alcoholismo, 

y que esos cargos son absolutamente in

justifi~adl)S, gratl1it~s y torpes, ya que en 

el peor de los easos la responsabiHdad de 

estos hechos está muy lejos" de afectar la 

h,onorabilidadde los trabajadores del car

bón. 

Inasistencia obrera.- El anterior aspec

to.. d:e este discurso me llevó a tratar el pun

to del ausentismo ~brero, y del cual se ha 

hecho innoble causa co..ntra loo trabajado-

res del -carb6n. . 

· Sobre este particular, en la vigésimono

veria sesi6n ordinaria., efectuada por la Ho..

norable .Cámara de Diputados el 11 de 

ago..sto de 1941, me referí, entre otros te

mas, al' ausentismo obrero de que en a.que

lla época se había acusado' a los obreros 

deJcarb6n . En esa. oportunidad, d'espués 

de pédir la insercióJ;l. de cuadros demostra

tivosde los obreroseontratados por los mi

nerales de Sehwager y Lot.a dutante el año 

1940, y al ano..tar lOs "asistentes" y "fa

llas", y el porcentaje que eso significaba, 

pronuncié las siguientes palabras que se

pultaban definitivamente la famosa teona 

de ausentismo ,obrero y que ahora patreee 

pretende revivir. En ese entouc.'e.9 di~e lo 

siguiente ~ 
"Como ~e ve, estanísticamente, el porcen

taje medio de las inasistencias no pasa de 

un 14 por ciento. Si Stl toma, por ejemplo, 

el po..rcentaje aislado de una so)~ Co..mpa

iíía, yse dice: "en Lota .fallan como térmi

no medio 1,086 obreros al día", es lógico que 

esta argumentación impresionista pueda 

. conducir a un error a los que· no conocen 

el problema., pero si se entra a analizar los 

motivos del por qué fallan al trabajo eS08 

1.086 obreros, se llega a la conclusión de 

que es un porcentaje de' inasistencia abso

lutamente normal dentro de las caracterís

ticas del traba¡jo de esa zona. 

"Veamos. En cumplimiento de la legisla

ción social vjgente, cada obrero tiene de

recho. a quince' días de vacaciones por año, 

lo que representa un 5 por ciento sobre 108 

días hábiles de trabajo en el año, lo que 

equivale a decir que en una poblaci6n obre

ra de 8,000 personas en trabajo, 400 deben 

faltar diariamente al trabajo por capítulo 

de vacaciones. . 

<lA esto se debe agregar el porcentaje de 

enfermos y accidentados que no pueden 

asistir al trabajo. Este porcentaje lo hemos 

calculado por el monto d-e subsidios paga

dos pOlI' el sindicato de Lota, ya que para 

cobrar dicho subsidio los obreros deben pre

sentar l,~ pl,lpe'leta de la Caja de Seguro o 

el certificado de la Sección Accidentes del 

Trabajo. Los subsidios pagados por este 

sind~ato ascienden a 500 S'llbsidios diarioo 

de un peso' cada' uno, lo que representa 

diariamente un 6 por ciento de la población 

obrera. 
"En consecuencia, tenemos que pór ~l>i

tulo de vaj:lRciones, accidentados y. eruer-

. meda des, hay diariamente un 11 por ciento· 

de inasistencias al trabajo. El 3 por ciento 

. restante corresponde a otras causas, entre 

eJlas, permisos, des~Bte ÍlSico, dormidos, 

etc.". 
La 'comisión tripartita a que me he re

ferido hace un instante, y que fué designa

da para el estudio del aumento inmediato 

de la producci6n carbonífera n$cional, que

dó integrada por los ingenieros f!eñores Al-
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fredo González, del DepaTtamento de Mi-
. nas y Petr~neo, como presidente; Bernar
do Pizarro, de la Corporación de Fomento 
a la Producción; Juan Reccius, -de la Caja 
de Crédito Minero; los señores Mare.elino 
GajardD, Enrique MDnsa'lvo, Guillermo Ul~ 
riksen y Julio. Zambrano, por la Confede
ración de Trab8ljadDres de Chile; el inge
niero' Eduardo. Delaveau, por la Compañía 
Carbonífera Industrial de Lota, y el inge
niero Charlea Ward. por la Compañía Car~ 
bonífera y de Fundición Sehwager. 

En el, informe a que nos hemos referido 
el Honorable señor Poklepovic y el Sena
dor que habla, se plantea también la inasis
tencia de los obreros en Lota y Schwager 
desde el año 1929 hasta 1946. 

En Lota hay. un porcentaje un poco más 
subido de. obreros inasistentes que en 
Sc'hwager. Esto se' debe, na.turalmente, se", 
g'Ún mi criterio, al mayor número de acei
dentes que Dcurren en Lota, cuyo término 
medio viene a ser easi exactamente de un 
14 pDr ciento. O sea,. que las palabras que 
yo. vertiera en la Honorable Cámara de Di
putados el año 1941, siguen siendo de gran . 
actualid~d en ]a discusi6n que se ha plan
teado ahora en· el .sen8!do. 

Esa misma Comisión agrega lo siguiente: 
"En estas cifras se incluyen, fuera de 

laS inasistencia~ voluntarias, las originadas 
por accidentes, e~fermedades, feriados le
gales y huelgas. En cuanto se refiere a los 

'accidentes, se recomienda extremar las pre
cauciones para .evitarlos". 

HaLY otro tema, señor Presidente, que de
be Ber conocido. pOr el Senado. 
U~a vez por todas conviene que sepamos 

exactamente cuál es la trágica' situación' en 
que viven los tr.abajadores del carbón. Me 
remitiré al acápite que llamamos "vivien-
el a en la reg-i6n carbonífera'~. • 

& Qué s~:cede en la región del carbón, se
ñor Presidente' 

El año 1941, en la diRcusión que se for
malizó en la Honorable Cámara de Diputa-' 
do sDbre este mismo particular, dije algu
nas palabras que me permitiré repetir en 
esta ocasión: 

"En Cosmito: para 1,347 personas exiS'" 
ten 146 habitaciones obreras y 5 de em
pleados. En Curanilahue, el promedio de 
habitantes por pieza 'es de 18 .a 29 per
sonas, quedando un 25 pQr dento del per
sonal sin habitaciones proporcionadas por 
la Compañía. Es de hacer notar que tra
bajan en este mineral, 1)900 pemonas y 
que si, hubiese habitaciones podrían oou-

parse 300 obreroS' más, como Jílínimo; en 
Coronel, solamente la cuarta parte de los 
o.breros 'que tr.a1b:aJa.nreeibe casa de la 
Compañía ; e~ Lota, existen '5,170 pie 
habitables y los obreros en trabajo, fu ra 
de SUB familiares, sumaD; más de 9 mil, lo 
que hace que en casas para una o' dos a
miliar,; vivan hast~ 6 matrimonios, ade ás 
de sus. familiares". Y en es'e info:r:me, :x:
presaba textualmente la siguiente conc u· 
sión: "Es indudable que este haeinami n
to humano engendra continuas querellas': 

"La desmoralización de la familia es e-· 
rrible. Esta forma de existencia agota os 
nervios, la salud y la capacidad de trab '0 

de los obreros, ya ,que no pueden siquÍ'e 
descansar tranquilos después de sus ago • 
doras jornadas en las minas". . 

y agregaba: "En todas las poblacio..ll s 
tanto easadDs com!) solteros, deben esper r 
que unos desoeup'én las 'camas para aeo -
tarse a su vez. En las habitaciones pa 
solteros, se aglomeran 10 y 15 hombres 
cada pieza' pequeña. La falta de higiene 
evid'ente, ya que la ropa de cama no pu 
de ser cambiada, permaneciendo así sem -
nas enteras. Esta criminal forma en qüe s 
hace vivir a nuestros obreros es causa d 
que s'ean fácil presa del alcoholismo y otr 
vicios, de todas clases de enfermedades, es 
pecialment'e la tuberculosis. Est,a promis ' .. 
cuidad produee la degeneración de mucho 
y genera tragedias y males fáciles de evi 
si las compañía-s no sólo se hubieran preo . 
cupado de sus ganancias, sino del -factor hu 
mano que las prDduce". Esto lo hemos di 
cho nDsotros los comunistas. 

"El señor Berguño, óig~nlo bien los anti
-comunistas, confirmá plenamente la denun
cia que yo hice hace más de seis meses a la 
Corporaci6n. Al respecto diee: "Los obre
ros de Schwáger viven en habitaciOnes con
sideradas pocilgas en las que deben pagar 
arriendo Ihast.a de 100 pesos y viven hasta 
20 personas en eada una de ellas. En la 
poblaci6n "Lo Rojas", aún no están techa
das y viven. en la intemperie los habitantes 
d'e los pabellones 1, 2 Y 3". "La Empresa 
de Lota proporciona a l1p 6{) por ciento de 
jefes de hogares, habitaciones insalubres, 
con dos o tres piezas, en cada una de las 
cuales viven más o menos - dice el S'eño:r 
Berguño - 12 a 25 personas. En algunas 
piezas viven hasta 17 personas juntas". 

Más adelante, agregaba yo' en la .Hono
l'able Cámara de Diputados, las sigui'entes; • 
palabras: \ 
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"En imanto a. la. jornada de trabajo, de
cía en mi informe que los tra.bajadores per
maneeian en el servicio de la Compañía por 

" un lapso :efectivo de 12 horas, . ' " . 
Esto concúerda eon lo qU'e acabo de ex

plicar aquí en el, Honorable Senado, ,hace' 
algunos instantes. ' 

En seguida, comentaba yo, en la Hono· 
rabIe Cámara' de Diputados algunas pala· 
braB del señor Berguño, diciendo textual
mente lo siguient~: 

"Refiriéndose á las condiciones generales 
de salubridad, el señor Berguño expresa: 

"Aunque el médico somete a un exam'en 
al obrero que desea ingresar al trabajo, a 
la. larga su organismo se,resi:ente, respiran
do la viciada atmósfera de los galSes carb6-
Dfcos y por la incl'emente temperatura qne 
le rodea. De ahí la curva ascendente de la 
tuberculosis y del reumatismo en esta re

'gión, q1;le constituyen verUaderas 'enferme-
dades profesionales de esta faena", . : 

Para terminar con el c'apítulo _ de salubri
dJLd, queremos consignar solamente 'estos 

';'" dos párrafos contenidos en el informe del 
señor Berguño : 
, ,'iRedamo obrero: 1) Se pide construcción 

, de baño,,! c,alientes para el personal que sa-
le de la mina. 2) Falta de agua potable en 
~'La Colonia" y "Lo 'Rojas", a t.al extremo 
'que los obreros deben caminar hasta' 500 

, metros a ,pie para traerla en tarros y ba
rril'oo. En " La Colonia" la empresa cerró 
una puerta que les evitaba el viaje antes in-

, dieado. Piden que Se reabra'·, 
, El informe del General :Berguño dice lo 
sigui'ente, respecto de cada uno de dichos 
puntos: '(1)' Efectivamente, ni en S0hwa
gel' ni en ninguna Conipañía Carbonífera 

:, existen tales baños. Sería conveniente ins· 
talar baños tipo túneles en las guardarro
piaB". (Todavía no se instalan, Honorables 
Senadores). 2) Es efectivo; pero estas po
blaciones no' pertenecen a la Compañía, a 
pesar de 'estar habitadas por sus obreros. 
Es '<lonveniente buscar rápida' solución a 

,este problema. En cuanto a la puerta, co-
rresponde pro-nunciarse 'a la Compañía, 
quien alega la necesidad <'Je E)stabl'ecer vi
gilancia". (Esa puerta aún 'permanece ce
rrada, señor~s Senadores). 

Esto fué el año 1941. ~hora, en eu:anto 
, a las nuevas cODlStruooiones que se han he
choen 1a ,r'egión del carbón, creo que vale 
la pena ~tirse, al mismp informe que 

, 'hace un instante citaba. el Honorable se
, fior PokJepO'"ic, del 11 de marzo de 1947, 

,==-::"':======='':';;:''--:;::'''::=_C, =--=,:': 

. evacuado por el Ingeniero Téc~i~o Zonal 
, de los ServiciOs, del Trabajo, don Aquiles . 

Concha Stuardo y por el Médico· Sanita
rlO de Con<lepción, doctor Enrique Gon
zález Pastor. Dice así: 
"L~ cifras obtenidas en una eneuesta, 

modificadas pOI' la construeción de ,la po
blación Bann'en de la Caja de, la Habita
ción, dan entonces una idea bastante pre" 
cisa de las necesidades de esta ciudad en 
cuanto a vivienda se refiere. . 

"Los totates generales' más importantes 
obtenidos en esa comisión son los siguien
tés: 3,498 viviendas,' de las cuales hay 428 
higiénicas, unas 1,470 insalubres y '!:IDas 
1,600 inhabitables. IComprenden estas vi
viendas . un total de 22,638 personas. Estas 
cifras arrojan los siguientes términos me
dios: 3,7 personas por dormitorio y 2,2 per 
sonas por cama, lo que refleja la alta densi
dad de habitaciones, en especial en lo que 
se refiere al promedio de personas por dpr
mitorio. 

"A prirpera vista se destaca este alto tér
mino medio, lo que constituye desde el 
punto de vista de la higiene, la peor condí-" 
ción del cuadro que representa' la vivienda . 
de Lota. Un promedio de 5,1 personas por 
dormitorio es de por sí un exceso inadmisr 
bl'e, y si 'a esto agregamos que la mayoría 
de los mismos son chicos y de mala o pé
sima construcción, tenemos que la escasez 
de dormitorios es francamente alarmante". 

Pbr último, este mismo inform'e, refiri6n
dose a la situación d'e las habitaciones en 
Coronel, dice: 

,"En general, la habitación es m,ala, pe
ro el barrio denominado Pu:choco Rojas es 
el peor de todos cuantos existen en la eiu
dad y tal vez 'en la región. Sin agua po
table, ·niservicios higiénicos, eIJ. pabello· 
nes ruinosos donde la cubierta de los te
chos existe sólo en el nombre, porque haM 
años qU'e está destruída y ahora sólo hay 
paredes de latas, tejas y carbón, viven 200 
familias más de 1,000 personas, cOIltales 
condicio'nes de miseria y promiscuidad, que 
como 10 han observado sinnúmero de comi
aianes representantes de~ Gobierno y de' 
otras actividades, el espectáculo que repre
senta la población raYa en lo indescriptible, 
S~tuación parecida. se encuentra 'en ,emer
gencia en el camino a Colcura. y la Pobla
ción de Pescadores en la Playa". 

Este: informe, Honorable Senado, tiene 
fecha de marzo de 1947. 

Por último, y muy brevemente, quiero 
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lwsistilr '8ruteeS'tle HionQ:tfa,biI.-e 'Senado en 
que los eonlflictos que se producen en la 
r'egión del carbón,en su mayoría, se deben 
al ineumplimiento, por parte. de las com
pañías, de las obligadonesque' les impo
nen las leyes sociales. Ejemplo de lo que 
digo es la huelga d'e Schwager, a que me 
referí hace unos instantes. Además, quie· 
ro decir que hay numerosos conflictos -
los tengo 'WquÍ enumerados - que' están 
continuamente ,sobresaltando a los traba
J&dores de la' región. 

Creo, señor prE}sidente, que mi interven
ción no ha agotado el tema. He, querido se
ñalar y dal' a conocer' a mis Honorables co
legas la magnitud de la tragedia en que se 
agitan los trabajadores de la región del car
b6nt para que el Honorable Senado se for
me clara {'ondencia de la situáeión y no 
permit~ que, Rin previa investigación se
ria de los hechos, se venga a decir en esta' 
Sala que los obreras son los responsables. 
de los accidentes y mo~imientos huelguís
t.icos qu~ ocunen en la zona. Si los obrer,o.s 
no cuentan con una ·organización fuerte, de 
gran potencia sindic'al, las comp.aní'as no 
cumplir~n nunca <con sus compromis{)s. 

El señor Allende.- ¿Me permite una in
terrupc'Íón\ Honorable colega f 

El señor Oca.mpo.- Oon mucho gusto, 
Honorable Senador. 

El señor Allende.-. Agradezco a Su Se
ñoría la intermpd6n que me eoncede. 

Deseo expresar. que, en otra portunidau, 
plantearé ante el Honorable Senado algunos 
puntos de vista que' dicen relación con Iás 
consideraciones importantes y justas que 
ha hecho el HonQrable Senador Ocampo, y 
que se refieren a las condiciones de trabajo 

. de los obreros del carbón y, en general, a la 
seguridad del trabajo 'en Chile. 

Ahora quiero sólo expresar que en el día 
de hoy 10,s Diputados socialistas han entre
gado a la Honorable Cámara de Diputados 
un, proyecto de ley tendiente a establecer 
sanciones muy drásticas a fin de evitar la 
repetición de accidentes deT trabajo en las 
distintas faenas. 

p.a.ra confirmar algunos de los datos qüe 
ha expuesto 'el Honorable Senador, quie
ro recordar cifras que dí en otra apor

. tunidad y que representan un estudio muy 
serio en 10 relacionado con el seguro de ae
eidentes del trabaj.o. 

En Chile -dice el señor Julio Figueroa, 
Secretario de la Caja de Accidentes del Tra-' 
bajo-, cada 5 minutos y 7 segundos ocu-

rre un accidente del trabajo ; cada 5 minu
tos y 9 segundos se inutilua un obrero; ca
da 2 horas, 21 minutO'S y 28 segundos mue
re un trabajador, y cada segundo se pierde 
en Chile un peso treinta centavos por capí
tulo de accidentes del trabajo. Y agrega que 
llllS compañías pierden una suma cereana 
a los 240 millones de pesos al año; por no 
adoptar medidas de seguridad en el trabajo. 
- ;" '.; , 

Junto con agradecer ,al Honorable señor 
Ocampo el haberme -concedido esta inter~Jir 
ción,' quiero recordar . qu~, desde hace cin
coo diez años -y esto lo digo tal vez por 
décima vez en el Senado-, está pendiente . 
nnproyecto de reforma de la Ley de Acci- . 

. dentel:: del Trabajo que, junto con dar in· 
demnizaciones y prtweer a la defensa econó· 
mica del obrero, establece un sistema, muy 
justo de garantías para el trabajador. 

Muchas gracias, Honorable' Senador. . 
El señor Ooa.mpo.- Señor' Presidente, 

quiero termÜ\ar. . 
He traído hasta esta Honorable Corpora: 

ción cifras y argumentos irrefutables, sobre
poniéndome a la pasión natural. Acabo de 
ver en Lota, en la realidad terrible del dra
ma, la muerte y la agonía de ·los obreros, la 
desesperación de sus deudos. Era difícil ce
rrar los ojos para no seguir con la visi6n fi: 
ja en ese panorama dé tr8Jgedia; era dificil. 
olvidar las fosas reeién abiertas del peque
fío cementerio que es>pera impasible otr86 
V'ÍlCtimas obreras de la codicia de la empre
sa. Es ,difícil olvidar todo esto. 

Lo que es fácil ~s culpar,' desde la capital ,; 
de la, República, a ]a masa, a los constructo-" 
res de la riqueza, a sus dirigentes, en la f~~ '; 
ma 'atrozmente injusta en que lo han. hecho i' 

algunos Senadores . 

Al mismo tiempo que 'se recibieron los sen7 
timientos del t@enado y de todO'S Tos sectores 
no corrompidos por el interés de las einpre
sas, los obreros, en medio del corto duelo, 'Y .. 
antes de bajar de nuevo a las infernales mi-' ~ 
nas de kilómetros y kilómetros bajo el mar, 
leyeron con tristeza las palabras del Hono
rab "e Senador por ~alparaíso, las recor
darán junto a las tumba.s de los muertos y • 
las anotarán en su libro negro de ofensas ' 
recibidas y d'e injusticias increíbles . 

Pero sobre todo esto, basándome en. los da
tQS que he leído y que forman 1a historia del" 
trabajo en uno de los sectores de mayor du
reza y de peores condiciones de nuestro 
país: llamo una vez más a las autoridad~ 
para que extremen su celo y su vigila1i~ia 
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hacia em'l)resas. 'que, 'COmo las del car
bón, son reacias a ejercer el cuidado supre~ 
IDO haCia la vida que debe presidir el traba-
jo en est~s duras faenas. • 
. InvitG también, una vez más, a todos lo.~ 

Rectores a condcar la verdad de estos hechos 
y a colanorar en la más alta de las tarea:,; 
'pattióticas, la preservación de nuestra cla
se obrera, de nuestra raz·a, para dec\rlo aSI, 
terminando con las condiciones de trabajo 
aquí reveladas y cumpliendo, para la ma
yor armonía de nuestra vida como· Nación, 
los compromisos' de seguridad y bienestar 
que ~Vactual Gobierno y el Parlamento ju
raron cumplir en be~ficio de todos los tra
bajadores de Ohile, 

El señor Poklepovic.- ¡, Me permite, se· 
ñor Presidente? 

En la parte final del dis-curso del Hono. 
rabIe señor Ocampo me parece haber oído 
una insO'lencia al referirse a mis pal~bras. 

El señor Ocampo.- Si .su Señoría lo de_o 
sea, rep. tiré la lectura de la' parte final de 
mi .dIscurso. 

El· señor Poklepovic.- Creo haber oído 
al señor Senador las palabras "corrompido 
por las empresas". 

El señor Ocampo.- N o he dicho eso, se
ñor Senador. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).- Por 
lo menos, así se oyó. 
,El señor Ocampo.-Leeré la última parte. 

d Al lIl¡ismo tiempo que se recibieron los 
soentimientos del Senado ... " . . 

El señor Muñoz Cornejo. - Antes de eso, 
señor Senador. 

El Sflñor Ocampo. - "Lo que es fácil es 
cuLpar, desde la capital de la RepúbHca, a 
la masa. a Jos constructores ,de la riqueza, H 

suS dirigentes. en ,la forma atrozmente in· 
.iusta en que lo han hecho algun.os señores' 
Senadores. rtr 

"Al mismo tiempo qué se recibieron los 
sentimientos del Senado y de todos los sec· 
tores no corrompidos' por 'el<interés de las 
empresas, los obreros, en, medio del corto 
duelo, y antes de bajar -de nuevo a las in-

. fernales minas. de kilómetros y kilómetros. 
bajo el mar, leyeron con -tristeza las pala
bras del Honorable Senador por Valparaí
so, las recordarán junto a las tumbas de sus 
muertos. y las anotarán en su libro negro de 

. ofensas recibidas y de injust:cias increíbles". 
.EI señor Poklepovic.- Creo que el señor 

Senador está obligado a aclarar si los tér. 
minos ",corrompidos por el interés de las em
presas" Se refieren a mí. 

El señor OCa.DlpO.- De ninguna manera. 
señor Senádor. . 

El señor Poklepovic.--; Estimo que el ex· 
tenso d.scurso pronunciado por el Honora. 
ble señor Ocampo requiere contestación de . 

. mi parte, En e'sta ocasión no teIlJdré. tiem 
po para hacerlo. Por eso, pido al 'señor 
Presidente que se sirva dejarme inscrito 
en '8:' primer lugar para. la sesión del mal'· 
tes próximo. 

Deseo agregar algo más. 
Se ha dicho que en mi discttr$o he culpa

do a los obreros, a las propias víctimas de 
esta tragedia. Vuelvo a insistir en que no 
he. culpado a los obreros ni a las víctimas. 

El señor Oea.mpo.- Por 10 menos, así se 
le entendió', . 

El señor PoklepOvic.- He dicho que es· _ 
tos acciden~es tienen relación 'directa, como 
10 comprobaré con anteced(mtes fidedignos, 
con la indisciplina en el trabajo, provocada 
por agentes interesados en especular políti. 
camente con estas cosas.:. 

El señor Oca.mpo.- No hay tal, señor 
Senador. 

El señor Poklepovic.- Quiero agregar 
que la especulaci6n política que se está 
haciendo en torno a toda esta traJledia se 
evidencia en un artículo indigno publi. 
cado en las· "La" No'if\iaq Grá:J!jcas" del 
27 -de junio pasado, titulado: "La Carboni
fera es generosa ... ". En este artículo se 
trata de especular, no digo política, sino 
indignamente con un rasgo \humanitario de 
la Empresa. 

En efe'cto, el primer acto de los jefes de 
ésta, frente a la desgracia ocurrida, fu!) 
socorrer a ~as familias de la.s víctimas con 
el único mediO' con que. contaban por en
·tonces: con la ayuda material, con dinero 
para auxiliar -'as en ese momento d'e I'.flic
ci6n. Los jefes de la Empresa; que tambien 
son empleados particulares, provocaron una 
l'euni6n de los directores, quienes autoriza· 
ron la suma de 300 mil pesos para acudil' 
en auxilJo de las víctimas. 

Pues bien, el referido art~culo, en forma 
'canallesca, comenta este ademán generoso 
de la Empresa, diciendo que el país ya sa· 
be' cuánto cuesta un obrero: vivo vale 30 
Plos diarios; 16 obreros muertos valen 3ÓO 
m pesos. 

a reflexión natural de los que tuvie· 
ro ese impulso generoso ante la desgra
Cl~ que en:utaba a las familias de ISiS víetl'. 

'm l' fué la siguiente, 11'" habríamos li· 
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brado de este latigazo que nos lanzan a la 
cara si no hubiéramos acudido a auxiliar 
con nuestro dinero a las familias de las 
TÍctimas. 

Creo que el Honorable Senado entero, 
por dignidad y por respeto, debería levan
tar su más enérgica protesta ante esta ac· 
ción de la prensa amarilla, que en forma 
tan indigna está ,haciendo irrespirable ya 
Ja atmósfera de Santiago. No creo posible 
que nos quedemos impávidos ante esta acti
tud tan mezquina, tan innobl-e o indigna, 
de los' que así se expl'esan y especulan con 
un rasgo generos'Ü de la Empresa y de los 
particulares. 

He dicho,señor Presidente .. 
El señoOr Ocampo:- ,Me permite, séñor 

Presidente' 

IEl señor Ales'sandri Pálma. (Presidente). 
~Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor Ocampo.- Ya que el Honora
ble señor Poklepovic ha traído a colación 
este asunto, deseo referirme a él desde otro 
punto de vista. Nosotros también. debemos 
protestar por he<thos ocurridos a conse
cuencia de esta tragedia, mientras sedis- . 
cutia, en la gere.Ilcia de la Empresa de 
Lota, la fol"m.a como se harían los funera
les y se prestaría ayuda a las familias de 
las víctimas. En esa ocasión, yo, me encon
traba junto con la directiva de los obreros' , , 
habla representantes del Gobierno, y tam-
~íén 'estaba presente .el señor Aquiles Con
cha.Li()s obreros manifestaron allí que 
'l.preciaban la ayuda ofrecida y, entre otras 
i.~osas, dijeron que al día siguiente se abs
tendrían de concurrir al trabajo, pues no 
lo podrían evitar. . 

De paso, deseo, hacer notar que los diri
gentes de los obreros los obligaron a asis
tir al trabajo el mismo día de la catástro. 
fe, para que las /labores se paraIi7;aran s6-
lo el día de los funerales, como deferencia 
al p~fs y al Gobierno. 

La. directiva de los obreros ex:pusomás 
o menos: "Como mañana vamos a fallar too 
dos, pedimos a la Compañía que nos pague 
el día". Posiblemente existió la idea de 
entregar el jornal de ese día a l~ familias 
de las víctimas. ~ . 

Quiero decir, con mucha pena de mi par
te, que el señor Gui11ermo Videla Lira con
testó a la proposición de los obreros con 
estas palabras: "La Compañía va a pagar 
un día no trabajado, y ustedes, ,·qué darán 

en cambio'''. Yo le contesté: "Han dado'la 
vida, . señor. ¿ Quiere algo más ,". 

El Senado ·compr.en:derá que cuando· un 
jefe de la Empresa contesta en· esta for
ma a una directiva de agentes sindicales, 
ante funcionarios del Gobierno Y. parla
mentari~; es indudable, que las relaciones 
entre los empresarios y trabajadores no 
pue.den ser arm6nicas, ·que el ambiente es
tá envenenado. De ahí que (haya periodis
tas que interpreten los acontecimientos en 
la forma que señala el HQnorable señor Po-
klepovic. ~. . 

El señor Videla.- N o es efect,tvo lo que 
dice Su Sefioría. 

La .compañáa (ontest6 que se preocupa
ria por la suerte de los obreros; pero que 
no pooÍa pagar salarios a l'Os que no tra
bajaran. 

El señor Ocampo.- Pero agregó: ", Qué 
más quieren los obreros f" , 
, . El señor Videla.- Su Señoría está ter
giversando los hechos, como es su costum
bre. 

El señOr Pok1epovíc. -' La Compafíia 
acordó considerar como día trabajado, pa
ra los efectos del premio, el día en qU6 los' 
obreros no trabajaran por el duelo. PerO 
no estaba autorizada para efectqar un pa
go de varios millones de pesos, que grava~ 
ría el costo de producción en forma apre
ciable. 

El señor Oca.mpo.- A los obreros se les 
dijo: . lIy ustedes, ,qué darán en cambio f". 
Esa es la parte triste de la respuesta. Si 
el señor Guillermo Videla hubiera dichó 
que n~o 'podía autorizar este pago sin· con
sultar antes a la Compañía, habría esta- ': 
do muy bien. Pero agreg6 lo qUe ibe expre
sado. 

El s'eñor Videla..- No dijo eso, sino que 
estudiaría una compensaci6n para los tra
bajadores, mediante el pago de una suma .. 

. alzada; y que así lo propondría a los' di
rectores de la Compañía. 

El señor Ocampo.- Sí, señor Senador; 
El señor Videla.- ,y por qué 10 calla, 

entonces, el señor Senador'. 
El señor Oca.mpo.- POJ."que tendría que 

relatar al Honorable Senado todo 10 que 
sucedió en aquella entrévista ... 

El señOr Vid.ela..- i Su Señoría no lo di
ce porque viene aquí a falsear los hecho" 7 
a hacer demagogia ... ! . 

El señor ;Rerad.&.- I Pero eso DO_ 
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miente lo aseverado por el señor Senador! 
El seño.r Oca.mpo.- Tendría que referir

me, entonces, al inc1dente provocado con
tra el señor Alquiles 'Ooncha por Un aJto jefe 

,de' la Empresa, incidente que fué bastante 
vio~ento . F'ué es-candalosa la forma como 
defendí'a sus intereses la Oompañía frente 
a, las péticiones de los obreros ... Por eso 
no he -querido relatar todo lo, que pasó en 
esa 'entre'vis-ta, señor Senador. 

El . seño,r !tIuños Oornejo.- ,y por qué 
no relata -la incidencia que provocó un par-

,lamentarÍo comunista T • . 
El señor Ooompo.- ,Cómo, señor Sena

dor? 
El señor MuñOiZ Oornejo.- Que relate la 

incidencia que provocó un parlamentario 
comunista alhablal" durante el sepelio de 
las víctimas de la catástrofe ... 

. El señor Ocampo.- N o hubo ninguna in
cidencia, señor Senador. 

El señor Muñoz Oorn.ejo.- ... par1am«m
,tario que aprovechó la ,tribunw para com
batir el prestigio de un país amigo de ahi
le, l(j que provocó, previo aviso al señor 
Ministro del Trabajo, el retiro del gerente 
y de altos funcionarios -de la Empresa, pues 
110 podían hacerse, cómplices de lw mensa 
que se infería a un pafs amigo. 

El señor Oca.mpo.- El único parlamenta
rio que habló durante el sepelio de las vÍc· 
timas fué el Senador Ocampo. 

El señor lYluñoz Cornejo.- 1 ,Precisamen
'te 'Su Señoría ... ! 

El señor Ocampo. - Algunos personeros 
. de la Compañía se retiraron cuando ha· 

',; bIaba Varcelino Gajardo, representante 
de la eonfe~era'ción de Trabajadores de ' 
Chi1e, porque este orado.r sindicÓt direc· 
tamen/t.e a la Compañía y a Sus alto.s jefes 
comorespousableS de la catástrofe . 

N o se hizo ninguna referencia w países 
extranjeros, ni tampoM habló otro parla
rnentar~o que· el indi'cado. 

FALTA DE ALIMENTOS EN LA ZONA' 
NORTJ:' 

El seño.r Lafertte.- Pido la pala¡bra, se
Ílor Presidente, para hacer algunas peti
ciones. 
. El señor Alessandri Palma (Presidente).
'riene la palabra el Hono.r.able señor La
lertte., . 

El seño.r Lafertte.- Señor Presidente, la 
'Ml'JlaDa pas\lda estuve en Antofagasta y 

1. 

pude co.mprobar personalmente que, tan
to la ciudad co.mo. toda la provincia, habían 
estado sin pan durante seis o. siete días, 
llegando. así a su 'grado. máximo la falta 
de ¡ilimentos en el norte. 

Los empleados del ferrocarril de Auto
fagasta a Bolivia telegrafiaron a lO!'!! par
lamentarios de la' zona para re'presentarles 
esta grave situación. Como yo estaba pre
cisamente en Antofagasta, sólo. ayer he re
ci'bido ese telegrama. 
~os parlamentario.s w quienes se dirigíe. 

gieron esos empleados - por ejemplo, el 
Honorable Senador don Fernando Alessan
ciri' - contestaro.n manifestándo~es que ha
bían techo to.das las· gestiones posibles pa, 
ra subsanar el grave mal que se denuncia
ba. Por mi parte, y no. habiéndome sido po
sible contestarles en fecha oportuna, soli
cito se remita. copia del mencionado tele
grama al señor Ministro. de Agricultura, a 
quien, según entiendo, han dirigido sus pe· 
ticiones lo.s señores Senadores. 

El señor Alessandri (don Fernando.).
Al Instituto de Economía Agrícola. 

El señor Lafertte.- En otras ocasiones 
se han hecho esta:s peticiones al Honorable 
señor F'ernando Alessandri y a todo.s lol'! 
parlamentarios de la zona, pero no han si
do a tendidas ,por los Min.isterios. 

El señor Errámriz ( don Ladislao) .-
¿iMe permite, Honorable Senado.r'. 

El Honorable señor Alessandri, don Fer
nando, hizo. la petición al Senador que 
habla,como representante del Hono.rable 
Senado. ante el Instituto de Economía .Algrí
cola. Me he preocupado de este asunto, y . 
Se me ha informado. que ya se envió la ha
rina necesaria para 1111 provincia de Allto
fagásta, con lo que estaría resuelto el pro
blema delque se trata. 

El señor Lafertte.-Sí, llegó la harina, 
pero en cantidad insignificante. Aún más, 
el envío o.casionó molestias, ya que el re· 
parto se ,hizo. en ta' es condiciones, que. 

'mientras al Ej.ército se le entregó una" can
tidad que le durará un mes, la destinada al 
resto 'de la población durará. apenas unos 
cuanto.s días. e 

El señor Poklepovic.- .¿ Me ;permite una 
interrupción, Honorable colegw!. . 

Desearía ex~nderla petición ál caso de 
Valparaíso,que se encuentra' en situaci6n 
mllY parElcida. No .hay harina a precios 
o.i!ici8Jles. 
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El. s;¡¡or A1_~ ,hlma (Presiden
te).-':' Pefihitamos al lIono:rable, Lafertte 

. que ponga. ~érminf) a'sus óbservaciones. 

BXPBO,PIAOION DE· TERRBNOS PARA 
EL INSTITU'l'O OOMEROIAL DE 

,ANTOFAGAJ.TA. 

El señor Lafertte . .:..... La otr~ petición Ele 
refiere aun hecho que ha ocurrido en, el 
mes, de abril. Con feeha 2 de ese mes ~se 
eurSó un decreto' que lleVa! el N.o 918 y 
que fué publicado en el' Diario Oficial el 
20 de mayo, por. el cual se autorizó la ex· 
pro.pia.cién, ~n Antofag~ta. de1a mB;rtzana 
que corresponde a' la Borax Consobdated 
Limitad. ' 

. El Instituto Comercial de Antofagasta, 
que está ubicado eh esta DUlnzana, veía de 
muy ;buen graM la expropiación de dicho 
prediO', espeeialmente 'la ,de la parte edifi
cada; péro posteriormente, con' fecha ,14 de 
junio, y por de-creto número 1,370, se ha re
suelto que 'ciértas partes. edificadas -'-las 
que necesita precisamente el :Institutd--.' 
quedan liberadas de la expropiaeión. 

Como .el decreto mismo ,no proporciona 
antecédentes, pJles sólo cita ím:1 nota de 
la Dirección Genel'al de Obras Púbpcas, pe

, diríá al señor Presidente ,que ~e oficie. al 
. señor Ministro· de Obras Públicas y Vías 
de OomuIl'ÍcI\ción a fin de 'fue se sirva ell
viar al Honorable Sénado. los ante,!edclltes 
de por qué nO se ha' permitido la ~xpropia
cl6n del terreno edificado que -:Ínferesll a 
dicho estab:eeimiento ed110aclo·!l'aJ.' 

NEGATIVA .PARA AUTORIZAR UNA 
TRAStOs10N RWIAL EN ANTOFA. 

GASTA 

- ''se enviaráu los Qfid<>e 801reita,4,o$,,' en 
rombre de Su Señoría.. ' 

, I 

INDIOAOION PARA NOSUSPBNDD· 
LA SE810N' 

El señor Guzmán. - Pido Ia palabra,. Bé-
ll()r Presidente. .' 

El señor Alessandri Palma. (~dentéJ;.; 
- Tiene la palabra Su Señoría. " 

}jI s'eñar Gu&má.n.- ]'ormuloÍondbtlción 
para. continuar inmediatamente con t,a :~e~: " 
gundá Hora,' "in suspender la sesÍóp,¡ ~n . 
vista de que S'O'll ya Jas seis' de la ,tarde: y la , 
última media hora de esta sesión est~ des. 
tÍ,ll,adaa tratar sq1icitudesparti:cula'¡'es. , 

El señor Aléssandri' Palma (Pre(ddentl) . 
- En dÍli«!usión: la indicación. que aéába d.o 

, formUlar el Hono:rable señor Guzmán. ' 
El f;leñor 'Muñoz Cornejo ........ Existe &<>ller· 

do para vOtar .. el desafuero del Intendoente. 
de SanuagO~alcomenza,r la Segunda HOfa, 
y es costumbl'e que aquélla principie' a; la* 
6 y media. . , 

El señor AIessandri PaJnw,' (Presi~nt~). 
.-Si le parece 111 Honorable Senudo, se prO-:I' " 
cedArla jnmediata!>aellte a fa votación.,.,,; 

,El sefior Mtiñoz- Oornejo.- j No;' seüo-
Presidente! . i ' .. 

. . ' .. ~~ 

El señor Rodríguez doe ,La. Sotta.- .¡No. 
señOr Presidente! • 

El señor Alessa.ndri Pa!nia. (Presidente,. 
;- Se ~uspendería 1'11 sesión sólo por qwn~e 
minutos, en 'Vista de que varioS' Honorables;; ., ~, 
Senad<tres se oponen a la indicación fol''''~ 
mulada por el HonoTable señor Guzmán., " -;1 

Se vana votar las indieacioDe$ pcndiel).;',:,· 
t~. " ~: ." '.:J, 

, t ~ ¡:" 

• PBNSION DE aRAOIA 
'.-, 

, . .'.~ 
Ei s~fior L&.fertte.-:- Y por 'último, señor 

PrE'sidente, quiero dejar cOlJJStancia. de El senor Secreta.no.- El Honorable se-
nuestra protesta por no 'habérsenos perruj- fior Opit,Z formul'a indicación parA que se" 
tldo, en la' ciudad de Antofagasta, trammti- agregue a la Cuenta de la presente ,sesión, :
tjr por radio, los discursos pronunciados y se envfe ala ('''omiSión de &Iic~tudes ;pu. 
(',un moti\l"o de la inauguración de la Conte- ,ticu~:ares, unA moción de' que es, autor y 
renéia del Partido Comunista) con eL .. agra- por 'lit cual s~ cÜ'ncede, por grada, una pen'
vante de que, oC.OT!lO 'burla., solo. Ne . ~IO, res-, sión de mil. pesOs mensuale" a doña Am~!ia 
puesta a la rohcltudde autorIzamon, que, AZSaol'R vinda de Díaz Pla)!:a y a sus hIJOS 
hab'- sido hecha con ocho días de 8ntici- .., 

J.l.\ menores, 
paci6n, dos draB después. Constituye ,un 
heeho ili1\¡udito el que la Direceión respeeti
va no, haya dado ni sifluiera una respuesta 
oportuna. 

El s,eñol' Alessandri Pa.lma. (PreBi.dente). 

El señor Alessa.ndri Palma (Presideate). 
....::.,~ le parece al Honor~ble Sena4o, lile . 
aprobaría esta indicación. 

Aprobada. 
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AUl4IlNTO ,J)BL OAPITAI.DELAOAJA' 
DE CREDITO AGRARIO . .....;.:. 

PREFERENOIA , ,', 

El s.eñor Secreta.riO.- El Honorable se

ñorGuzmá;n, apoyado por los Honorables 

~~~I:}1·es Correa y OPitz, formilla indica
"f}llOn Ifflra que, en el Orden de] Día de la 
" presente' sesión, se trate, en primer lugar, 
, , el proyecto por el cual se proporl.'ionan m~ 

'yores recursos'a la Caja de Crédito Agra-
H¿. " '.., 

El señor Guzmá.n.- Después de la vt>ta

,eión que hay pendiente, señor Presidente. 
El señor4 Allessandri (don Fernando). 

- En', el ,primer lugar está el 'proyeato ,de 
.Junta Olasifi.eadora de Emp\eados y Obre-
~S' ". . " 

'~ señor Secretario. - La' ,indicaéión • el! 

• para;. eolooar e1 proyecto'por el que se pro
, ~CI0ll8;n mayores reeurSOs·,a ,laCa¡ia de 

Crédito Agrario en el primer lúgarHono
reble Senador'; con lo qué el proYelcto' a que 

se refiere Su Señoría, y que ~cupa a.ctual
:m~te ~e primer. llUgar, quedaría en se
gw¡do ténnino. 

El señor Lafertte.-'- Y la última media 
¡. '.h()lI"& hay. que destinarla a tratar solicitu-' 

~es párticula'res. " ' 
,El señor AlesSa.ndri Pa.lma. (Presidente). 

,j .. r-::" Si le p'arece al HOn'ol"able Senado, se 

:'avrobaría ~st~ indicación. 
, , Aprobada. • 

, Be suspende la sesión. 
, , -Se ~uspen4ió la. sesión a. It.s 18 horaa. _' 

~:>:~~,.,. 
SEGlJNDA Iro;R.A 

, ' ~ --ContinuÓ 1á sesión, a. laS 18 horas, 18 

, ',:tr1im1tos· 
'. ~ , . . ti D.lJBAFUERO DEL INTENDENT~ DE 

:" " ' , SANTIAGO ' 

'El señor Alessa.ndri Pa.lma. \Presid·ent~). 

';'-::"Continúa '1a seSión. 
, , El. señor Secretario.- Corresponde al 

BOD¡orable Senado votar el informe de la 
Comisión de Oonstituci6n, Legislación y 
Jus~icia sobre desafuero d'el Intendente de 
Santiago, don René .Frías Ojeda; 

Los Honorables Senadores señores Con
tretas Labarca, Lafertte y Guevara piden 

fIue la votaci6n sea nominal. 
, ,'El$eñor A1e$sa.ndri ~ {President~).c::
En. conformidad con la petición de l~ Ho· 
norablesSenadores, la vot.a<lión será no· 
mlllal. " 

• , 
• 

El señor Secrétario~':"- El informe de la' 
Comisión de eonstit1¡ció'h., Legislación y 

~ Justicia, I'ecaido sobre este asunto. dice; 

, "Honorabl~ Senado: 

Por oficio de ~echa 7 del' mes actual, el 
Ministro sutnariante don' Daniel González 
Fernández, en cond'ormidad a lo prescrito 
en, el artículo 42, N.o 3, de la, Constitución 
Política del Estado y en el artículo 620, del 
Códjgode Procedimientó Penal, hareque
ridó la intel'venci6n del Honorable Senado. 
a fin de que decida si ha.o nu lugar la for-

. ruación d'e causa en materia criminal con· 
, tra el señor Intendente' de Santiago, dol' 

René Frias Ojeda, pOr el delito contempla· 
do en el artícu1C1 253 del Código Penal. ' . ' 

De acuerdo con lo dispuesto 'in el artícu· 
lo 113 del Reglamento del Senado, la Sala, 
con fecha 10 del presente mes, acord6 pedir 

informe al funcioúario afectado, quien lo ha 
evacu¡tdo por oficio de fecha 24 del actual .. 
, En conformidad con 'la citada disposición 
del Reglament.o, le correspo.nde, ahol'a, a 

, vuestra OomisiQn de' Constitución, Legis

lación y .Tusticia informaros sobre este 

asunto. 

i , 

E¡ sumario- que sUstancia el Ministto u
ñor Gon~ález tuvo su origen en una reso
'luaiónde la Excelentísima Corte Suprema,\ 
producida,previo informe del señor Fi,cal 
de ese mismo tribunal, con mot,ivo de la: de

nunciaque 'le forumf4-.ra don JavieJ;, Eehe
verría Alessandri, en' representaci6n' 'de la 
Sociedad Jávier Echeverría y Cía. Limita
da, sobre detiegación de auxilio de la fuer
Za pública por ,parte' del señor Intendente 
de Santiago, auxilio que le había sido re- ' 
querido por el señor Juez d,el 2.0 Juzgado 
Civil de Mayor Cuantía de esta ciudad, en 
cumplimiento de la. sentencia judicial eje' 
cutoriada, diétada. por él mismo en ~ jui
cio de desahucio seguido por, la socied8l<1 
denunciante en, contra de don Ernesto Fa-
rías Díaz. . 

Los antecedentes de este juicio de desahu
. cio, en que, habría ·incidido la ·denegación 

de auxilio dé la fuerza pública, son 10$ si-
, guientes: " --

eón fecha 25 de 'junio del año 1946 la So
ciedad Javier EcheverrÍa y Cía. Limita
da dedujo demanda de desahucio en con'tra 
de don Ernesto Farías Diaz, arrenda,tario 
de ]a propiedad de calle San Francisco nú
mero 122, de esta ciudad, por la renta}nen~ 
sua!' de $ 2,500, ' 
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No habiendo deducido oposición al de
sahucioel demandado., confeaha 19 de ju
lio del mismo año el Juzgado dictó senten-. 
cia,ratificando el desahucio y señalando 
como fecha para la restitución de la pró
piedad el 31 de julio. ' 

'Cihco mese¡;; más tarde, c'on'fecha 23 de 
diciembre de 1946, la, sociedad nombrada 
solicitó el auxilio de la fuerza pública, a 
fin de da¡r cumplimiento a la sentencia que 
ordenaba el lanzamiento. ' ' 

Consta del expediente respectivo, que es
ta Con;l.Ísión ha tenido a la vi-ta que con fe
cha 14 de enerü del pr,esenté' año se cons
tituyóel Receptor del tribunal en la Sexta 
Comisaría de Carabineros, ~ fin de obtener 
el auxilio de la fuerza pública y, que éste 
le fué denegado por dicha Comisaría, en ta
zón de que la proiPieda,d. había sido requi
s~a indefinidamente por el Comisariato. 

Posteriormente, COn fecha 4 de febrero de 
este año, la sociedad demandante solicitó 
por segunda vez el auxUo de la fuerza pú

'bUca para llevar á -efecto la' diligeúcia pen
diente, el que le fué c,oncedidü por el tribu
nal y requerido al sefior Intendente por 
oficio de fuerza pública' N . o 650, entrega
do en la Oficina de Partes de la lntenden
ciade Santiago el 11 de febrero último. 

Según lo expreSa el Re.ceptor señor Artu
ro Beníteí, en . certificado que rola a fojas 
13 de lbs autos, de fecha 5 de marzo pasa
do, este oficio de fuerza pública no había 
sido remitido a la Prefectura General de 
Santiago ni a la Sexta Comisaría, por cuan-o 
to eLseñor Intendente-de Santiago lo tenía 
en estudio junto con otros oficios de fuerza 
púhlif'a que se referían a l~nzamiento.s. 

A raíz de estos hechos: fué q.ue la Socie
dad .Javier EcheverrÍa .v Cía. Limitada for
mUló la d,enuncia que motivó la resolución 
de la Excma. Cürte Suprema, ordenando 
transcribir loS antecedentes al tribunal com
petente, en cuanto el retardo en la conce
sión de la fuerza pública reclamada pudie
raeonstituir el delito sobre falta de la de
bida cooperación a la administración de 
jUBticia que cóntempl"a el artículo 253 del 
Código Penal. . 

El señor Intendente de Santiago, en ofi
cio de fecha 24 del actual, evacuando el in" 
forme que le solicitó el Honorable Senado. 
expresa, por su parte, que nO ha cómetidq 
el delito que se le imputa, sancionado en el 
artículo 253 del Código Penal, por cuanto 
110 eoneurvenen la .e6peci~ los dos requisi-

tos o elementos Ctrenciales para la eitistencia 
de este delito, cuales son: 1) No haber pres· 
ta:do la debida cooperación para la adminis· . 
traeión de jwsticia, y 2) Haher sidopreyia
mente requerido por autoridad competente 
para prestar esa cooperación ~ 

Con respecto a 10 primero, haée pre6en-. 
te--que no sólo nO se negó a conceder elauxi-. 
lío de la fuerza pública y a prestar su coo
peración a la aqministración 9,8 justicia,si
no que fué mucho más allá, ya que con un 
celo . funcionario, antes desilBado., cooperó 
activamente a ella, solicitando y obtenien
do del propio demandado . que voluntaria
mente diera cumplimiento a lo fallado, al 
mif¡mo tiempo que, en cumplimiento de los 
principios sociales dcl actual Gobierno, tra
tó de ayudar al demandado en)a búsqueda 
de una nueva morada. . 

Con respecto al segundo elemento que 
confí""ura el delito del artículo 253 del Có
digo "'Penal, cual es el de que se. haya re
querido la cooperación por autorldad com~,' 
petent~, expresa el .señor Intendent~ que 
tal requerimiento es un acto compleJO que
se compone de dos fases o partes mate~ 

. riales ¡ , 

La primera consiste en que el tribunal 
requiera al Intendente para que concedaEtI 
auxilio de la fuerza públiCa al Receptor,· y 

. la segunda, en que el Receptor se preSente 
en Persona a'nte el propio Intendente a bus~ 
cal' la fuerza pública, requiriéndül0 para 
que la ponga inmediatamente a su dispósi-. 
ci~. • 

Esta última fase del acto complejo del 
requerimiento· no se cumplió, según el se
ñor Intendente. por lo cual tampoco eon
curre el segundo elemento necesario par~ 
la existencia d.el delito. 

Finalmente, - el funcionario afectado hace 
valer en su informe, aígunas consideracio
nes relacionadas con el pr{)blemasocia.l mo· 
tivado por la oocasez de habitaciones qüe 
ha tenido muy en cuenta durante su ac· 
tuación funcionarla_ 

Estos son, Honorable Senado, los. antece~ 
dentes relacionados COn el desafuero p'el 
t>eñor Intendente de Santiago sobre el cual 
deberéis pronunciaros. 

La mayoría de vuestra Comisión consi
dera que hay aquí dos problemas distinto&.: 
Uno; de carácter social, que adquiere pro
porciones graves, originado por la falta de 
viviendas y que no lescorrespode resolver· 
lo ni al Intendente, ni a los Tribunales de 
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Justicia, 'ni tampoco a. esta. Comisión, sino 
que a los Poderes Colegisl/lidores', median· 
te leyes de fomento de la edificación u otras 
que consulten una adecuada sohíción de el¡!
te'agudo 'problema, y 6tro, de carácter cons

titucional y jurídico, que es el que le co

rresponde informar a esta Comisión. 
A juicio de la mayoría de la misma, -el 

señor Intendente d,e Santiago ha infringi

do el preceptp del artículo 80 de la Cons

tit'\lcl6n Política del E6tado y la disposición 

del artículo 11 del Código Orgánicó de Tri

bunales. 
Elprimero consagra el principio funda

mental de la independencia del Poder Ju

dicül11 disponiendo que la facultad de .. juz
. gar 18.l¡l causas civile6 y criminales pertene

ce ,exclusivamente a los Tribunales estable

cidos por la ley y que ni el Presidente de 

la República ni el Congreso pueden, ,en 
C8$O alguno, ejercer funciones judicialee, 

avocarsé a causas pendientes o hacer revi

vir' proceeos feneci,dos. 
L~ tdispoeición del artículo 11 del Código 

'Orgánico de Tribunales establece que para 

haeer ejecutar sus sentencias y para prac

ticar o hacer practicar los actos de instruc

ción que decréten, podrán los Tribunales 

-requerir de las demás autorid8¡desel auxi

lio de la fuerza pública que de ellas depen- , 

diere, o los otros medios de acción' condu

centes de que dispusieren, agregando, que' 

,', la autoridad legalmente requerida debe 
prestar el auxilio sin que le corresponda' 

calificar el fundamento con que. se le pide 

ni la justicia o legalid'ad, de la sentencia o 

decreto que se trata de ejecutar. 
L06 diversos trámites que ha ideado el " 

señor Intendente de la Provincia como re

quisitos previos para conceder la fue:r:za pt1-

blica, como son la advertencia o requeri

miento por Intermedio de Carabiueros al de

mandado para que enmbie 'del inmueble que 

debe restituir, las gestiones oficiosas de ave
nimiento entre las partes y los que,en su 
frorme ante la Exema. Corte, 'denomina 
'trámites d¡e estadística y encuesta", para 

todos los, cuales el mism-o funcionario se 

concede plazos o lapsóS discre,eionales, i~
portan, a juicio. de la mayoría dé vuestra 

Comisíón, una infracción grave a las dlspo" 
(liciones constitucionales y legales quec'on

tl&gr&n la independencia del Poder Judicial. 

La actitud del señor Intendente de San

tiago, al infringir estos preceptos, es des

quiei~dorá de to.d-o nuestro régiluen jurídi

,eo iDstitueicnial y demoer.ti~o: 

La demora de un mes, por lo menos, pa

ra conceder la fuerza pública que le había 
",ido requerida poi' la autoridag.competen

te, constituye una falta de la debida c,oope

ración que debe preetar a la administl'a

ción de justicia. 
Su defensa, en cuanto pretende que no 

,concurren los elementos esenciaJ.es del h~ 
\!ho constitutivo del' delito a 'que se refiere 

el artículo' 253 del ICódigo Penal; no tiene 
asidero "pi en los hechos ni en la ley. 

Más absurdo resulta ªún pretender que 
ll{) hubo el debido req'!lerimiento para que 
prestara la fllerza pública, por el hecho de 
que el receptor eneargado de la diligen
cia no se constituyera .a. solicitarla yreci

birla personalmente del p~opio Intendente, 

cuanto porque la práctica inveteradll es la 

d.e que el señor Intendente ordene, por in

termedio de la Prefectura coi-respondiente, 
a la Comlsaría respectiva el auxilio que Ae 
solicita, como porque el señor Receptor se 
constituyó personalmente en la Oficina de 

Partes de la Intendencia a requerir la fuer-

za pública necesaria. , 
La mayoría de la Comisión considera 

que de los antecedentes del proceso apare

cen datos que podrían bastar para 13 d~ten

ci6n del inculpado, y, por lo tanto, .estima 

que debe 1I11aname el fuero del funeionar1u 

afectado, a. fin de que la JUBtieia in"empe 
y determine la responsabilidad criminal qu.e 

pudiere eaberle. ' 

El Honorable Senador señor ContrerUlS 

,Labarca, en minoría, considera que debe 

desecharse la petición del desafuero,' por
que los hechos en que se funda' no c{)nsti

tuyen el delito saneiQnado por el artíe1llo 
253 del C6digo Pepal ni otro delito alguno, 
ni existen antecedentes que º-asten para de

cretar la detenci6n del fuucioltario ineul

'pado; y porque, a su juicio, el Intendente 

ha cumplido loo deberes que le impone su 
cárgo y las obligaciones et>tablecidas en las 
leye¡;¡ y en la Constitución Política del Es

tado. 
En efecto, y como 10 expreeae'l informe 

del funcionario ·inculpado, éste cooperó e,e

tivamenteal cumplimiento de la sentencia 

jUdicial que ordenapa la restitución ~e la 
propieda;d, y prueba de ello es que eonsi

gui6 del arret;ldatario que la abandonara, 

sin que, fueee necesario el ácto vejatorio del 

lanzamiento. ' 
Considera que el eertific.ado del Reeeptor 

. ¡;;eñor Benítez carece de todo valor proba

torio, P9r cuanto este ccttificado fué otor 
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gad() en el juicio, no por orden del tribu
~, aino a petición ~e la parte demandan
te. (.!rtÍcu!o 427 dei C. de P.~Civil)·. 

Por otra parte, no, hay disp-osición ] egal 
o reglamentaria a'lguna que ,fije al Inten
dente' el plazop'ara la concesión' de la fuer
za pública, por. lo cuai no puede eestimarse, 
en caso de ser efectivo, que Un simple re
tardo en concederla, motivado por. un alto 
. espíritu social) signifi'que la comisión de, un 
delito que no ha habido jamás el propósito 
de aometer. 

Naba podido haber dolo, elemento esen
eial' de tod{) delito, en un funcionario que 
act~a movido por el ~ás alto espíritu p..¡" 
bUco y penetrado de un profund-o sentido' 
de justicia. 

Si el propio interesado pasó 'más de cin
co meses sin solicitar el auxilio de la fuer
za pública, no puede estimarse que el transo 
curso de un mes nirus fuera a causarle tan" 
to daño y a significar faha de cooperación 
11 la administración de justicia de Un jui
cio que .se había iniciado seis meses all1tes, 
en Mrminos que baga responsable. al señor 
Intendente de un delito. 

Estima también el señor Contreras La
barca ,que en el caso de aut'lls se había pro· 
ducido la renoV'ación tácita del c{)ntrato de 
arrendamiento a que se refiere el artícu~ 
lo 1956 del C6digQ,Civil, :por locua'l el lan
¡;amiento nO era lói'procedente, y que no se 
han cumplido, por lo demás, algunas for
malidades necesarias y previas a la decla
ración del Senado, como l{) es 1a informa" 
ción'eltigida por el ard'éulo 620 del Código 
de Procedimiento Penal. Finalmente,el se
ñor Senjtdoe hace amplias c0l1sideraci9n('!j 

l\Cerca del grave problema de 'la vivienda 
y' de los lanzamientos de arrenda:tarios. 

El1 mérito de lo expuetlto, la mayoría de 
vuestra Comisión os recomienda prestar 
vuestra aprobación al. siguiente 

Proyecto d¡e acuerdo: 

"El Senado declara que ha lugar la, lor'
mación de causa .en materia criminal con
t,ra el .señor Intendente de Santiago, don 
René- Frías Ojeda, con motivo del proceso 
qUE.' sustancia el Ministro Sumariante, don 
Daniel Gonzálet Fernández, por· el delito 
contemplado en el artículo 253 del Código 
Penal". . 

Hala de 'la Oomisión, a 30 de junio de 
']947.- B. WaJker La.rra1n.- 'Manuel Mu" 
fíos Oornejo.- Oarlos Oontreral Laba.rca. 

A~ol'dado en sesión de esta misma feeha, 
bajo la presidencia del señor .Walker y con . 
asidencía de los señores Muñoz Cornejo y 
CO'rIfl'eras T..Jabarca.- E. ()rt;úQ.r. B., S6ere-" 
tarío". 

Sobre el particular, el señor Intendente·· 
de Santiago ha enviado al Honorable Sena-' 
do un oficio que dice: 

"Santi8lgo, 24 de junio de 1947. 

~ Informando.en la requisitoria de mi des
afuero formuLada por el señor Ministro de 
la Ilustre Oorte de Apelaciones ,don Daniel 
González F., y a que se refiere el oficio 
N.o 146, de V. E., al HonorableSén~ 
digo: . 

-1- , ¡ 

De las acusaciones que, en relación. con 
mi conducta funcionaria, pudieren presen
tarse en mi contIia, tal vez nlÍnguna podría 
ser tan injusta como la que motiva este in-
forme. . 

La 'denullcia que ha dadoori'gen a la pé-. 
tición de. desafuero, y 'que en copia corre· en 
estos antecedentes, se funda en becho,IJ' in
éxactos e incompletos. . 

En él, el señor Jiavier Echeverna Ales~ 
'sandri se. queja de haber sufrido tropiez(llS, 
durante varios meses, para obtener la rem- ' 
tuci6n de una propiedad; pero incurre en 
omisiones sospechosas al silenciar que esos 
tropiezos no son· imputa'bles al funcionario' 
infriascrito, 'ponque ocurrieron ,nucho antes' . 
dB . que se me designara Intendeme y porque' ' 
tenían su origen en la requisición decretad. . 
por el Comisariato de Subsistencias y Pre
cioo;' o sea, en una repartición pública ex
traña a h Intendencia. 

El . denuncial1te, señor Echevema" Ales
sandri, ha silenciado, también, otros hechos 
decisorios, como la circunstancia de encon-' 
trarse cumplida la sentencia que érl!l de su 
interés, razón por la cual no podía nipue
de lCJgalmen~e em¡plaal1s.e la ~fuerza cUyo 
auxilio él echa de menos. 

'El señ,or E~heverría ha ocult'ldo, tam
bién, el hecho. de que la ejecución de esa 
sentencia judicial se reat.i?ó, todavía, sin gas- . 
tos ni molestias par¡:t él, gracias· a la coopera
oCién activa, real y eficiente ,que oficiosamen
te le prestó la Intendencia, y que mereció has 
ta. los agradecimientos del ,abo'gado del de· 
nunciante, quien, a pesar de .ello, ratifi4ó 
indebidamente más tarde .'su "información", 
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ppr :tnedío de un escrito, eludiendo ~í las 
co~secuencias y responsabilidad,es ,que asu
men: los que com})larecen a ,declarar, baj('l 
juramento y sin reticencias, sobre todos los 
hechos a'cerca de 108' cuales quiera interro
garlos un' tribunal. 

1I-

Hecho ~ste exordio, necesario para hacer 
resaltar la falta de integf1ídad de la exposi-

, ,ción del denuncillínte, entro concr~tamente 
a la materia' del desafuero, repitiendo que 
los hechos 'que se me imputan Son inexac
tos y no constitllyen de)ito alguno. 

Se me acusa de 'haber ne'gado o de haber 
retardado el auxilio de la fuerza pública 
necesaria al cumplimiento de ]a sentehcia' 
recaída en el juicio sobre deswhJcip seguid6 
por 13 Sociedad .Javier EclheverrÍa y' Cía. 
Ltda. en contra de don Ernesto FarÍas 
Día21, y se pretente que <lonello he cometi
do el deUto contemplado en el artículo 253 
del Código Penal, que, a la letra, dice: "EJ 
empleado público del orden civil o' militár 
que, ~requerido por autoridad competente, 
no prestare, en el ejercic>io de su ministerio, 
t!l debida cooperación para la administra
ci>Ón. de, justicia u otro servicio público, será 
penado con suspensión del empleo en sus 
grados mínimo y medio y multa de ciento' a 
quinientOf! pesos. Si de omisión resultllíre 
grllíve daño a la causa pública o a un terce
ro, las pen'lS serán' inhabilitación especial 

, perpetua para el cargo u oficio y multa de 
ciento a mil pesos". 

De acuerdo con el texto de esta disposi
ción legal hay, por lo m'enos, dos elementos 
esenciales que han debido necesariamente 

. concurrir pal'1a la comisi6n del delito que se 
me imputa. 

Ellos son: 1. o ) No haber prestado la de
bida cooperaci>ón para la adniinistracón de 
justicia, y.2. o) Haber sido previamente re
qQ~rido por autoridad' competente para 

// prestar eSa cooperación. 
, Pues bien, debo declarar al Honorable Se-

nado 'Que nin!!l1InO de estos elementos o re
qlilisitosesenc'ia1es: se ha pl"esentad<l en el 
caso: que es materia de este désafuero. 

-Ill-

Sostengo hlber cooperooo debidamente 3. 

. la administración dé justicia en el callo de 
que se trata. 

En efecto, no solamente ordené anticipa
damente, y sin aguardar r~querimiento, que 

. la fuerZa pÚ'bliM estuviese lista para auxi
~ 

, 
liar en la ejecuci6n de aquella resolQci~n 
judicial, sino que fuí mucho más lejos en 
favor de la justicia: éon un celo funcioná
rio antes desusado, cOQperé activamente a 
ella, solicitando y obteniendo del propio ,de
mandado, señor Ernesto Farías,que volun
tariamente diera cumplimiento a· io fallado 
en su contra. 

Así fué como, días despuJés de haberme 
hecho car.go de la Intendencia de S'lntiago, 
la sociedad demandante consigui6, sin incu
rrir en los crecidos, gastos que importa un 
lanzamiento, ,que, el). ejecuei6n paeüiC'a de 
10 resuelto, el señot F'arías le restituyera el 
inmueble ,a que .se refería el juicio d,e 
desahucio, 10' que no había .obtenido antes, 
en el transcurso de los seis meses que pre
cedieron a mi instalación como Intendente. 

'La cooperación que en la especie presté 
a la administración de justicia y ,al acata
miento de sus decisiones fué, pues, de toda 
e~ideñcia. N o se limitó- mi cooperación a la 
rutina habitual, sino que tu,vO- el carácter 
de activa y diligente, Yla que contó con mi 
intervención pe~onal y.consistió en llamar 
8. la Inténdencia al señor Farías, pedirle el 
lnmediato y pacífico cumplimiento de la 
Aenteneia dictada y auxiliarlo en lo posible 
para la pronlta obtenci6n del tedho o vivien-' 
da que el agio, la ambición, el ~aprieho o el 
egoísmo ajeno le negaban. . 

Da efectivida-d y eficieneia de mi cOO'Pe
ración son innegables. 

Sin que el recept9r ni el interesooo me 
lo solicit8,¡r.an, dispuse que la fuerZa pública 
estuviera lista para cuando ellos la pidie-
.tran. • . 

Paralelamente, yencumpHmiento de los 
principios sociales del actual Gobiel'rió, tra
té de ayudar al demandado en la búsqueda 
de nueva morada y en el cllmphmiento de 
la sentencia de restituci6n, sin el acto per
Judicial y vejatorio del lanzamiento. 

Creo, Honorable Senado, que ja:mlÍá In
tendente alguno se había pr~ocup&do; an
tes que JO, de cooperar én forma tanpráe
Hca y real a la administración de justicia, 
eomo en el caso de que trata. 

Gracias a mis ge8tion~, 11'Iltamente bene
ficloSa~ para los intereses r~I>resentados p<lr 
el denuncian~, la lSen~ncia fué ejecutad-a 
voluntariamente· por e'1 deman(l¡a,do, sin 
~astos ni incomodidades pAra él, y -6iga
lo bien el Senado-, antes de que el de
mandante requiriera en forma legal, como 
(ll'l'l su deber, la actuacilÓn material o eoer
eitivade la fuerza pública, ya dispuesta e 
instruida para el caso. 



, ; 

"r.í'· 

SESION 12.a (LEGISL. ORD.), EN ,'MIERCOLES 2 DE JULIO DE 1947 801 

Es inconcuso, por lo tanto,' ~firmar que 
no solam~nte no he, d~jado de pres~ar la 
debida. cooperación a la administración de 
justicia, sino que, por el contrario, se la 
be otOl'gado en forma amplia, como nunCta 
10 habia hecho antes ningún Intendente. 

Por esto, por ser cierta y favorable la 
eooperaci6n con, que contribuí a la justicia 
y la los inter~ses de la parte demandante 
en el cwnplimiento efectivo' de la senten
cia referida, tuve ~ satisfacdón d.e ser 
informado por el señor' Secretario-Abogado 

, de esta Intendencia, ,hace' aproximadamen
te tres meses ,altrás, que, el abogado del de
nunciante le había llamaüo por el teléfono 
para expresar sus agradecimientos por 
nuestra cooperaeión a, su causa y a la jus
tiei .. 

-IV-

JIlI' 6tro, requisito esencial exigido por la 
ley para configurar' el delito por el que 
. .., pide mi desafuero consiste en el "requ€
rimiento" que a.ehe bacer la autoridad com
petente para la prestacron de la coopera
eion eorr.espondiente. 

"El :'empleado público .. ,qu~ reqUerido 
por autorida:d competente ... ", dic~ el Art. 
253 del C. Penal. 
Examin~mosen qué debe consistir ~S~· 

requerimiento, remitiéndole al caso especÍ
fico de que se trate de prestar el uso dtl la 
fuerza para cumplir ún.aresolueión judi
cial de lanzamiento en la ciudad de' San. 
tiago.'· , 

Tal requerimiento es un acto complejo, 
que. se compone de dos fases o partes ma· 
(eriales. ' 

IJa primera tase o parte eOIl/Siste en que 
e¡ ~ribunal requiera al Intendente para que 
conceda el auxilio de la fuerza al' Recep
torene.!lrgado de ejecutar la diligencia. del 

) 

vez que sin ella no se efectúa :real ni ju
rídicamente el "requ'erimiento': cabal exi-
gido por la ley, '. 

Un principio unjv€!rs~l de dél'echo eliAJe
ña que quien 'debe ejecuta~ u.ndeb-eru obli-. 
gab'ióiipAra'cuYa realización nO existe Be· 
ñalado plazo o término, tiene' que ser re· 
querido formalmente para ello. Mientras 
este requerimiento no se 'h,aee, no hay 'jn
cumplimien'to del deber ni retardo' algu-

'no,mucho menos dOJ.oso o <lulpable. De ma
nera que, no ,habitindo la ley fijado p~azo 
al Intendente' para prest.ar el auxiJio d~ 1$ 
fuerza pública,' este. f~ncionario no deja de 
cumplir ni retarda su deber mientras nO 
se le requier.e en forma. 

Por :eso -es que, cumplida la primera" fase 
del requerimientQ (del Juez al Illte,ndeir 
te, para que conceda lo fu:erza al Receptor. 
encargado de la diligencia), es imprescindi-, 
ble que el Reeeptor se presente a. buscar~.,' 
recibir. efectivamente la fuerza al despacho . 
del Íntendente,' requiriéndolo ,al' efecto. '1 

Si el propio Juez ,le dic'e al Int.endente 
que conceda la. fu,erza al Receptor, es lógi
co que este Ministro de Fe tenga que aper
sonarse al Intendente a buscar donde él la 
fuerza, y recibirla. El Receptor es la auto'" 
ridad .competente según la ley para la eje
CUClOn material del lanzamiento .. Luego, , 
este Receptor tiene que. ser quien requiera' 
al Intendent.e para que le proporcione el 
auxilio necesario.' . 

Pues bien, en el caísoaque se r~fiere este ' 
desafuero, tal requerimiento por Receptor 
no ha sido heooo jam~ al Intendente in-
frascrito. ", .' 
'y faltando un elemento esenciaJ.enel 

delito que se me imputa, éste no e~i8te.' 

-v~ 

ellSO. Para, asegurar 'techo y sosiego espiritual 
, J.;a: segunda fa.seconsis.te en que -el Re- a los humildes, para sancionar losex'cC$os. 
eeptor se presenote en, persona ante el In- y el afán espeeulativo de los ar:rendadol'e8 ' 
tend-ente a buscar la fuerza pública" re- sin condencia, para paliar ,los efect.os de 
quiriéndolo para que la ponga inmediata- la eScasez de 'habitaciones y para remozar 

. mente 3, su disposicióll. la arcaica legislación, en vigencia, mi di~ , 
En el caso actual, nd es necesario preo" ligentlia y celo me llevaron a redactar y so· " 

'eupal'tle de la primera fase del' requerí- meter a la consideración del Presidente de '. 
miento a.l Intend'ente, porque el tribunal la RepúbJicaun' proyecto de ley modifiea
eimiplió· tonnalm'oote esa ,f~ formulan- 'torio de las disposiciones legales vigentes',. 
do 'su requerimiento por medio del respoo- en materia de arrendamiento, que, hnm.a.
tivo "oficio". ' nizándolas, entrega a la prudencia. de los 
~ indispensable, en cambio, examinar Tribunales de- Justicia la época del lan

la segunda faS'e del requerimiento; que es za.miento y numerosas otJ:as situacioneS. 
complemento esencial 'de la a~t.erior, tod'a N() ha sido mi 'ánimo delinquir; ~ucho 
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menbs el de )nferiragravio ala' dignidad 
d'e lPlS jueces o a la respetabilidad/ de su~ 
det!i~iones. Sería ilógico pensar que un pro
resional que . ha estado v volverá a estar 

. solicitando justida y co¿perando a su ad· 
,Itü:nistra.ción h8iJ"BI \pretenJdido menospre,· 
,ciar su augusto y majestuoso imperio. 

l' 

Uonorable Senado: 

No h'e ,faltado a las leyes que aprendí 
.a re~'petar Y prometi cumplir. Pero' para lle
vara erecto elevados propósitos de huma
nidád y sentidas y urgenteS necesidades' 
socia.les, confieso que, durante los cuatro 
meses que llevo en el ejercicio de la -Inten
dencia de Santiágo, me' he aprovechado de 
los pliegu:~s, y resquicios de la ley. Mis 
armas han sido laS propias leyes. 

No me arrepiento de mi eonducta. Pue· 
de haber eonducido a algu;nas injust.icias, 
,que' serán pocas, pequeñas, y estarán más 
a cargo ajeno que mío; p'ero'que, en todo 
ea.so, se encontrarán bi~n compens¡tdas con 
las, lágrimas que se enjugaron, con los su
fíoimiéntQs mitigados y con la porción de 
justicia. sembrada y sentida en el corazón 
del pueblo. 

,; , . Mis }lroo'edimientos han merecido la apro· 
baeión de S. E. . el Presidente de la Re· 
públiea, a quien 'agradezco públicamente el 
estímulo constante que me ha prodigado. 
. ,La exp'ectativa de este proceso politicono 
me a.rredró antes, ni me inquieta ahora. 

Mi libertad J¡lO está en peligro. 
Mi honor no' se juega. 
Mis manos SOn .limpias. sin pB'Cuhi,dos ni 

a~tividildes dudósas que las manchen. 
Mi conciencia 'está satisfeeha. 
Mi corazón está gozoso, al lado de los 

,,¡ humildes. 
Saluda al Honorable Senado atentamen· 

. te. - René Fr!ías Ojeda., Intendente 'de 
Santiago" . 

El señor Alessa.ndriPalma (Presidente). 
-En votación. ' 
, El· Honorable Senado deberá pronunciar
se sobre si se concllde o no el desafueto so-

, !itlitado. 
-(Durante la. vo'ta.eión): 
El señor Alessandri (don Fernando). 

Me abstengo por ser pariente del denun-
ci~nte. " _ 
-' El señor Alle:nde.- Deseo 'usar de la pa

la:bra, para fundar ini voto, señor Presi· 
dent., .. 

El señor Alessandri Palina. (Presidente). 
-Su Señoría puede usar de la palabra duo 
rante cinco minutos para fundar Su .v.oto. 

El señor Allende.- Mue:has gracias, se
ñor Presidente. Trataré de aprovechar el 
.tiempo ... 

Dec!aro que votaré en contra del informe 
de la Comisión de C.onstitución, Legislación 
y Justicia.' , . 

Al hacerlo, mantengo, y mantendrá 'tam· 
bién el Honorable Senador señor Carlos AJ
berto Martínez, el criterio que siempre ha 
sostenido el Partido Socialisti en esta clase 
de prob:emas y que hizo pres~nte cuando 
se pidió, hace años, el qesMuero del ex In
tendente señor' Augusto Rivera Parga. Es· 
ta misma actitud fué mantenida por los Mi· 
nistros socialistas de Tierras y ColonizAci6n, 
al oponerr;:e a que la fuerza pública lanzara 
de sus tierras .a 106 colonos, evitando así 
que se ensangrentara una vez más el Huelo 
phtrIo. 

Destaco, Em etita oc,asión, la posición del 
Partido Socialista, porque COn nuestros ,v:? 
tos réspaldamos la acción dé un funcionariO 
que pertenece al Partid{) .comunista, del que 
nos han separa'do y nos separan profundas' 
ypermanent~s divergencias. ,N~otros, que 
hemos luchado contra este partIdo tenaz
!nente en el 'terren.o pólítico y con violencia 
y drásticamente en el terrero sindical, en 
donde hemos tenido que defendernos de sus 
agresione;" n? .nos cegamos y·no cam~~aIÍlO~ 
.nuestras püslcIOnes y conceptos" ?cJan?o 
noa arrastrar por la pasión pohtlCa, smo 
que, con profundo senti~,o social, .estamOl!! 
de acuerdo en la .imperIOsa neceSIdad de 
amparar y proteger a la' gente modesta, que 
vive en tugurios, que sufre el azote de la 
carestía de la vida' que se enfrenta con el 
pavoroso problema' die que en el País f~ltan 
400 mil viviendas y que no . encuentra los 
resortes legales y administrativos que le 
permitan defenderse de la tremenda y per
manente especulación que se' 'hace con los 
arriendns. 

Nuestr~ act-ittid ti,ne todavía mayor sigo. 
nificación, señé Presidente y Honorable 
Senado, porque no sólo hemos estad-o en 

, desacuerdo con la posición política del Par
tido Comunista, sino tambÍén en c,ontra del 
propio' Intendente, señor René Frías Oje· 
da cuand,o,en más de una ocasión, obs· 

'ta~ulizó la libre expresión delpensamíento . 
del Partido Socialista, 'P,oniendo dificulta· 
des para q~e se realizaran comicios públi· 
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\lOS para los cuales solicitamos sU . autoriza
ci6n, y porque hnpugnamos sú acción én el 
problema que originó la huelga de autobu
seroso 

Qreemos que un ,elevado concepto de jus
ticia sQcial nos obliga y tlOS impele a votar 
en contra del informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación y JuSticia, por
qqe sabemos, con plena conciencia, la tra' 
gedia tremenda Que pesa sobre el pueblo de, 
Chile en el problema ele los arriendos ,y de 
18 vivienda. 

El año 1939 hicimos, en pleua Alameda 
de Santiago, una exposición, en donde de" 
mostranios, con gráficos y cifrag irrefuta" 
bIes, Jo que representa el que un millón 
,-!uinientos mil chilenos VIvan en habitacio
nes insalubres. Hicimos ver, lo que repre
seutaba el déficit de arrastre de 3'50.000 vi
viendas y su aumento anual con el crecí
mientovegetaiivo de la población. Propu
simos l.as medidas necesarias: 'legislar sobre 

<. hjgienización de la habitación; legislar so
bre arriendos; desarrollar un plan de habi
taciones de emerg·encia y volcar todo el es' 
fuerzo nacional en ,una políti~a de habita
CIones. en serie. No fuimos oídos. NQobs" 
tante, de allí nació la' modificación que se 
hizo 8. la ley ,de la Habitación Popular. 

Hoy, como ayer, creémÓs que tienen ple
na validez los 12untos de vista por nosotro8 
sustentados . 

.. '--' La vida, con su crudeza, pesa cada día 
más tlobre los que viven de un sueldo o dé 
un jornal. Por sobre la fria,ldad de la ley, Sf 

lmpoll~ el concepto social queeJIa aun ,no 
tiene 'en nuestro país. ' 

Urge legislar sobre lanzamientos, ~rien
do.s y 00lliltrucciones populares, y en el mu 
mento opo.rtuno entregaremos nuestro. apor- . 
te a estas ideas. 

Hoy, como ayer, mantenemos una posición 
de acuerdo con nuestros principios y con' 
cepto.s, más allá de la pasión política. ; 

Por es,o, vptamos en contra qel informe ne 
Comisión. 

El señor aontre~s'Labarca.- ~eñor Pre
sidente: 

Los Senadores 'del . Partido Comunista 
votarem4 en <lOntra del proyecto de ticuer
do presentado por la Comisión de Constitu
ción, Legislación y Justicia, po.r cuanto. con· 
sideramOs que la petición de deS8lfuero del 
Intendente de Santiago, don René Frías 
Ojeda, carece por .co.mpleto de fundamen· 
to jurídic'o. y moral. El informe que acaba 
de .1eérSe deja. cOlUltaneia de que, por mi 

====::::::=:F.l 
parte, en el seno. de aqllella "'Comisión~ im~ 
pugné, con acopio. de consideraciones d~ 
cax,ácter jurídico 'Y social, el desafuero. d~ . 
que tr.ata en estos momen~os el Senado}, .' 

Los Senadores comunIstas declarltmo.$I 
('OIl énfasis que el seño.r :B'rías Ojeda. m¡~ 
litante de nuestro. partido, ha pro.cedido, eil 
el' deseinpeño. de sus altas funciones, n4> 
¡.:ólo en la forma más absolutamenté eOTrec
ta, lega'l y hono.rable, sino en forma' ejem
p1ar. digna del respeto y el aplauso, COIl 

que lo distinguen la clase obrera y'las de,. 
más fuerzas democráticas del País. EIJn
tendente de la pro.vincia de, Santiago no. 
ha cometido delito alguno rii ha invadido 
las atribuciones del P~der .Judicial; por el 
contrario, se ha. ceñido estrictamente' a las 
disposiciones de las leyes y de 11\ Constitu
ción. ha salvaguardado celosamente fas li-

. bertades púb-licas y ha actuado de acuerdo 
. con l~ normas democráticas que señala &1 
programa aprobado por la voluntad ,nacio-
nal el 4, dp, septiembre. ' 

El señor Frías es un funcionario' que 
honra al régimen 'actual. Ha actuado sin 
dobleces; sil,l hipocresías, sin -traiciones. Se 
mantiene fervorosamente leal a 'lOs comprtf
.isos que el Gobierno actual contrajo co~ . 
las masas trabajadoras y está disp1;lesto " 
arrostrarlo todo, aun la persecuci6n más. 
injusta y .arbitraria, a. cambio de defender 
la causa del pueblo, en esta hora acil,lga d~ 
retrolleSO$! y de renuncios. 

El desafuero. solicitado por don Javier 
Echeverna Alessandri es' manifiestamente., 
improcedente y debe ser rechaZ8(dot de 
acuerdo con -lo prescrito por el artículo 622 
del Código de Procedimiento Penal, pUe$ 
esta disposición exige que de los anteceden
tes del proceso o de la informació~. rendidll 
aparezcan contra el inculpado ',dáto.s que 
podrían ser suficientes p8\l"a decretar su de
tención. ¿ Se cumple en el caso que eX8llDl
namo.S este requisito esencial? De ninguna 
manp.ra. 

En efecto, el artículo 253 del CódigoP.
nal, en que el Minü>tro de la Corte de Ap,- ' 
laciones ·de Santiago señor. González· Fer-

, nández basa su petieión de desafuero, san" 
ciona al empleado público del orden civil o' 
militrur que, requerido por autoridadeom
petente, no prestare,en el ejercicio de Bu 
ministerio la debida cooper~ción p3'ra la 
administrj~Í'ón. de jUsticia u o.tro servicio 
público. Los antecedentes que han sido da
dos a conocer al Seilado ..lemuestran en 
fo.rma absoluta.mente inequívooa qutl el In
tendente de la provincia no ha infringido' 
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esa disposición legal ni ninguna otra, Ade
más, los hechos demuestran que el señor 
Frías np Aa' procedid~ cOn dolo o malicia, 
fl¡elpento esencial para que exista el deli-
to' que se le impnta. . . 

El Intendente ha expresarlo, en sus in
formes ante la Corte Suprema y ante esta 
Corporación, que siempre 'col-aboró en for
ma eficiente y' efectiva con los Tribunales 
de .Justicia, y esta afirmación no está des~ 
virtuada por ninguna das e de prueba!; por 
el, contrario, está' plenamente corroborada 
con-la opinión de los Ministros de la Cor
te Suprema .señores Hermo,silla y Mac-Iver. 
quienes dejan constancia expresa de que se 
dió cumplimiento a 11:\ sentencia¡ pronun
ciada por lá jmlticia ordinaria. 

Esta sentepela dedaJ¡"ó terminado el cOn
tratO' de arr€lndamiento que-el señOr Eche
verda había celebrado Con el señor l!'arÍas, 
y en virtud de ella el ,arrendador obtuvo 
q~ el arl'end'8\tario abandonara la casa ha
hit/lción q\le ocupaba y_ que se le restituye
ra la cosa arrendada. Al interponer su ae11-

saci6n despuér;; del cumplimiento del fal1':1, 
¿ qué '9tros ol'ijetivos .ocultos persiguen el 
$eñor EchevérrÍa y sus eonse1eros y 

Debo subrayar ante los señores Senad/)
res que la CorteSriprema, al ordenar· la 
tramita-ci6n de la '3Cl1f33ci6n, no funda fU 

resoluci6n . en el hecho' de que el Intenden
te 6e .. haya negado a culnplir aquel fallo. 

. Ese '1'ribuna~ manifiesta de manera. expre
sa. que cOficuerd'~, a este respecto, con la 
opinión del Fiscal, y se b-asá en el retal"do 

. en la' concesión de la ;fuerza pública recla
mada. 

Esta apI'eciación de la Corte Suprema no 
está justificada por ningún antecedente va
ledero del proceso, ¿ Ac~o el certificado 
suscrito pOI' el Receptor sep.or Benítez conS
tituye prueba bastan,te del retaTdo que se 
imput'a al señor Intendente? Esa certifica
ción carece por completo de valor probato
rio, a la luz de 16 dispuesto por el artículo 
427 del CÓdigo de Procedimiento Civil, pueii 
fué éxtéJ)dido a, petición de la parte' inte-
¡tesada y.po, por resolución del TribJlllal co-
rrespondiente.. ' 

,.Qué '~ntiende la Corte Suprema¡ por "re
tardo", ¿Diez días, veint~ días, un mes? No 
lo ha definido, con lo cual deja entrega;do 
el concepto de demora' a las interpretacio 
nes más arbitrarias y c'aprichosas, en pug·· 
na abierta con la~ normas jurtdicas m4s 
elementales. En la imposibilidad de acusar 
al Intendente en forma directa de nega·· 
tiva a \cumplir la ·resolJlción del Tribunal, 
La Córte Suprema siguió un camino extra-

\'iado para atacarlo, bajo el pretexto de que' 
dejó pasar un mes, a pesar de que no pue
de negar el hecho de que la sentencia fué 
cumplida plenamente, en forma voiuntaria, 
por' el propio arrendatario. . 

Me permito destacar ante los señores Se· 
nadores el hecho de que el juicio de desahu.· 
cio fué iniciado por el señor Echeverría el 
21 de junio de 1946 y fallado por el Ju,ez el 
19 de julio de'! mismo año, y que el demam
dante dejó transcurrir' cinco meses y medio 
:mtes ele in t-enta[; el cumplimiento de la. 
¡;¡entencia, como aparece de la diligencia del 
Receptor de fecha 16 de enero de 1947. So
lamente el día 4 de febrero solicitó nuevo 
oficio, .el <lual 'fué despachado por el Juez 
después de siete días, o sea, 8'111 del m.is; 
mo mes; pero el demand'8¡nte no lo· tramIto 
inmediatamente, sino·que se interesó por 
él tan sólo el día 5 de marzo, según apa
rece del ~ aludido certificado del Receptor 
!leñor Benítez. ' 

Es realmente extraño que un litigante 
que ha dado muestras de tanta lentitud en 
la prosecución de su éausllb haya decidido' 
de súbito, cuando negó un militante comu
nista a ha.cérse eargo de la Intendencia, 
acelerar los trámites, y se queje de que un 
funcionario que tiene innumerables e im
portantes obligaciones, haya demorado al
gunos dífllS ~ en atenderlo, 

A mayor -abundamiento, el Senado tiene 
el deber de rechazar la solicitud de des-o 
afuero en razón de que no se han 'cumpli-

, do requisitos esenciales señalados para el 
caso en el artículo 620 del Código d.e Pro
cédimiento Penal. Esta disposición exige, 
entre otras condiciones, que se rind~ una 
información -acerca de los hechos que se 
imputan al inculpado, sin lo cual esta Cor
poración nO podrá adoptar una decisión se
l'ia y responsable. ~te trámite no- ha sido 
cumplido. b Cómo podría, entonces,. el Se
nado. aHanalf el fu~ro al Intendente, si no 
tierle' a b, vista la prueba elemental que 
justifique su trascendental resolución' El 
escrito dél señor EcheverrÍa en el cual éste 

. diee rendir una información, no tiene mé
'rito probatorio alguno, pues no fué rendi
da ante el Ministro señor Gonzá'lez Fernán
dez bajo el jurmmento de rigor, fórmalida
des indispensables para la validez de toda 
información. 

. Por otra parte, el Senado tiene· el deber 
de examinar otros aspectos de la cue.stión 
sotnetid'a a su con/o·cimi,ento, que tengan 
atingencia directa con ella y que PUed-llll 
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contribuir al pleoo"esclaredmiento del asun 
to y'a su' l'Mo:llción conforme a las normas 
de la justieia y la equidad. 

. El artículo 1.9!56 del (Jódigo lC'ivil consi
dera tácitamente rgnovado el contrato de 
arrendamiento cuando el arrendatario, con 

,el beneplácito del arrendador, hubiere pa
gado la renta de cualquier espacio de tiem
po wbsiguiente ti¡ la terminación del con
trato o si ambas partes hubieren manifes
,tadopot cua'lquieÑ otro hecho,igualmente 
inequívoco, su intención deper'severar en 
el arriendo. Ya hemos dicho que el denun
ciante señor Ecbeverría dejó transcurrir 
más de cinco' meses antes de pedir el cum
plimiento de la sentencia; mientras recibía 
el pago del alquiler, con lo cual se ha pro
ducido, indudablemente, ia presunción de 
la ley de quehuQo renovación tácita del 
contrato, ,entre el señor Echeverría y el se
ñor Farias, y, por lo tanto, no era Imito a 
aquél reclamar, en m!lrzo d'e 1947, el lanza-
miento de su inquilino. , 

La¡ situación a que hacemos referencia es 
frecuente en los círculos judiciales y da 
motivo a que . arrendadores inescrupulosos 
engañen a los Tribunales, burlen las leyes 
y {)casióIüm perjuicios irreparables a mo
destos arrendatari()s. El tinteril'laje más 
desenfrenado se practica en esta. materia, 
atropellando' cínicamente el precepto ya 
mencionado del artÍ'culo 1.956 del Código 
Civil,que reconoce al ar.rendatario el dere
'cho de seguir ocupando la propiedad cuan
do se produce renovación tácita del con
trato. 

Si los 'señores Sen~dores analizan deteni
damente la acusación del señor Echeverría, 
obsérvarán ·que en ella se imputa al Inten
dente un hecho preciso y concreto: el' de 
haber retenido, sin darle curso, el oficio de 
fuerza pública expedido por el Juzgado. El 
hecho, además de ser falso,carece de todo 
asidero legal, pues ni la ley ni los regla:
mentosobligan al Intendente .a enviar a 
las Comisarías fosoficios que recibe con el 
fin indicado. Ha tenido perfecto derecho 
ese funcionario, de dejarlos para. el a.rahi
vo, señalando otro' procedimiento pa,ra 
transmitir SUs 6rdenes a las Comisarías de 
Carabineros. 

Senor Presidente, el breve examen jurí
dico que acabamos de hacer, demuestra cla
ramilnte ,que el Intendente de Santiago ha 
procedido eorrectlllIDente y de acuerdo con 
la ley y la Constituci6n, inspirando su con~ 
ducta en lo,s compromisos solemnes contraí
dos c.on el pueblo por el Gobierno al cual 
representa .. 

Pero es evidente que en este 'asunto eJ 
ta envuelta no solamente la ~i~tuación perL 
sonal del sefior Frías Ojeda. 

La eliminación del Intendente de Santla'
go es recla¡mada por los elementos' reaccio
narios a fin de obtener el' lanz·ami.ento de 
miles de arrendatarios, que ,se vei-án pri-' 
vados de su vivienda sin tener' dónde alo
Jarse, creando de este modo un problema 
agudo al Gobierno surgido del triunfo po
pular del 4 de septiembre. Mediante .esta 
odios,a maniobra, pretenden ahondar, y po
ner a'r% vivo el problema dé la er&caséz 
de habitaciones, encarecer aun más lasren
tas de arrendamiento, multip'licar los des
alojos y arrastrar. a ladesesperaci6n' a 
grandes sectores de. la pob'laci6n, víctimas 

. de los especuladores, intermediarios y reb
tistasparásitos. Con ello· se pretende agra
var el descontento de las masas y' minar la 
base social y política del Gobierno actual. 

Está ,a la vista que l.a petici6n de desafue
ro forma parte de lo que se llama la "eam
pa¡ña contra el comunismo", es decir, del 
plan de la oligarquía de ir creando condi- ' 
ciones que le permifan recuperar el po'der 
político. Forma parte de la ofensiva de la 
reacci6n contra el programa del 4 de sep
tiembre y contra la unidad de las fuerza, 
populares y avanza,das que pugnan por de~ , 
fender la soberanía nacional gravemente 
amenazada y 181 estabilidad de las iristitu~ 
ciones democráticas. . 

Las fuerzas reaccionarias, eilefecto, exi:' 
gen del Senado, no solamente que haga víc
tima de un vejamen Ip..ral injusto a un 
funcionario recto y probo; sino queles1>r~;' 
pare el camino para herir al movimiento 
democrático en uno de sus flancos más seil
sibles. La escasez de viviendas y les lan- \. 
zamientos. junto con la carestía de la vida, 
constituyen agudos problemas sociales de ' 
alcance nacional indiscutible. __ 
• El Intendente' acusado present6 hace 
tiempo a la consideración del Gobierno pro; 
yectos de ley para modificar la. legislación 
vigente sobre arrendamientos· y desalojos y 
Be h:;l preocupafÍo vivamente de la c()nstruc~ 
ció n de viviendas de emergencia, en lo cual 
ha repibido la espontánea coaborMió!l dt: 
técnicos, ingenieros, arquiteétos y, en par
ticular, la generosa y entusiasta de los es'" 

4 tudiantes de la Escuela de Arquitectura de 
la Universidad de Chile. El interés del se
ñor Frías por estos problemas corresponde 
a la política que siempre ha seguido nuestro 
partido, el cual ha presentado ante la Cá
mara de Diputados uriproyecto de ley so-
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'bre la \nateiHa. Además, los Ministros Co
munistas pré$entamos al Gabi:pete un plan 
para. constl"l,lir. en el curso del año actual 

, diez mil vh;iendaspopulares. 
Pero el Gobierno no manifiesta decisión 

'. para encaraT estos problemas, no se decide 
a afrontar valerosamente, con el apoyo del 
pueblo, 'la', i-esistencia . encarnizada de los 
intereses crea'd{)s y de los privilegios de los 
gtande'S propietarios de c&sas de, alquiler, y 
de las sociedades brujáSque se organizan a 
diárÍo para burlar las disposiciones legales 
que limitan las rentas (le arrendamiento . 

, El propósito de agravar, en las peligrosas 
circunstancias actuales, las terribles condi
ciones de vida de las masas, con medidas 
tan brutales como los lanzamientos con 

, fuerza pública armada, cqn allanamiento Y' 
deseerrajamÍento; que puede producirnue
va efusión desangre popular - constituye 
claramente una provocación y un desafío 
al pueb'o y al país, a .~abiendas de que lo~ 
trabajadóres . ya no pueden soportar más 
tanta miseria; persecución e' ignominia y 
~tán dispuestos a defenderse con la máxi
Día . energía. 

No vamos a dar estadisticas y cifras so~ 
bre elp.roblemar de la vivienda; pero per
mitaSenos presentar' una breve síntesis de 
10,8 aspectos fundamentales del mismo, se-

. glÍn la apreciación dada' en el Congreso Pan 
Americano . 'de Arquitectos, celebrado en 
Montevideo en 194O,que exige soluciones 

. urg6Jlte!$ Y audaces y clama.n éontra la iner-
eiay el burocrlitismo. ' 

gtf la píJgina 248 de las Actas y Traba-, 
'iÍO$, ~e lee Jo siguiente:respecto ala comuna 
de Santia.o: 

¡' 'Ia ) Del total dé la superficie construída, 
. que ~canza, a 4.254 hectáreas, hay 1.462 
Qcupadas :por la viviepda insalubre, o sea, 

.' más de un tercio de su. extensión; 
"b) El 20%. de las piezas, que alojan 10rJ 

~i1 habitantes,. albergan 6i 7,.8 y hasta 15 
pe~SQn8,$ por pIeza de prome,dlo en algunos 

. 8eetofelil. -,' 
"e} El 92, 8% de las piezas de la capital 

.. tán clasificadas eh éoridieión de "hacina
roiento humáno", en conformidad a las mo"; 
4ft1l'Ilas normas inglesas sobre la materia) y 

¡Id) Hay "casos clínicos" como el de fami
.Jia,a. de 12 personas, en su mayoría niños 
qua habitan una sola pieza. de cinco metro~ 
'Quadradoa, y el caso, de límites inverosími-
1,8, de oeho personas que duermen e,n una 
sola cama":, . ' 

La. vivieuda destinada al pueblo. e~ uues-
, . 

tro país podría describirse en síntesis así: 
En la capital de la República, el conven

tillo pestilente y malsano, las ,cuevas del 
Cerro. Blanco., que han constituído la llama
da "ciudad perdida", el campamento del 
Zanjón de la Aguada, la población de los 
areneros en el lecho del río Mapocho.; las 
pocilgas im~alubres y mortíferas, en los ce
rros de Valparaíso y de Talcahuano; la 
"cama caliente" y Puchoco Rojas, en la zo
na del carbón, a que acaba de referirse el 
flenador Ocampo; los tugurios infectos de 
la población llamada Manchuria, en To.CO
pilla. Y en el campo, e~ r~n.cho primitivo 
que se mantiene como un símbolo. del ré-

,g'lmen de servidumbre en que aun viven las 
!llasas campesinas. 

Mientras las familias humildes viven 
rlestrozadas en estas condiciones subhuma
nas, mirad, señores, cómo se levantan, como 
un insulto, l<?s grandes palacios y los de
partamentos de lujo paI:a las clases privi-

. legiadas. 
La pavorosa crisis de la vivienda está 

ocasionando al país estragos enormes. Fal
tan hoyalrededo.r de 400.000 vivjendas que 
merezcan el nombre dli tales; y' este défi
cit aumenta' año a año. con el crecimiento 
vegetativo de la población y con la des
tru cción y el envejecimiento de las cosas. 

Frente a est.as cifras aterradoras, ino 
creen los señores Senadores que es absurdo 
y monstruoso encarar el problema de fondo 
que va envuelto en la cuestión que estamos 
examinando Co.n el criterio de nuestro. Có
digo. Civil, que ya va a cumplir cien. años de, 
existencia y cuyas vetustas disposiciones -
como lo ha reco.noeido. explícitamente el 
~residente de la Co.rte Suprema, don Hum
belto Trucco, "están en idisoni'lllcia con' las 
realidades del presente y requiere una mo
dificación substancia}" Y 

El arrendamiento de casas de alquiler no 
puede seguir rigiéndo.se por hi. ley común; 
necesita leyes de excepción, leyes especiales 
que co.ntemplen las modalidades que pre
sentá la vida soeial moderna, como lo es
tán haciendo casi to.dos los países del mun
do. Pero el legislador marcha a la zaga de 
los acontecimientos; el Parlamento, cuya 
mayoría representa los privilegios'de una 
casta sorda y ciega a toda reforma, retar~ 
da la justa solueión de. este problema na-
cional. , ' , 

El Intendente de Santiago - hombre jo
ven, dinámico y eón sensibilidad humana -
se ha; hecho eco del clamor popular, y pOr 
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eso' se pretende sacrificarlo a los intereses 
• antisociales de usureros y especuladores. 

J Es tal la angustia de los coraz'ones, es de 
tal modo apremiante encarar sin miedo uno 
de .los problemas más trágicos del momento, 
que los dirigentes de la Iglesia Católica han 
debido apostrofar a sus feligreses, especial
mente a los que poseen grandes fortunas, 
con palabras de condenación. , 

,He aquí 10 que ha dicRo, recientemente el 
Cardenal José María Caro: 

"Quiero aprovechar esta' ocasiÓn solemne 
para dejar oír en todo el país el dolor que 
como Obispo y ~omo chilen9 siento al con 
siderar y ver a tantas familias sin tener vi
vienda medianamente' decente y convenien
te para una vida humana y cristiana. ¿ Có
mo es posible que hayamos llegado a un dé
fi.cit tal! enorme de viviendas? No quiero 
III podrIR en estos momentos examinar de 
quien sea la culpa de esta humillación y 
vergüenZa nacional; pe.ro no basta deplo
rarla; es menester que todos formulemos un 
voto solemne de no descansar para que se 
arbitren cuanto antes los medios 'por extra
ordinarios que sean, para que s~ ponga re
medio lo más pronto al mal que es una 
afrenta para nuestra Nación y para nues
tros sentimientos cristianos". 

Por su parte, el Obisp'ode 'l.'aloca, ::\IOIl
señor Larraín, analizando el dxamático pa
norama de la situación econoómlca de uues
t:o. país, ~~ndenó en numbre .de sus prin
CIpIOS catobcos a loo soberbios e implaca
ble, eapitalistas que especulan con los su
frimientos y el hambre del pueblo llamáll-, 
dolos los "nuevos Caínes". ' 

Ante est'a&S declaraciones de los' jefes de 
la Iglesia, es asombroso comprobar que la 
mayoría de la' Comisión de Constitución 
Legisladón y Justicia -formada por do~ 
destacad,os _miembros del Partido Conserva
dor, (¡ue acaba de autobautízanse como fi/)

cial-eristianoa separa artificialmente el 
aspecto sO'Ciall'Y humano del problema que 
debate el Senado del as'pecto puramente le
galist.a. IBrillante estreno del social":cris· 
tianismo! ('tOn ,un ,criterio semejante, los \1UP 

ces de Judea, hace dos mil años, llevaron 
al eadall'lo al fundador de l~ doctrinas 
que dicen sustent'llr los señores Senadores 
que suscriben el informe de mayoría. 
'Esta' .Alta \Corporación no puede a.ceptar 

la teI'lis que se sostiene en' el informe de 
, mayorí1a. Debe jUl'ltipreciar los móviles mo

rales, S()cÍales, humanitaTios, de bien púpli
ca, y ot"den $O!Cial,' que han in8pi~do la' 

,1 

conc;lucta de),; Intendente de Santiagt> ante' 
el gravísimo problema de los lanzamientos.' 

f;éñor Presidente: 

La res~lueiónque adoptará el Senado ~o-' 
,bre la petición de desafuero tendrá vastas 
l'epercu!liones en tpdo el país. ~ervirá para 
destacar una vez más la inmensa gravedad 
del problema de lahabita,ción y la nece
~idad impostergable de que' el movimiento 
de los arren'da1lari<ls intensifique Su lucha 
por darle una solución rápida y conforme 
a, Jos intereses, necesidades y áspiraeiotieti 
de la gran mayoría de la rJ.'ación. 

'fodos los sectores políticos reeonooen que 
ha llegado el inst<antf de afrontar y resol,ver 
ese prob)ema: Frente al hecho inhumano 
y criminal de miles de familias que queda~ 

- nau muy pronto a la i1ltemperie, el Partido 
Comtmista invoca el patriotismo de 108 se" 
iiores Senadores pal'a que -,por encima d~ 
[06 prejuicios políticos, de los intereses 
mezquinos y sórdidos y de la consignaex~ 
trallljera del an'ti-comrunismo~ impulsemos 
una vigorosa acción de todo el pueblo COtl'.,~; 
tl'a los "nuevos caín es", COl! los. 'objetivO$ '. 
siguiente. : 

1. Suspensión de los lanzamientos por 
un año, a lo menos, y estabilización q~.:',J., 
I'entas Úe arrendl1;miel1to a lluafoo4# ',~" , ! 

termmada; . '; 
2. Realización de un Plan de Viviendas 

'Populares; . 
3 . Sanción enérgica contra 198 espeeu

ladorés Y' los que se niegan a al'l'emlar a fa-
milias con niños;, . ' ' 

4. [}i.ctaCÍón de una ley espec-ial sobre 
arrendamientp·; de ~uerdo con prineipiot." 
demo.cráticosY con espíritu jurídico model'-¡ 
no y so'cial. ' 

Estamos seguros de que nuestro' 'ul'g~nte 
Jamamiento tendrá plena acogida en todi> 
el país y dará nuevo impulso al m'ovimie~
to ,popular y a los Comités de .Arrendata.
rias para alcanzar los objetivos que 1'(',&a-

,man la salud y la vida de los, h~bitantes y 
(~l supremo interés de toda ,la Nación. 

Aun cuando el Honorable Senado acepte 
el desafuero del Inten'dente Frias; éste ha 
t"ecibido el mayor honor para vn funcio
nario y mili~Ilte del Partido Comunista: ' 1! . \'~ 

el respeto y el amor .de cient06 de miles de 
ciudadanos que ven en él un 'defensor in"
.q'1lebrantable e insobol1lable de su~ deref!hos 
y del programa de la Convencióp Demo~ 
cl'átiea Poptllar. .. 

Voto que no. ,o, 
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El ~eñor Oorrea. - Voto, q.ue no,. 
Deseo, dejar co,n'Stancia, seño,r Prel;iden

te, de que el Ho,norableSr., Ortega. está pa
reado, con el Ho,norable seño,r. Mufio,'z Co,r
nejo,; el Ho,no,rable sefio,rVásquez, COn el 
lIonórab:e seño,l' Cerda, 'y elHo,norable se
ño,r Alvarez, co,n el HüItol'abl~ señür Opa
zo. 

El geño,r Errá.zuriz (dün I.Jadislaü). 
Señor P,l'esidente: 

CorresPo,nde· al Hüno,rable Senado" de 
acuerdo, cün la Co,nstitución Polítlca del 
Estado" pronunciarse si ha lugar a la for
mación de causa ,criminal en contra del Iu-' 
tendente de S'antiago, do,n René Frías o.~e
da, ·con motivo, de haber negmdo o, ret,!1rda
d<'1 el auxilio, de la fuerza públi,ca para el 
cumplimicptü de Qna sentencia judicial ex- ' 
l)edida pür lo,s Tribunales de Justicia. 

fi Crco cünveniente fundar mi vo,tü, para 
déjar bien establecidüs ,los motivo,s e8eI1-
¡'iales por ;o,s, que eStimo, absülutamente 
procedente dar lugar al desafuero, . pe.didü 
pa-ra fo,rmar causa criminal en co,ntl'a del 

'señor Inteudente. 
: 'Una l~epúbl~ca Se basa esenci~üme.n.te en 

. ia dit-;ti~ción' fundamental, de lDS· tres Po-
deTes; Ejecu"tivo, .• Judicial y Legislativo. La 
tndependencia de estos tr'es poderes es la 
íiiH-c.a salvaguaroa que puede asegurar 
lJ!uaJdad :llltp Ja le~" a los ciudadanos de 
una nM:ión. y. especialmente; la indepen', 
deniCia delPDder J'udicial es la base sólida 
de esta ignaldad, ya que este poder, es el 
q qe está r amado a reso,lver lo,s pro,blemas 
que dicen relaeión co,n el derecho, de cada 
tillO dr los ciudadanüs. La labDr del Po,d~l' 

" Legis1a:n-o, al dar nacimiento a 1as leyes 
<.le la H.epública y la labor del Poder Eit;
(~utivo, al dirigir ]a mal'C!ha de la nación, 
~ólo, resguar.dan y 'cüntemplan el interé~ 
~ell'eral, En cambio. la labo,r de 1o,s Tribu
t¡ares de JustlCIa, al cüno,cer de las ('ausas 
4 ue se So-llHiten a sus f;¡no,~. mien a1 int,,
l".!g particulm: de ca,da individuo, y, en cün~ 
$ecuenda, a mantener, práctieament~ V f.·n 
('{lda caso" 1116 garantías y derecho,s que L! 
(:arta Fun:damerrtal reco,no,ce a cadauno de 
trs ciudadanos de la Naeión y lDS defiEmdl' 
~ontra la fllerZ& r, ,,1 abuso qll6 puc]-¡er,a j.>

~H}DIar ,los dereellOs d'e ellüs. 
: ,La reunión d ,\ las atribneione"! q'lf' ro
hespondena] Eje,clltivo y al Judicial ha 
¡"mstItuído siemprr 1'1 bllf';!" .1e toda~ la'" 
tiranías. ya' Q1H' por ef1te camino han qne
tl,*do e,tregauos, sin defensa, a 10,'5 ah'o 
) , ' " , 

pellos de un Po,dt'l' o,mnipotente, todos los 
particulares. La 1 ucha esencial soBtenid a 
por todo, mo,vimiento democTático hasic.o, 
y será siempre el derecho, de reclamar con
tra lDS ahusDs que 'H' C'ometan pOI' la auta· 
ridad. I 

Es lUl' pl"Íneipio fundamental co,nsagrad(~ 
en el Art. 4, o, de nuestra Constitución Po. 
lítica, "que ninguna JDagistratnra, ningll
na persona o, reunión df' [Jer"lünas puede 
atTibuirse, ni aun a pretexto, de circ'l.mstan. 
das extraordinarias, otra autoridad 1) de
re'chos queJo,s que expresa;:nente se les ha
ya cünferidü pDr las leyes". Ahora bien, 
el Intendente de Santiago, a. pretexto de 
eÍrcunstancil16 que él, personalmente, callo 
fi,ca de extrao,rdinaria~, ha preteJ;ldido en
türpecer el requirimiento,' fo,rmuladD pür 
lo~ tribunaletS, de conceder la ,fuerza públi. 
ca para el cumplimiento, de una sentencia, 
Así en su info,rme dice: "no, se limitó mi' 
" cooperaeión a la rutina, habitual, sino que 
.. tuvo el carácter de activa y diliU'ente • I:)~,. 

ya q'ue cüntó eOll mi intervención pel'o 
., sonal y eonsistió· en famar a la Inten. 
" dencia al señ-or FríalS, pedirle el inme-
1< diato y pacífi1co cumplimiento, de la sen. 
" teIl'cia dioCtada y auxiliarlo en' lo posible 
" para la pronta übtención, del techo o vi. 
" vienda que el agio, la ambición, el capri
" Ciho, o, el egDl'smD ajeno le negaban". Pü!" 
otra parte, al co,ntestar el oficio' remitido 
pür la ExcnÍa. ('Alrte 8nprema, expone qul' 
él ha tümado un plazo discreciüllal para 
C'onceder la fuerza púbrica, ya que Il'tcelfita 
realizar ciertas diligencias de avenimiento 
ue estadís.tica v de estudio,s rel'acionadüs 
{wn un proyect¿ mo,difioátoriü de las dispo
H:¡,cjon('~ legales vigentes en materi.,. de 
Ill'! endamiento. Cünfesiói" más elara, nUll· 
r~1l. ha habido. Reco,noce que él ha hecho PO! 

sí sülo diligencias, en una materia que no 
t'S de su incUmbencia y que se cüntraponen 
111 A1't. 2D de la Ley de, Rélti\nen Intedor, 
ti tiC' ordena, qne 'la ('üüpe-eación que debe 
prestar a las resoluciqnes judiciales es la 
¡eíía'ada en el Art. 10 de };a Ley Orzánica 
dI' Trilmllales. qtll' expr~amen:te pl~(Jh¡be 
('ualquiera ¡oalificaeÍón que' pueda pacer ,so. 
In'e el fuadamento CDn que ID" Tribü~ale!\ 
pidf'u }Il fnerza pública, y', 8,sj, dice textual
ilwllte que: "la auto,ridad -legalmente re
.. qneriila debe prestRl' el auxilio, sin que 
" le ~orresponda <>:llifi<>'1r 1'1 fundamento 
.• eon qw> se le pide ni la justicia olegali. 
.. dad de la senten-:ia o de<:reto que se tra. 

.. 
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.. ta de éjecutar": Debió; en cQnsecueneia 
limitarse; lisa y llanamente, a 'cnmpjr la 
petición de los ';t'ribunaks sin que sus ex
cusas t~llg'an valor legal alguno para jWi
t;ificur el retardo que se ha eomprobado y, 
mucho me.nos, una negativa. 

Más aún,ha violado también exp~sa-· 
mente el Art .. 22 de la Ley 6,844, que es
tablece: "Lascuestiont's que se sUBciten 

., con moiivo de los eoritl'atos de arrenda

.. ntiento de bienes raíces, -sólo po.drán .ser 

.. res!leltas 'por 1 .. 1 ·.Tusticia OrdinarIú, e;¡ 

" la forma estab:'ecida en esta,'Ley, en el 
"Cndigo Civil y en el de Procedimiento 
.. Civil". ~ 

De manera que el se.ñor Intendente, CUI] 

. su pro'cedimiento de hacer inveBtigacj():lt~H 
peI'SOlla:es, ha violado la Constitución Po
lítica en sus artículos 4 y 80 que sanciona, 
este último, la independencia del Poder Ju
dicial, la ley de Régimen Interior, la Ley 
Orgánica de Tribunales y .la Ley Especial 
de Arriendos Núm. 6,844. 

Es inútil engolfarnos en el ]amentJlbb 
problema de la escasez de viviendas, de t(;
dos cono:cido. Podríamos, tal 'vez, decir '1ue 
actitudes eomo la rle! Intendente, lejos de 
resolverlo, contribuyen a agravarlo; Pf)l"O 

no es esto lo que hoy nos ocnpa, sino la 
cu~stión lclgá:" que la actitud de! señor 
ll'rías. eOIl su negativa. a conceder la fuer-' 
za P"Úbli'ca pedida, ha planteado. 

Por este procedimiento, se ha pretendi
Úo burlar las resoluciones de 1m Tribuua
les ,de Justicia, ya que no otra cosa es "l 
lnlSea:r causas dilatorias para cQnceder la 

. fuerza pública que se ha requerido a~ In-
tendente. . • 

Las modernas teorías del señor Intendeu
te nos recuerd'an muy a lo vivo el tiempo 
colonial a don.de creemos que sus procedi
mientos nos llevan. 'Cuando en aquellos re
motos ahos, en que nd había la libertad de 
que gozamos en la, R,epública, se recil>ía una 
orden del Rey de España, las autoriua\les 
de entouc.esso1ían destaear expresamente 
que las acataban, pero, en cuanto a su cum
plimiento. enfáticam(~nte· 4ecían: "no ha Iu .. 
gar",. y t('las aquellas disposiciones reales 
quedaban así archivadas y encarpetadas 
defmitivamente. 

El señor Intendente, con su procedimien
to, ha copiado muy a lo vivo aquer.os re
motOlS tiempos, diciendo que acepta todo lo 
que dispongan los Tribunales y que ~cata 
¡mI!! resoluciones y, al efecto, dice sin nin
gouna reticencia: "que sería ilógico pensar 

\ 

ji que un p~ofesional que ha estado y v61, 
.. verá a estar solicitando justicia ~r 100-
.. perando en 6U administració~ haya pt~'
.. tendidomenosp.reciar su augusto y in'
" jcstuoso imperio"; y, a pe¡;;a~ de el!ltas 
pomposas palaeras, en el hechO! no da lug&
al requerimiento de la fuer7.a pYbl.i~a. , 

El Art: 253 del C9digo Penal dispOllé: 
"El empleado púbhco del urden civil o, m.i
o. litar que, requerido por autoridad, .copi
" peten te, no prestare. en el eJercicio de su 
" ministerio la debida cooperación para la 
.. a<1ministración de Justicia, será penad~ 
,. con suspensión del empleo en susgl'ad(Jti , 

mlnimo a niedio y multa de $ 100 a $ 500. 
ne los hechos expuestos, aparece .clar~ . 

mente esta falta de cooperacióU', cualquiera 
que sea el motivo o intención que ~aya te-' 
tildo y en defensa rle la libertad (I,e 1011' 
p()d,~re's debe darse lugar a la foz:nl~ci(ln. 
dIC,causa criminal, para resguardar la mde· 
pen.dencia. rle Jos Tribunales de J~stiéÍ!i; 
una de las bases de nu~stro régimen deUlO
l:rátlco: 

No se trata de perselfuir a dettlrminád. 
ideología, sino, ~e sa~(liónar l~s procedi
mientos con que se qUIere t:ludlr t'! cmn
plimiento de nuestraCoilstitnción y de 
nuestras leyes. ~ 

Dentro de una Democtacla,' ¡"e pUflde p1m
sar o- profes~r el sistema ideológico que se 
desee; pero no es posiple tergiversar el sen. 
tido y aplicación de' las ley,tls dictadas, y; 
por eso, debemos rech~ar cualquier ataq,ue 
o violación a los principios legales y COI!Ir 
titucionales, sin/importarnos la t~nda po- ' 
lítica. de la cual partan." ..' , , - , 

El se~f)r Intendente, en su inforlne al S~·· 
nado. declara solemnement~: "No me ~. 
., pianto de mi conduct~. Puede haber con· 
" dneido a algunas i,IIjusticias, que serán 
" pocas, pequeñas, y es~rán más a cargo 
" ajeno que mío, peró que, ,en todo caso, 
" se encontrarán bien compenSadas con las, 
" lágrimas que.' se eñjugaron; con ~us su. 
" frimientos mitigados r COn la porción de
" justillia sembrada y 8elltida en el ~ora, 
" zón del :Queblo". 

Ptescindiendo de que no es al seftor Frías 
a quien corresponde "sembrar justicia", va
le la pena estudiar lo que le habría ocurri
do a una persona de tan reñnad~, sensibi
lidad social como el Intendente de' Santia~ 
go, en el país -que es ejemplo'y U}.odelo de 
naciones para todo buen comunista: la Ru
sia Soviética. 

Dispone el artículo 187 del C6digo de 

; ~' 

.,"' 
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'Procedimiento Civil Soviético que "a SJli· 

"'citud dei demandante, el tribunal puede 
" además acordar la ejecución inmediata 
"'de las resoluciones siguientes... b) las 
" que resuelven las demandas, de desahuclG 
ti del local a causa de la expiracióa del pla
" ~o de arrendamiento o en otros '.'.syecial. 
" mente previstos por la ley"~ , 

Si hubiera retardado el cumpiimiento de 
tal acuerdo, habría incurrido en la ilanci6n 
que J señala el artículo 111 del Código Penal 
:Soviético: "la iuactividad 'en el ejercicio de 
" las funciones, es decir, la no e,iecución 
" por parte de un funcionario, de actos ,qUf' 

, " debe ejecutar por razón de su cal'go, c:>n 
'l. "currieudo las circunstancias pre vi.!ltas en 

,~ el artículo 109, así como la negligencia 
" ' " 'en .el servicio, o sea, la actitud indüeren .. 

" te o negligente respecto de los deberes 
" del msmo, que hubiesen causado demora 

, . ""1 lentitud en la marcha de los asuntos, 
" en la ,rendición de cuenta y otras Om]' 
"~Ilones 'de deberes, concurriendo las mis

, " mas' circunstancias, será sancionado con 

'í 

Ú privación de libertad hasta tres años". 

:EI artículo 109 dice: "El abuso de las 
'\ atribuciones y de la condición de funcio
" narios, es decir, la ejecución por parte 
"de un funcionario de actos que solamen
" te pudo ejecutar a' causa de su función 
" y que nó estand() fundadas en exigencias 
. , "1' '.rvicio hayan producido una pértur
¡'r, ", '~"t6u, manifiesta en el desenvolvimiento 
":, '~mal de las instituciones o empresas o 
.~ : id: hubiese causado ún daño patrimonÍal, 
"(Fhubiesen originado perturbaciones en 

'~: .1 orden públicp o lesioIÍ8.do los derechos 
, ,. ,e intereses de particulares legalmente, pro
"\'tegido~, consumados sistemáticamente o 
.. con ánimo de lucro o por motivos perso
',' 'nales; o que sin tener consecuencias gra
" ves h,ubiesen podido originat:las a sabien· 
" das del funeionario, será sancionado con 
'~privación .de libertad, no inferior a seis 
'." meses". 

El ieñor Amunátegui.-- Estp -escapó con' 
dda ... ' • 

RISAS,-, 
, El señór Oontreras, Labarca. ¡ En la 
trni6n Soviética no hay -especuladores de 
tlitiguna clalile ! " , ' 

El señor Ner'1cla, ...,- ¡,En la Dnión So
v iéti<la no hay pre.si~rn~t·~ ni usureros! 
, El, señor E.~~'f (don Ladislao). :-""' 
El kÑÍculo UO eStaDlece; "El aCUso de fun
biónes ófacultades, es decir, ",'la ejecución 
"'de, ~ que~nifiesta.nlente, excedan 

" los límites de los derechos y poderes con- • 
" cedidos 'al agente por las leyes, concu
" rriendo las circunstancias previstas en el 
.. artjcuo anterior. se-rá sancionada con 
" privación de libertad no inferior' a seis 
" meses". ' 
, Si los actos cometidos por don RenéFrías 
en Santiago dé Chile hubieran sido realiza
dos ',en Rusia, estaría hoy aguardando -~i~ 
necesidad de desafuero- una sent~ncia qu.e 
10 'condenaría a tres años de "privación d.e 
!ibertllid" , , 

.En nuestro «hile, democrático y burgués, 
el máximo, de la pena que puede correspon
derle, es la suspensión del empleo y multa 
de $ 100 a $ 500. ' 

Se demuestra así; aunque parezca para~ 
.dojal, que aun para los militantés activos 
del Partido' Comunista tiene también ven
tajas indudables ,el ,vivir lejos del paraíso 
soviético. 

Voto que sí. 
El señor Grove - Voy a fundar mi vo

to, señor Presidente. 
El' señor Alessandri ~r..lma (P1'€sidente). 

- Puede ha,cerlo Bu Señoría. 
El señor Grove, - Señor Presidente, 

desde' 1938, los partidos populares' y de 
avanzada de este país han venido luchando 
por conseguir, por todos los medios posi
bles, u~ mejor nivel de vida para la pobla
ción, especialmente para los trabajadores . 

En aquella época, para quitarle el 'Go
bierno de la República a la clase dirigente 
de entonces, levantamos, como pendón de 
lucha, ,los puntos fundamentales que decían 
relación con aquella aspiración, y los sin
tetizamos en forma tal, que han quedado' 
i!1ldeleblemente grabados en el corazón de 
la clase, trabajadora chilena. Levantamos 
como pendón el propósito de' dar a Chile 
pan, techo, abrigo y libertad. Hemos lucha
do incansablemente por materializar esos,' 

, principios a lo largo de todo el país, y no 
puedo decir que hayamos descuidado la 
parte fundamental, que se relaciona con la 
pet'íción de desafuero que' hoy nos ocupa: 
la vivienda. _ 

Hace más de dos años, dí a conocer al 
Honorable Senado un proyecto m.agníficó, 
elaborado por el Instituto de Arquitectos 
de Chile, en el cual, con número~, y sin 
grandes frases ni discursos floridos, como 
10 hice- presente en esa op,ortunidad., se in
dicaba el procedimiento para concentrar 
todas las actividades que en Chile están 
.viuculadas a la construc(lión, y para ter
minar, a breve plazo, cotl. la enorm~ esqa-

• 



tn7 
te [1Y 

SESION' 12.a (LEGISL. ORD.),· EN llIERCóLES 2 DE JULIO DE )947 
~ t t, ti f 

sez [de habitaciones populares. Hasta aho
ra. :muy poco se ha hecho ál respecto, a pe
sar de que estas ideas prove\lÍan del Ins-' 
tituto, de Arquitectos de Chilé, donde se 
encuentran, . precisamente,· los 9ue entien
den y han ·estudiado la solución de estos 
problemas. 

Hace dos o tres semanas, en sesión . del 
1I. Senado, presenté, en nombre del Partí

.. do SocIalista Unificado, un plan que per
mitiría también, en un pla~ de diez o 
quince años, terminar con· el enorme défi
eit, de cuatrocientas mil habitaciones que 
afecta al país, fuera de las doce mil o más 
que se requieren anualmente para atender 
al aumento vegetativo de la poblaciqn. Es
toy ~gúro de que este plan quedará tam
bién en l~s archivos, como ocurre con to
das las ideas que dicen relación con el 
bienestar del pueblo y de la clase trabaja
dora en general. ~ro no cejaremos hasta 
obten,er su realización. 

S,e dice y se repite que hay que defendel" 
la Constitución. Sin embargo el Poder Legis
lativo nada ha hecho, o muy pú Co() , desde 
1925 a -esta parte, para defender los grandes 
·principios de Il'Uestta Oo:nstitución, ,que se 
inspira en el ,concepto de qUe la propiedad 
debe desempeñar una función social; lo() que 
significa ¡que aquélla dej,:! de estar entre
gadaal uso yal abuso de los propietarios, 
como hasta la época en 'que se dictó nues
tr,a actual Oarta Fundamental. El Poder; 
Judicial no puede /hacer más ,que apUcar 
las. leyes que nos rigen, por arcaicas que 
sean, pOl'lque ésa eS su función. En cambio, 
t por qué no le hemos proporcionado al Po
der Judicial, tan celosQ de sus funciones, 
leyes r4odernas,que concuerden precisa
mente con la grandeza' del espíritu de ~as 
disposiciones de nuestra Constitución Po
lítica, en el sentido de que la propiedad de
be tener una función social Y 

El señol' Rodríguez de la. Sottrt.- !::n rea
lidad, 10 que debemos recomendar es el Có-
digo Ruso... [ 

El señor Grove.- ESia es un arma mella
da, Honorab~e· colega. Deje a Rusia tran
quila; que encarcele, 'que mate a ·la gente, 
si quiere. Allá élla. N o queremos ser opri
midos, ni qUe .se nos atropelle. Estamos en 

, Chile, y es, Ulll1 maj.adería ese argumento. 
. I Que Rusia haga 10 'que quiera! 

El señor Rodl'iguez de la Sotta..- Esta
mos de acuerdo, señor 8enador. 

El señor Grove.- & Por qué los Podéres 
~iv.o yE~cutivo no han dietado le-

yes que armonicen. con los conceptol!¡.de·. 
nuestra birta' Flundamentalf 

Se dictó una ley que es.tableei6 elarantén' .. ' 
te' que la renta de arrendamiento de inmue
bles no puede ser superior al 11% del ava". 

,lúo qe los mismos. Sin embal"g'o, en los úl
timos tiempos se ha descubierto el procedi-
miento para Dur1<lf 1.1 correcta aplicaei6.n' 
de esta ley. En efecto, se dictó un decr'ctQ: 
qúe, contra 10 previ.'3to por aqUélla, 'auto- " 
rizó el cobrG de servicios especiales, siendo' 
que éstos deben incluirse .en el II % está-· 
blecido por la ley como renta de arreD.da~. 
miento. ¿ Qué ha ,hecfuo el -Parlamento ~te 
esta situación 1 

¿Qllé voz se ha levantarlo en el Congreso 
Nacional para protes,tar por habersetiur-, 
lado la ,aplicación de esa ley por medio da 
un decreto? Un'a ley no puede ser modifica· " 
da por un simple decreto. . ,. 

.sin embargo, la acusación actual ·sefun
da en que el señor Intendente .. de la proyin: 
cia no ha dado cumplimiento ,a fallos judi- .. 
ciales. ¿ Qué pretendemos f Está fresca toda
vía en la memoria de los señores SenadoreB, 
la vergüenza de épocas pasadas, en que ~n 
pleno invierno, hajo' lluvias torrenciales a . 
veces, se lanzaba a la calle a familiasén: 
tera,>;. AqUÍ, en este' Honorable Senado, se 
denunció el caso de una, familia compnestll ' 
del padre, de la madre y de seis !hij08 'pe
queños, uno de ellos enfermo, 'que fué lati~ . 
zada a la vía pública en medio de unat llu
via torrencial, y cuyo menaje permaneció 
por seis días expuesto a la intemperie, has" .... 
taque desapareció por robos o destrucción. 

.A!hora se .forma gran 'aLharaca pOl1queel 
señor [Intendente de Santi1igo, con un con
cepto socÍl~l.'grande y digno de todo nuestro 
respeto, se ha resistidú a otorgar la fuer. 
za públiea y evitado que 14.000 pel'SOD.M 

°fuelian eehadas a la' calle.' . 
¿No nos llena de vergüenza el que se .si

ga arrojando gente a la vía 'pública1eri. l •. 
capital, en circunstancias en que se .procla
mapor América y Europa que somos una 
democracia T La nuestra es una falsa demo-" 
craoia. Pan:!. ·que ésta alguna vez sea verda' . 
dera, queremos que se pon'gan 'a disposici6n 
de nuestros' Tribunales de Justicia, Que ~
dos respetamos' y acatamos; las leyes neo.e' 
sarias,o. .sea, las !herramien.tas que neC!esltan, , 
para que las hagan cumplir por, medio de 
BUS juec~, íntegros y correctos en 811 :gran 
mayoría, y así éstos no tengan que pasar· 
La vergüenza de firmar sentencias' en ~deter
minado sentido, pOl"que .asf 10 .eatabkee la 
ley aotual. r 
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Ese es el motito principal que tengo para 
negar mi voto al desafuero que se solicita. 

El señor AlessandriPa1.ma. (Presidente). 
- 1C0ntilllÚa la votación. 

El señor Muñoz ~rnejo.~ Deseo fundar 
mi voto, señor Presídente .. 
, \La eircunstancias de lJla:ber explicado los 

. ftrnda'mentos de sU voto uno de' los miem
bros de la lÚomisión detConstitución, Legis
lacil6n y Justicia; el Honorable señol' Con
trer,as Labarca, me mUeve a exponer ante 
el Honorable Senado, ampliando el informe 
SUS<Il'ito por la mayoría de la Comisión, los 
fundamentos que tuvimos presentes los 
miémbros de la ¡Comisión., el Honorable se
ñor Walker y el Senador que habla, par,a 
~oger favorablebente la petición de los 
Tribunales de Justicia en orden a conceder 
~l desafuero del Intendente de Santiago, 
para SOmeterlo a proceso. 

En esta cuestión hay envueltos dos pro
blema$ trasc~ndentales; dos problemas de 
verdadera gravedad que los Honorables se
ñores Contreras Labarca y Grove j han con
sideTiado en uno sólo de sus aspectos, pres
dll'mendo y olvidanqo que el otro. es funda
mental para poder realizar la justicia so
cial que dicen perseguir. 

Los dos problemas a 'que me refiero, se
~'Presidente, son: la cuestión social rela
~aeon la !habitación, y 'la necesidad 
de' .respetar la. Constitución y las leyes de la 
República. 

':, -Comparto la opinión de los señores Se' 
n.adores que Ihan dicho en este recinto, que 
Aa.q.a día se a,grava más el problem.a.de la 
habitación popular. Habría que ser ciego 
o 'cerrar los ojos a la realidad, p.ara no re
conocer 'que,' efectivamente, este problema 
existe y se va agravando. 

Pero ihanolvidado los señores Senadores.. 
que vivimos dentro de un régimen republi-· 
cano y democrático. Nuestro país, por fortu
n.a',se desenvuelve dentro de un orden ju
rídico y, por 19 tanto, no podemos apartar
nos, especialmente el Senado de la Repúbli
ca, de ese orden. 

El Presidente, de la República y sus per
i\Qneros en provincias,. tienen señaladas sus 
atribu¡;iones y facultades en la Oonstitu
cióu y en las leyes; No son ellos los que 
pueden realizar la justicia social, como no 
IlOn tampoco los Tribunales del Trabajo los 
que pueden hacerlo. Es la ley la única que. 
puede realizat.: ·la justicia social. 

]jR ~sidente de la República es el' en
lC;lJrl'gado 'de hacer cumplir y respetar las le

. yeso Sus representantes en provincias, así 

'. 

, 
. eomo los tti'bunales, especialmente los del 
'l'rabajo, que son tribunales de dere~ho, es
tán llaII1!1dos únicamente a interpretar y a 

. aplicar la ley conforme a su texto y a la 
histor;~a ¡fidedigna 'de su estttblecimiento. 
Un juzgado o unaCorlte del Trabajo no rea
lizan la justicia social. Son tribunales de 
derecho, y aplican la ley en 10i casos some
tidos a su conocimiento. tos Intendentes 

. tlon personeros del Presidente de. la Repú
blica encargados de aplicar la ley; pero no 
'tienen la mi/loión de realiz.ar la justicia so' 
dal. Porque, tan pronto como en un ré.gi
men democrático y republicano se acepta el 
atropello de la ley y lió se sanciona el deli
to que ello importa,se convierte el régimen 
democrático en un ré-gimen autoritario, y 
la demQcliacia degenera en totalitarismo, en 
sistema 'dictatorial, contra los cuales este 
país, como mudhos otros, ha librado grañ" 
des batallas. . . 

De m!1nera l que es inaceptable la teoría 
de los señores Senadores que desean reali· 
zar la . justicia social por cuaJ.quier medio, 
aún vulnerando la ley; y. t()davía más,quie
nessustentan tal doctrin.a, están incitando 
a la comisión de, un delito, el que; pO'l" des
graci~ en nuestra legislación tiene muy pe

Iqueña sanción. 

De manera -que es necesario recalcar y 
c,ompenetli!1rnOS bien, de 'que no son losfun-

• cionarios públicos quienes pueden realizar 
la justicia social al márgtlU de la ley. Ellos 
solamep.te, pueden realizarla dentro de las 
atribllciones que ésta les confiere. 

Este es el primer problema que tomó en 
cuenta la Comisión de Constitución, Legis' 
lación y Justicia; pero no estuvo en manos 
de la Constitución el considerar, en esta 
oportunidad, el otro gravísimo problema. 
La Comisión tení.a que concretar su acción 
al estudio jurídico del asunto ,que el Hono
rable Senado había sometido a su conoci
miento. Y ese estudi() jurídico nos llevló a 
la conclusión irrebatible de que la petición 
de los 'Tribunales de Justicia debe ser ,acep
tada, ycqncedido el desafuero· del Inten
dente de Santia¡go, p~ra que, an,te los Tri
bunales de Xusticia, dé cuenta de sus actos, 
se le someta a proceso y .se le absuelva, si 
no ha cometido delito, o reciba la sanción 
que la ley le señale, si lo hubieré cometido. 

En realidad" el Honorable' Senado no cs' 
tá en este momento constituído en tribunal 
de justicia. El Honor,able Senado se debe 
pronunciar a favor o en contra del infor
me, con 10 que se allanará el camino para 
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que el Intendente sea procesado ante 10;8 
'l'ribunales de Justicia. 

Por los antecedentes que cono{lemós' del 
proceso que nos /han enviado los Tríbuna· 
Les de Justic'ia, el señor Intendente de San' 
tiagoha cometido un delito, como lo de
mostró mily claramente el HO'llorable Sena". 
dor señor Ladislao Errázuriz, pues A'i lle
gado a confesar la realización de actos que 
cOI;\8tituyen el delito penal establecido en el 
artículo 253 del Oódigo Penál,en relación 
con -el artículo 11 de la Ley Orgánic,'i de 
Tribunales, 'que prescriben como deb'er -'
no Mmo facultad - el conceder prontamen
te_la fuerza pública para cumpür las reso' 

'luciones judiciales. 
- X es curioso e1 espectáculo que aquí Sil 

ofrece: en p~ena capitll,l de la .Repúbli
ca, un representante del Propio Jete del 
Estado se niega a respetar la Constitu
ClOn y lag, leyes y no gua,rda las consi
deracIOnes que debe all'oder Judicial; y, 
mientras tanto, estamos llenándonos de glo. 
ria COn laS declaraciones pomposas' de Su 
Excelencia el Presidente de la Repú:blica 
ante el :Supremo Tribunal del Brasil. En 
un dis'curso que ha visto la luz pública en 
la prensa de ayer,' sé gloría el Presidente 
de la República, a quien representa en San· 
tiago el Intendente, seáor René Frías, de 
que en Chile están pel'lfectamente demar
cados los tres Poderes, clásicos y tradicio
nales: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Y / 
agrega el 'Presiden1te de la República, en 
ese discurso pronunciado ante el Supremo 
Tribunal del Brasil: "tengo el orgullo de 
decir ant~ ustedes, hom!bres de Derecho, 
que en mi Patria los faUos de los Tribuna
les de Justicia merecen inmediato acata' 
miento del Poder Ejecutivo y ,que sus reso
luciones eon cumplidas. Más aÚn - ha di-

o eho el Presidente de la República' ~ es 
tanta la independimcia del Poder Judicial, 
que puede procesar a los miembros del Po
der Ejecutivo" 

-Señor Presidente, ~o 'podemos presf1ntar 
nos -Con esta doble faz: en, el interior, con 
tendeneias autoritarias y dictatoriales, y en 
el exterior, parw recibir aplausos calurosos, 
con un régimen jurídico ry, democrático que 
están destruyendo los propios representan
tes del Presidente' de la República. Es muy 
triste ,hacer esta comprobación. 

En seguida, señor Presidente, es natural 
que en el discurso del Honorable' s,eñor 
Oontreras Lablire& no .podí'an faltar las alu-

siones a 'los reac,ciona:rios y obscurantista*", 
refiriéndose a los hombres que nos sentamos 
en estos bancos y qu~' dedicaníOlS nuestra ae-," 
tividad 811 trabajo, a estudiar y a ilust+.ar'" 
nos dq,rante muC'ha,s ihoras' ,en, -el día. Eso.nO 
lo sienten ni ellos mismos, y aa'bemos que, 
cuando hablan de reaccionariOfJ, obscuran-' 
tistas y retrógrados~ refiriéndose a nosotrOl, " 
lo hacen 'para dar gusto a la galería.' ' 

Se refirió también el Honorwb1e señor. 
Oontreras Labarca al programa de mip.a.r-.. 
tido ., Pues lbien, tenemos org'u.llo en leya:p.:
tar una bandera que, en nuestra opiniÓt4~, ' 
será: el anitídoto !formidable contre el' comti .. ", 
nismo materialista. " 

Como "creyentes, debemos confesarq.ll~;~ 
profesamos }a doctrin.a; social, cristianlt/'1 
pero esta d<l'ctrina no está sustentada, como ' 
pa'rec-e creer el 'Honorable señor Contrerae, 
Labarca, sobre actos dictatoriales,: nosotfOlJ' 
perseguirnos el afianzamiento ,de la dootri- . 
na social cristi-anadentro' del orden ju~ 
dico, porque sin él no puede haber ~azn~' 
tranquilidad ni amistad en las :rela.ciones. 
entrelós atom,bres, ' "", 

E1l señor Guevara.. - También se refiri6 
el IIonorable señor Contreras Labarca¡, a ,las' ,', 
pa~bras del oCardenalCaro. ,.'. ' 

EI'señor Neruda. - ¿Qué dice de.esas . 
palabrás Su Seño:ríar 

El señor WaIker. - Las aceptamoseu, 
todas sus ~artes .'. . 

El señor Muñoz Oornejo.- Acabo .. de eo: . 
menzar mis observ~ciones, y lamento. que,·. 
Su Señoría no me haya prestado atención. '. 

El señor Ocampo. - Es para ayudarle a. 
recordar ... 

El señor Muño.zOornejo. - SúSeñoría 
no estaba a.tento a mis palabras. 

Para nosotros, es respet8lble la voz del·. 
Jefe de -la Lglesia ,Chilena. N os merece más 
respeto que· el que puede merecerles ,a Sus 
Seño'rías. y en este caso viene de un hombre 
prudente, de un h'omi})re sabio, ,que es ad: /, 
mirado ;por todos nuestros I conciudadano-. ; .. 
de modo que no podemos apartarnos d~ las. 
normas que un .varón tan 'sa:bio y justo nos 
señala. ¡Si nosotros sentimos con ,él y con 
nuestrps .conciudanOs 'qlle existe este' pro· 
blema social, que no es.posible resolver de. 
inmediato! . 

Su -Señoría hablaba de palacios. Nos re· . 
cordab8i 1-0 mal que están nuestros Obreros .. 
En esos momentos, yo n:te transport8!pa a 
otros países y me daba cuenta de q'!le" e.n, 
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:MUdad" nuestros obreros están mal, pero 
IliItin mejor qUe en los campos de -concen 
tMci6n del. paraíso so~éti(}o, en donde, al 
lad() ·demmon:es y millones de e~clavos, se 
~an opípara vida, en el KremliQ. de MOS0Ú, . 
tos,jerar.casdel comunismo. . . 

'To.das estasconsideracionJes me llevaron 
á. dar ,en la Oomisión, mi votO' favorable al 
desafu'tÍro del Intendoente de Santiago . .A!ho 
r-ano lolharé, pOl'que estoy eparea'do con !In 
H~t1()r~ble .Senador 'l'adi'Cal. 
;El seño:r Nerudá. - Deseo fundar mI 
'~,señor Presidente. 

;;v.iene . siendo una especie ,de tradicÜm 
,'.brepticia en . esta Alta 'Üámara-, el traer 
'@, kÍebate materias relacionadas lejanamen
·te'iCOn las ideas o con los asuntos en discu
Sión. 

lIace poco oímos, después de un81 doéu 
~melltadaexpos¡'ción del Honorable señor 
'()eampo$obre la Itragedia de la Vida de ÍoS 
ftrtnsroS de Lota y sdbre la causa del últi~o 
"~eid-e'nte d:atal, 'que m;t Honora-ble Senador 
:~testa.ba,entre otros argumentos, con una 

:' filípica a lo .que él l1amabll. ,la prensa ama 
riUa." olvidanqo otr~ prensa de 'Color más 
'fjRuro, a la que el inolvidable tri.buno se' 
;tlor Gumucio . calificara aLguna vez de 
· i:prenlila felona", como "El Diario Dustra' 
do" y "El MercuT!o", que cada día inSultan 

. ·Y'.empequeñecen al pueblo de Ohile, ponién 

. dose de parte de los intereses del capital en 
ea8.a uno de los ¡conflictos que se suscitan 
'811;.n'lllEll!!ltra ·democ:r8lcia. . 
, Así también han sid~, traídos y citados, 
&n·forma trunca, párrafos de la iegis181Ción-

: de la. i grande 'Y gloriosa Unión Soviética 1, 
'0J'Vidando decir 'que el régímén 'de pro pie ' 
· d8.d elllectÍlva que impera" enaJqueIla Repú
bli.eJ:\consiste en Ique no existen allí ni usu' , 
~ros 'ni viles especuladores de 181 vivien .. 
daL.: , 

El señor fPrieto. - ¡ Allá es el Estado 
· el1l~culador de lavivÍenda!. 

; Ellleño:r Nerud.&. - :P.ero ~izo bien mi 
Ho.uorable co.lega,señor Errázuriz, en citar. 

, y3'.'epetir en este recinto, laspalalbras del 
Intendente del p-aeblo., Reúé ]'rías Ojeda, 
ctU-e tam'bi·én volveré 3i leer: . , . 

"No me arrelpiento d'e mi eonduclta. Pue
d.elhaber conducido a. algunas injusticias, 
que :sel'án po.cas, 'Jl'6qtleñas, y. estarán más 

·,'a;e-al'igO ajeno que mío; pero que, en two 
~,'\SeencontrID'ánbiencompensada'S con 
~ )irrimas que. sé~njll'8'8'rQn, eonl~ su' 

'" ."..,.' 

:: 
frimientqs mitigados. y . con la. po.rción ,de 

. justici~ sembrada y senti.da en el co.razOn 
del ·pueblo". . 

Señor Presidente del Senado, pOlCas vetees 
en nuestra vida públic81 se escuchan pala' 
bras de tan alt:a dignidad mora.l, y. serán 
aj.guna vez recordadas en este Senado cuan' 
do el .pueblo elija con may()r criterio a sus 
representa.ntes . 

Nada valen, contra estas palabras inmor
tales, decisiones inconsecuentes y mal estu
diadas . que puedan provenir mañana de la 
Justicia, y nada vale tampoco el voto. de 
una mayoría ocasional de este Sel~ado. Estas 
palabras quedan entregadas al patrimonio. 
histórico. de nuestra Democracia, y al fun
dar mi voto., sólo me cumple re.'!1d.ir hOJíle
naje 'a la noble figura que se quiere stl.~traer 
del cumplimiento sagrado de sus deberes 
hacia el puéblo de Chile. 

He dicho. 
Vo.to que no. 
El seño.r Opaso.-' Estoy pal'ead() con el 

Honorable señor Al'varez. 1 

El señor Opitz. - Señor Presidente,la 
Corte Suprema ha pedido el desafuer., del 
Intendente de Santiago, no J?orque haya de-; 
negado el auxilio de la fuerza pública en el 
caso de que se trata, sino porque .hubo re
tardo. en conceder este auxilio. Y de 'este ~e
tardo, según se desprende del informe de. la 
Comisión, no ha po.dido resultar daño' para 
el denunciante. Es posible, sin embargo, (iue 
la Corte Suprema, cumpliendo suS deberes, 
haya tenido razón para solicitar este desa
fuero; pero' no la ha tenido el denunciante 
al solicitarlo, por cuanto, según consta del 
mismo informe de Comisión, el 14 de etlElro 
se constituyó el receptor del tribunal ec. la 
Se:x:ta Comisaría de Carabineros, a fb dp, 
o.btener el auxilio de la fuerza pública, y ég
te le fué denegado por ~icha Comisal'Íll, en 
razón de que la propiedad había sido r.3qui.
sada illdefinidamente por el Conüs8ri~to 

Si, de· acuerdo. con el informe, la propie
dad había sido requisada indefinidamente, 
la solicitación de, un nuexo auxilio de fuer
za pública resultaba absolutamente ineficaz 
para los fines pe~eguid9s por el denun~ian· 
te, puesto que' aún cuando se· le hubiera con
cedido la fuerza pública por el Intend~ntp· y 
se hubiera pro.ducido el desalojo del inmue
ble, a rénglón seguido la propia fuerza pú
bliea habría tenido qlle reponer al arrenda
tario en virtud' de una reSo.lución legal del 
Comis~riato. No se habría obtenido, en con
secuencia, ningún efecto favorable para.~l 
solicitante. Y sino tenía objeto.esta solioi-

, ~:" , 
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taei6n, ninglÍll efecto habría de tener la re
solución que dictara el Intendente; de allí 
que, a mi juicio, no haya tenido justifica
ción la solicitud del denunciante. 

Si no- la tenía, si no iba a producir ningún 
efecto, no se produjo' daño al denunciante 
por la acci6n de la autoridad, en este caso, 
del Intendente. En consecuencia, si no hu
bo daño, no tiene ninguna razón' de ser ef4ta 
petición de desafuero. 
. Pero, suponiendo que. fuera lo contrario, 
el retardo del Intendente en. concedf'r la 
fuerza pública no alc~ó a ser de un mes, 
y en el lapso que transcurrió,según decla
raciones del' señor Intendente, él mismo se 
preocupó de obtener otra casa para el afec
tado con el lanzamiento, Y la consiguió, bue
~a y voluntariamente, con beneficio para 
el denUllciante, quien, como ya lo he expre
sado. por Él! otro cámino legal no ,h¡;\bría ob
tenido el desalojo de su propiedad. 

Lejos de merecer la denuncia que- se ha 
formulado en su contra,' el señor Intenden
te . a mi juicio, se ha hecho acreedor a aplau
so~ 4leparte del denunciante, puesto que. 
COn su actitud, hizo posible la entrega del 

, inmueble que reclamaba. 
Quiero agregar que estos procedimientos 

. no resuelven ~l problema de fondo, ni lo agu
dizan tampoco, como el Honorable, Sena
dor don Ladislao Errázuriz decía. Proba
blemente, ni lo' mejoran~ 

El problema mucho más ·grave, natural
mente, es el de la habitación, que nosotros 
no hemos sido capaces de resolver, C,)~Q 

. tampoco lo ha sido el, Poder Ejecutivo, a 
pesar. de nuestro interés por darle una so
lución definitiva. 

creo que las propias leyes que hay sobre 
este, particular, han. contribuído a agravar 
este problema, a evitar que se resuelva; 
pero eso no es culpa del señor Intendente 
de Santiago. 

Recuerdo. ,':1 este respecto, el conocido ca
so de un célebre· juez francés; cuyo nomo 
bre no reeuerdo en este momento, que co
nociendo del ro~o de un. pan que había co
metido un ciudadano, para dar de comer a 
sus hijos, no obstante que la ley 'le orde
naba condenar al delincuente, con profun
do sentido humano 10 absolvió, quebran
tmdo á$í las normas de justicia de esa 
época, así. como todos los antecedentes es
tablecidos, y provocando un escámlalo de 
enorme magnitud. en Franc~a y en el mun
do entero. La propia Francia, empel."o, y to
da la humanidad, han hecho justicia a este 
hombre que transgredió la ley positiva pa-

ra hacer justicia, pará moralizar, di:rfa yc); 
porque la' moral, que es. la equidad, e~edt 
al sentido estricto 'de' la ley escrit~, 
Y, como he -hicho en otras oportunidades" 
la justicia no alcanza a resolter ciertos pro. 
blemas, se "queda corta", no abarca los pro,' 
blemas sociales en toda su integrid~. PC\r. 
esta ra~ón, los conglomerados sociale¡¡ se 
rebelan, I quebrantan el orden establt>cido: .e.' 
declaran en huelga y provocan, a veces, re: 
voluciones; f)orque sus necesidades 'd,e 'jus; 
ticia superan lo establecido en' las leyes y 
las atribuciones de las propiiis autoridadeR.¡ 

Hoy se procesa a un funeionáHo' admi"< 
uistrativo de esta lejana Repúblieadel muu;- , 
do· porquof' procedió, en el orden adm~n'i$:' 
trativo, como procediera antes, >en lo jtidi'" 

. cial, el célebre juez francés Ide 'que hice 
nJención. Soe ha -excedido un poco, un POeQ 
nada más. de lo que establece el. t(!~to, es~' 
tricto de la ley, para ir más allá de 10 ~ 
en . ella se prescribe, y, con, profUnda tWIUli" 
biUdad humana, con profundo sentido: .,s,O~ 
cial. que no podemos dejar de reconocer •. ka 
hecho justicia, y la ha hecho en lo mor~:<,. 

En el corazón de todos aquellos que sien
ten, de aquéllos que han visto -la. miseria. ~lt 
que se agitan las clases humildes de ntle$~; 
país. debe, ~xistjr un sentido quel~' 
ubique en la posici6n en que estanlos 1". 
radicales en esta lucha constante entre'·· el: 
capital y el trabajo, entre los que lo ~; 
todo y los que no poseen nada, es decir. ·df.ll>, 
lado de los desposeídos y de los humildes,., 
. Cumpliendo un acuerdo, un principió, 1Ut.i
doctrina, y sobrepOJ¡iéndonos a la. jt1$tiei .... 
en razón de la moral, sobreponiéndonos al: 
sentido escrito de la ley., hacemOS- 'aplic~· 
ci6n práctica de esas doctrinas y prjncwwt . 

Por eso los radicales votamos. negativa-
mente. . 

El señor Poklepovic.- Pido la pal&bi!á~ 
señor Presidente. I 

El señor Alessandri 'Palma (Presid~te:}.· 
. - Tiene la palabra, Su Señoría. '. :~t. 

El señor Pok1epovic.- Votaré .afirmat;t.:~ 
vamente, basado en las razones dadas! por 
el Honorable señor Errázuriz, don L~~L 

Quiero aprovechar esta oportunidadpar.a' 
rectificar una afirmación hecha por el So- ~ 
norable señor N eruda, que lamento se ha\~,,' 
retirado de la Sala. ' .." 
. Ha dicho Su Señoría que el Honorabltl:Sf· 

ñor Erázuriz. don Ladislao, ha _hedho 6i~ 
tas truncas del Código Civil S~viéiico, y .. ~ 
declarado que' en el Soviet no existe lausu" 
ra ni el préstamo. ., 

. Pues bien, señor Presidente; en el 'l'itt40¡~ 

.-.,' 

,',", ;., 

,d, 
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~~;'tíctiJ.ó 108, del Código Civil Soviéti- misión, porque me parece mejor aplicar dl~ 
o,ge 'define el préstamo a interés: y Jllás cho criterio no sólo en favor del arrendata' 
del~nte, se sanciona la usura. rio modesto, pero tramposo, sino también en 
Esto quiere decir, señor Presidente, que 'favor del modesto propietario que, ~on la 

n 1ft Rusia' Soviética. también hay presta- mayor justicia del mundo, reclama que .e 
tistÍls y usureros. le deje gozar de su pequeña propiedad. 
Eso es todo, señor Presidente~ Por estas razones, voto que sí. 
Et s,eñor La.fertte.- i Hay que matar', ,:;¡ El señor, Wa.lker.- Voy a fundar mi vo-
tO~os, entonces ... ! , . to, señor Presidente. . 
El.' señor AIessandri Pa.1ma. (Presidente ~ . La Comisión de Constitución, Legislación 

- Continúa la votación.' y Justicia ha reconocido oue est!l.mos eh 
El señor Prieto.- No puedo v,otar, por- presencia de un agudo problema social: el 

uepo está. presente el señor Alvarez. de la escasez de viviendas, y ha creído que 
S~ñor Presidente, me dicen que e] Hono- toca a los Poderes Colegisladores afrontar

able señor Alvarez está pareado con el Ro- ,lo y tomar las medidas necesarias para que 
,orable señor Opaso. nó continúe agravándose. 
En ese caso; voto que sí.' Pero, al mismo tiempo~ este problema so-
E,l' señor Rofuiguez de la Sotta. . ....,..Pido la c,iál, por agudo que sea, no nos permite 

'81a1>'1'a, señor Presidente. prescindir del hecho de que nos encontra-
El señor Alessandri Palma (Presidente). mosbaJo un régimen democrático de' go-

... Tiene la palabra Su Señoría. biernQ.con una Constitución que establece 
El señor Rodríguez de la Sotta.- Nos en- los derechos y deberes de los distintos Po

onti'amos, señor Presidente, ante una cues- deres del Estado. 
ió.ri." , exéllisivamente jurídica, y que, por )0 'A este respecto, estoy en perfecto aCUér
antó,debE'mos resolver también cO,n erite- de con el señor lntendente de Santia'g'o, 
io exclusivamente jurídico. Y, con ese cri- quien nos dice en su informe que, arite1a 
erío,'es obvio, indiscutible, que debemos gravedad del, problema de la falta de vi
.probár el informe de la Comisión. Pero el viendas, creyó necesario elaborar un pro-
'artido Comunista, 'siguiendo' su eterna y yecto y mandarlo al Poder' Ejecutivo para 
,coi,tu.mbrad~ ,demwg'ogÍa, ha querido des- que lo, estudiara y 10 presentara al Congre
liar _ la cuestión hacia otro terrenc: al de so. Luego, el Intendente acusado está reco
a,justicia soCial y de la, sensibilidad social. nociendo ,que llts actividades que incide~ 
Q~iero ,seguir a los Honorables Senadores .en la solución 'de este problema son de or

lonÚmistas en este terreno y dem0!':trarles den netamente legislativas, y que no incum
¡,re, ,~Uli, aplicando e~e criterio de justicia ben a un, simple agente del Presidente de 
:ocial y ,de sensibilidad social, debemos tam- la República. Por eso, reconoce y declara 
)ién ~p:robar el informe de la Comisión. que el pamino para resolverlo ~s el de la Vía 

Redicho muchas veces en esta Sala, cuau- legislativa, y por eso también, oficiosamen
lo se ha tratado el problema de 103 arrell- te preparaba un proyecto de ley que .per,; 
lamieñtos, que, no sé por qué extraño e' in- mitiera a los Poderes, Colegisladores, Ejecu
juStificado prejuicio, se estima siempre qne tivo y Parlamento, resolver estas altas Cues' 
~l pobre, el único digliO de todo el amparo tiones., 
le la ley, es el arrendatario; y que el rico, El señor Intendente nos ha hablado de' la 
~igno de todos los rigOl:es de la ley, es el' 'suma sensibilidad social con que ha proce
,rrendador. Esto es sencillamente 'un pre- dido. ¡Inmensa sensibilidad social . para de
juieio., fender a un arrendatario que pagaba dos 

Recuerdo haber citado en esta Sala una mil 500 pesos de renta. y que, en consecuen
~stadística de todos los propietarios de San- cia, no era, hombre a quien le pudieran falo, 
~íago que es donde se encuentran las pro- tar'techo y abrigo! En cambio, no he visto 
piedades urbanas más valiosas; y en' ese igual sensibilidad social de parte del señor 
estUdio ,se, llega a la conclusión de que más Intendente de la provincia, para terminar 
ital 80 por ciento de los propietarios de San- ~on la vergüenza que estamos presenciando 
tiago' son gente modestísima,' que vive es- en Santiago con la especulación en los 
trechamente con la renta de sus pequeñas arriendos. Se especula con muchas pobres 
propiedades. , viudas que arrienda;n sus easas y que. como 

Así, pues, aplicando yo' también este erÍ- ha manifestado muy bien mi Honorable eo· 
terJo de justicia y sensibilidad social, vo- lega el señor Rodríguez de la Sotta, no tie
taré afirmativam1ente el ~nforme de, la 00- nen otro medií:> de subsistencia que las ren-
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tas que aquéllas deben proporcionarleS: y 
que,. muchas veces, les son negadas por los 
arl"Andatarios. En cambio, comerciantes ine!';
crupulORlI~ que snbarriel1Jd,an habitaciorE's 
contrariando disposiciones legales y la fina ' 
sensibilidad del señor Intendente, obtienen 
8 o 4 veces más renta que la estipulada con 
el arrendador, sin que le paguen a éste U11 

sólo centavo por el usufructo de su propie
dad. Esto no ha logrado rozar siquiera la 
epidermis tan sensible- del señor Intendente 
de la provincia. 

Lo anterior indica, señor Presidente, que 
no hay que salirse de las normas democráti
cas y constitucionales para juzgar los pro
blemas; que no hay que sacarlos de su qui
cio para hacer demagO'gia. 'y ha hecho de
magogia el Honorable señor Contreli!lS La
barca - que siento que no esté· presente en 
este momento en la Sala - al tildar de reac
cionarios a los parlamentarios de' estos ban
cos en cuanto atañe al problema de la vi· 
vienda. Precisamente, ,mientras hablaha el 
señor Senador, .venían a mi memoria todas 
las leyes sobre habitación dictadas en Chi
le; yme preguntaba si se deben, acaso, a 
los llamados defensores del pueblo .....;.. a los 
miembros del Partido Comunista - o si se 
deben al Partido Conservador. La primera 
ley sobre habitación obrera lleva la firma 
de este ciudadano que se sienta a mi lado, 
el Honorable señor Cruchaga. Tocornal, y 
la. más reciente que se ha dictado en Chile, 
Que perfeccionó las anteriores, fué propues-

· ta en este recinto por el ex Sena.dor don 
· AleioLira Inf.<tnte. Esas leyes "conservadó-
· ras" sobre la habitación, son un aporte efi
. caz. auténtico y efectivo a la le~islación s9; 
. Cial. sobrp. la materia. Desgraciadamente, no 
han sido cumplidas por -las Administracio-
nes recientes: hemos denunciado aouí mismo 
que la Caja de Seguro Obligatorio no en
tregaba a la Caja de la HabitaciólJ, losfon
dOF: exi'~idoR por: la ley para construir más 
viviendas; hemos denunciado el criterio ab
solutamente ineficaz con que se han 'Cons
tliJd(> las poblaciones, los gastos enormes 
de administración y lo poco que se ha he
cho; hemos denunciado también que no 8\3 

han nedido al País nuevos sa-crifi'cios, que 
de'be hacer para que se resuelva este grave 
pronlp.ma social., 

De modo que no está la "Reacción" en es
tos bancos - y lo exhib.o con orgullo ante 
el País. - porque hemos tenido la iniciati
va de prever, a principios del siglo, cómo 
se ib~ a agravar el problema de la escasez 
de habitaciones. Esta previsión no la han 

tenido los que hacen gloria barata de )]a.. 
ma.rse "defensores del pueblo". J. Qué inicia
tiva.qué ley social pueden recJamar))&l'a 
sn' haber quienes nos llaman reaccionan081" 

El. señor Ocampo.-¿Me permite una'ia·:..,. 
terrupción, señor Senador' . '. '. . 

El señor Wa.lker.- Cón mucho gu~to. 
El señorOcampo.- Quería observar una. 

cosa solamente, y es que el Partido Conser
vador ha gobernado al país aesde los' dial) 
de la Independencia .Nacional. .. 

El seño",r Walker.- No es efectivo 'que 
. nuestro partido haya gobernado al PaJs. deR~ " 
de enton,ces.' Haría bien Su Señoría en el: \;' 
tudiar la historia de Chile. " .,1 

El señor. Ocampo.- Creí que Su Se~o~ 
ría me había concedido una interrupción. '. 

El 'señor Walker.- Sí, pero no paraqu6' 
diga cosas que Su Señoría bien sabe qu~ son· 
inexactas. . ' 

El señor Ocampo.- El Partido Conserva- . 
dor, ha tenido mayoría en el Parlament. 
desde prin.cipios del siglo ... , . 

El señor Walker.- Tampoco· es verdad, 
eso. 

El señor Ocampo.- ... y, a pesar de eso, .' 
no ha sido capaz de dar buena 'adntinistrá .. , 
ción al país ; ¡;lOómo Quieren, entonées, Sus .. : 
Señorías, que el Partido Comunista; que tie~ .' 
ne escasos' años de existencia en la vid~ pll';' 
111 i ca, haYa de tener ya un Ilcervo importan"' , 
·te a'e iniciativas' . 

Él señor Walker.~ Si el PartidoO~mú:.·· 
nista hubieJ'a presentado siquiera unpré 
yecto de; ley más o m~n~s sensato, ~abr¡a.¡~~" 
encontrado la aprobación unát¡ime de todos t 

lo~ sectores del Senado. En cambio, yo. le' 
he demostrado a Su Señoría que hemos die;. 

, tado . todas las leyes que he indicado . 

El señor Oca.mpO.- Sí, señor Senador :', , 
también queda demostrado que Su SeA .. 
rías dietaron La ley' 4.054 y otras ... 

El señor Walker.- Nos decía el Honora' 
ble señor Ppitz, en la materia en debate, 
que se vioia un poco o un. mucho el régi ... 
roen constitucional y legal, y nos hacía cie:r~ 
tas sutilezas y distingos sobre hílsta qué 
punto podemos violarlO y hasta qué' puntu 
no podríamos violarlo. 

Desgraciadamente, yo, señor Presidente,. 
no encuentro para guía de mi conducta otr;.¡ . 
norma que el, precepto muy terminante df:l 
Código, Orgánico de' Tribunales que di~: ' ; 
"La autoridad legalmente requerida, debe 
prestar el auxilio sin que le corresponda ca- .i 
lificar el fundamento con que se le pide, nI, 
la justicia ó legalidad. del decreto o senten
cia que se trata de ejecutar". Es deen-,BG' ; 
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perm"ite ~os,. no permite gestioneR admi
ni!Jtrl,ltivas; . no permite que se cotl€tituya 
Q;tl l~gislador el Intend~nte de la provirieia, 
Re4~rido, debe prestar el ~uxilio de. la 
fuer,za. pública; y así lo ha sustentad/) siem
pre 1a Excelentísin:r,i Corte Suprema. '. 
S~gnramente, están presentes en la: !llemo

r1,i\ de los señores Senadores, las palabras 
qW! '1l!"onunció el Presidente de la Exeelen
tí$i:o:u~, Corte ~Suprema, señor Novoa, cada 
vez que se vió conculcado el fuero del Po
.!lar Judicial. Y, sin necesidad de ir tan le
jos; tenemos el inf!?rme dado en esta causa 

: . por (el distinguido magistrado y fiscal de la 
ti Excelentísima Corte. Suprema: 

"Los diversos trámites que ha ideado el 
. Intep.dente de la, provincia, como requiJ~ítos 
,h, previos para conceder la ftier~a púhiica

.lUla :advel'tencia o requerimiento de carabi
'nerós al demandado para que se cambie del 

, intqu.~ble que debe restituir ; gestiones ofi-
ciosas de" avenimiento entre las partes; y 
tráinites de estadístÍocasy encuesta-, para 
t~d.Et~, los cuales el mismo funcionario se 
concede a sí mismo" ,-- dice el Fiscal ~
'~pla~o' o lapsos discrecionales, impórian .su
bor-dinar el cumplimiento de una sentencia 

. ejectlwriada a lo que pueda decidir al' res
pecto una autoridad ajena al Poder .Judi
cial: :maos ~rámites, no contemplados, por pl 
Código Orgánico de Tribunales, ni por niD

'. guna . otra disposición legal, significan e!l 
elhe-cho que la autoridad legalmente reque
riá);.para. p~estar el auxilio de la fuerza 
Pública, se arroga la facultad dec.alifico,r 
'14 jllsti,da, la legalidad y el fundamento de 
la sentencia firme que se· trata de eje~utar". 

I'Tal procedimiento'" - agregl!l -.- "es in
admisible, puesto, que no corresponde a los 
funcionarioS- administrativos de ,quienes de
penden' la fuerza pública - cualesquiera 
que !.sean sus deberes ,sociales como represen-
tantes directo!!! del Jefe del Poder Ejecutivo, 
~, calificar el fund~mento de la petición 
del ~u.xi1io de esa fuerza que le ¡formule un 
Tt¡bu.nal de Justicia,ni tampoco la justicia 
o legalidad de La sentencia cuyo' cumplimien
to se persigue. No compete ti. taleS funcio
narios, bajo pretexto alguno, desobedecer, 
discutjr ° retudar la ejecución de una re-

i solueión judicial comunicada para ,los fi
nesde su cumplimien.:to". 
. "sr se priva a los 'Tribunales d-e la asis
ien~ia debida a. sus decisiones, y se resis~ 

o entorpece la ejecución de sus f8tllos, con 
ello se alterl3. gravemente nuestro orden ins· 
tituciona), se am8tga fundameDitahilente' la 
independencia del Poder .fudicia,l y se me
noscaban grand'emente sus atribuciones 
propias y privatiwls. Esto no puede acep
tarse por consideración alguna", 

Esto dice el ,Fiscal de la Corte Suprema; 
en dictamen que hizo suyo el Exce}entísi-
roo Tribunal. . 

Señor Presidente, he' defendido toda mi 
vida el régimen constitucional de' Gobier-' 
no, cuando me convenía y cuando no me 
convenía, sin distingos ni "oportunismos"; 
~r; por eso, s.eñor, volto que sÍ. 

El señor Alessandri Pa.lmj1. (Presidente). 
-'-- N o voto por implicancia. 

El señor Secretario.- ¿~llgúnseñor Sena
dor no ha emitido su' voto T 

El señor Alessandri Palma; (Presidente) . 
- Terminada l,a votación. 

El señor Secretario.- :R$ultado de lj1. vo
tación: 18 V'otos por la ¡afirmativa, 12 pDr 
la negativa Y' 2 pareos. . . 

. V otlU'on po~ 'la. a!irma1ñva los señores: 
Aldunate, Amunátegui, Bórquez, Cruclha'ga, 
Crll~ Concha, Dél Pino, Errázuriz, (don La
dislao), E·rrázuriz (don 'Max'imiano), Ha
verbeck, Larraín, ;Martínez Montt, ·Maza, 
1\:foUer, Poklépoyic, Prieto, Rodríguez, Vi-

. dela y Walker. 
Votaron por la negativa los señorea: 

Allende, C~mtréras LabaI'ca. Correa, Grovt!, 
Guevara, Guzmán. Ji l"Ó n , Lafertte, Marti
nez (don Carlos Alberto), Nerud.1, Qcampó 
y ()Ipitz. . 

Se absttuvieT'Ol1 de votar, d1ecJa.randO 68" 
tar· inhablilitados para ello, los señores Ales' 
¡;;andri (don Arturo) y Aless.andri (don 
F'ernando). . , 

NG votaron por teStar pareados, los ·seño-
res Muñoz Cornejo y Opas(). . . 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Queda, en consecuencia, apro'bad'o el in
forme' sobre desafuero y se declara que ha 
lugar a lit form'lción de caUsa en contra 
del señor Intendente de Santiago. . •. 

En vista de Ya hora, se levanta la sfflión. 
~. lev.a.ntó la sesión a las 20 horas. 

, Guillermo Rivadeneyra. 'R., 
Jefe de ~a Redacción. 


